








SESION 20. a ORDINARIA, EN M ARTES 22 DE JULIO DE 1947 933 

Un ejemplar del contrato quedará en poder de 
cada parte. " 

Si el arriendo o subarriendo se celebra por es­
critura pública, ésta contendrá a lo menos las 
mi..."!TIas indicaciones de los expresados formula­
rioc. 

En el contrato, el arrendador hará declaración 
Jurada de que son de su dominio los muebles 
y accesorios incluidos en el arriendo o en su de­
tecto se indicará a quien pertenecen. 

Sí el contrato no se celebra por escrito con 
:sujeción a este articulo, el arrendatario o sub­
arrendatario en su caso podrá ser creído bajo 
su palabra en cuanto a la renta y demás esti­
pulaciones del contrato. Teca al Ju.ez decidir al 
respecto. 

Dentro del plazo de 91 dias contados desde la 
vigencia de esta ley, los actuales contratos de 
arriendo y subarriendo se otorgarán por escrito 
oonforme a este articulo. 

Articulo 24.- En los juicios sobre cobro de 
rentas o terminación de arriendo o subarriendo, 
el actor podrá pedir que se notifique a las em­
presas qUe suministren gas, energía eléctrica o 
agua potable que él deja de ser responsable a par­
tir de la notificación por los consumos del deman­
dadl'. 

Articulo 25. -Respecto de un predio desocupa­
do no podrá efectuarse cobro alguno por consumo 
de energia eléctrIca, gas o agua pot!lible, extrac­
ción de basuras, alcantarillado o desagües. 

'El dueño del predio no gozará. de este beneficio 
sino a. partir del aviso por carta certificada que 
deberá dar a las respectivas empresas o autOll'i­
dades. 

Artículo 2'6.- El arrendatario o subarrendata­
rio, en su caso, podrá pedir que la renta se re­
baje o determine según las �r�e�g�~� de este título. 

Para conocer de esta acción tendrá competen­
cia exclusha el Juez a. quien babría correspondi­
do conocer del juicio de desabucio. Para deter­
minar la competenCia se estará a la renta pacta­
da por las partes y no a la que el actor solicite. 

Lo dLspuesto en el inciso anterior no rige cuan­
do la rebaja o determinación de la renta se ro­
Hcite como excepción �o�p�u�e�~�·�t�a� en un juicio pro­
movido POr el arrendador o subrurrendador, en su 
caso. 

Articulo 27.- En ·todo juicio de desahucio, de 
tenninaciOn �i�n�m�~�i�a�t�a� del arriendo, de restitución 
de la casp. arrendada, de cobro de rentas de 
arrlendo o subarriendo. o de rebaja o de termina­
cIón de la renta, que se refieran a. contratos de 
arrendamiento o subarriendo de predios urban08, 
�~� demanda será notificada también al respectivo 
Delegado del Consejo Nacional de Precios. 

El Delegado deberá, en todo caso, informar al 
Tr:I!bunal sobre las cuestiones de hecbo y de de­
recho del pleito. 

El Delegado, en interés del arrendatario o sub­
iIll'rendatario, podrá, además, comparecer en cual­
qUier estado del juiCio en <;alidad de parte. En 
tal CfI.SO el julclo se seguirá. con él y con los de­
más �i�n�t�e�.�r�e�~�a�d�o�s�,� en tedos sus trámites. 

Será obligación para el Delegado comparecer 
,eomo parte litigante cuando el arrendatario o 
subarrendatario as! 10 pida en solicitUd presenta­
da ante él o ante el Tribuna.l que conOCe del 

�p�l�e�1�~�,� o cuando el Tribunal mismo 10 requiera al 
efecté. ' 

�A�r�t�í�~�u�~� 28:--será obligación del r€spectivo De-

legado, que fuere requerido para ello por el arren­
datarIo o I!lubarrendatario, deducir como parte, y 
en interés de éste, la acción de rebaja. de la ren­
ta a los lúnites previstos por este titulo. 

Artículo 29.-,- La acción de rebaja o deter:mma­
dón de renta .se sustanciará Por el procedimien­
to sumario. No procederán en este juicio los re­
cursos de casación de forma y de fondo. 

Arilcnlo 30.- En los Juicios en que se ejerclte 
la acción sobre rebaja o determinacIón de la �r�e�.�n�~� 
ta, el Juez, de oficio o a. petición de parte tra­
mitada como incidente, y con informe previo del 
respectivo Delegado, fijará. en única instancIa y 
s10 ulterior recurso, la renta provisorltt. 

La renta proviscria así determinada, regirá,pa­
ra todos los efectos legales, basta que sea mo­
difkada por sentencia ejecutoriada. Las modif1ca­
c1ón que esta sentenCia le introduzca no auto­
rIZan a. las partes para exigir aumento o devo­
lución de rentas correspondientes al tiempo an­
terlcll' a la fecha en que la �~�e�n�t�e�n�c�i�a� definitiva 
quede ejecutoriada. 

ArtICulo 31. - CiUando el arrendatario o sub­
arrendatario solicite la rebaja o determinación de 
la renta como excepción en un jUicio sobre cobro 
t1e rentas o terminació:ll del contrato promocido 
p<Jr 'fl ar<rendador, el Juez determinará inmedIa­
tamente la renta provisoria, en conformidad 81 
artículo precedente, y formará cuaderno separa­
do Con la Cl:I€&tión relativa a su determinación 
definitiva. En éSte cu!liderno separado regirán 1a1!! 
reglas del al't!{lt!Jo 29. La acción promovida por 
el arrendador continuará por el 'procedimiento se­
fialado para ella por la ley, y el arrendatario pu­
ará enervarla pagando o consignandO oportuna­

. mente las cantidade.s que adeudare, determiná,n­
dOoEe ellas de acuerdo con la Il'esolución que fije 
la renta provlsor1a, salvo que estuviere ya eje­
cutoriada la sentencia �q�u�~� fije la renta definiti­
va, en cuya caso se aplicará étlta. 

Articulo 32. - :En los Juicios <'obre desahucio, 
sobre terminación del arriendo o subarriendo ,. 
en los de restitución de la <:osa arrendada o sub­
all"rendada, qUe se refieran 'a predios urbanos, el 
rurendatal'io o subarrel1datario, en su caso, po­
drá fillldar SU oposición en que el demandante ha 
abUsado notoriamenteJ.e su derecho a la acción 
deducida. 

Según la natUlaleza de los -casos, el Tribunal 
que e.stimare fundada esta oposición, podrá negar 
lugar al desabucio, terminación o restitución, 6 
bien aceptarlOS y declMar que el cumpl1miento 
del fallo se difiere por un �p�1�a�~� prudencial y 
prorrogable. 

El Juez, de oficio o a petición del resPeCtivo 
D€legado, podrá declarar el �a�b�~�o� del deman­
dantc y proceder conforme al inciso anteriol:. 

Se presumirá el abuso del demandante cuando 
l1a acredite razon de becho alguna que justifl­
que·la necesidad o utilidad dc la acción deducida. 

Lo dispuesto en el incisó antenor no se aplica. 
:n\ cuando la renta de arriendo o subarriendo del 
Inmueble, pactada y no controvertida o determl· 
nada judicialmente en reoEolución provisoria o de­
finitiva, exceda. de $ 3.000 mensuales. 

Arti('ulo 33.- Cuando un mismo avalúo corres­
ponda a varias babitaciones, oficinas o locales, 
,;c seguirá.n las reglas que siguen para la deter­
minación de la renta: 

a) Sollcitada la r¡,baja o determinación judI­
cial de la renta por algún arrendatario o sub· 
s.rl'endatarlo, sea pOr via de acción oexeepcio' 

, 
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se decretear, de oficio oa petición de parte, ia 
n()tificación del r~pectlvo Delegado para. que com­
parezca al pleito en representación de los demú 
arrendatarios o subarrendatarios del edificio a 
que corresponde el miSmo avalúo, y el juicio se 
suspenderá por diez d!as; 

b) !Dentro de este plazo, el Delegado compare­
cerá al pleito y solicitará la determinación de la 
renta de todos los localeE, habitaciones u oficlnalí 
de'J edificio afecto a un -mismo avalúo, sefialan­
do la proporción de este ava1úo que corresPonde 
Il su juicio, a. cada local, habitación u oficina, ,. 
la proporción justa en que se reparte entre ellos 
1& renta accesoria por los servicios comunes de 
flalefacc1ón, gas. luz y agua potable. Acomllafa­
ri loo anteoedentes que Justüiquen su aprecia­
ción; 

c) Dentro de este mismo plazo, el iDelegado Do-. 
ti!1cará admimstrativamE:nte y !POr carta certifi­
cada, a teóos los ocupantes del edificio, la CIr­
cunstancia de haber asumido su representación, y 
les enviará conjuntamente copia íntegra de laS 
peticiones que hubiere hecho conforme a la le­
tra anterior; 

d) La om1sión o deflcienda de la notificación 
prevista en la. letra anterior no será catuial de 
nulidad en el }lIcito; pero podrá ser sancionada 
por el Consejo Nacional de Preci~s con multa dI! 
ciento a cinco mil pesos, que se unpondrá al De-
legado que fuere negligente o remiso; . ' 

e) Los arrendatarios o subarrentanos notülC!L 
dlJs conforme a la letra c) podrán comparecer al 
pleito como partes. En todo caso las resoluciones 
del juicio los afectarán: 

f) La renta provisoria será fijada inmediatamen­
te por el Juez sin más trámite que los previstos 
en la letra b) y la resolución que la fije se noti­
ficará y afectRr6. a todos los arrendatarios Y sub­
arrendatarios del edificio, para cuyo efecto regirán 
las normas de las letras c) y d); 

g) Si la cuestión sobre determinación o rebaja 
de la renta ha sido planteada como excepción en 
un jUicio de cobro de rentas o terminación de 
contrato deducido por el arrendador, el Juez, en 
cuanto determine la renta provisoria, formará 
cuaderno separado con lo referente a la determi­
nación definitiva de la renta y se aplicarán todas 
las demás reglas de los articulos 30.0 y 31.0; 

h) Antes de que los autos sobre determinación 
de renta queden en estado de sentencia y siempre 
que estuviere fijada la renta provisoria., cual­
quier interesado podrá pedir que ellos se envíen 
por quInce <lias a la oficina respectiva de Im­
puestos Internos para que informe al Tribunal 
acerca de la repartición proporcional de todo el 
avalúo del edificio entre sus diversos locales, ha­
bitaciones u oficinas; 

1) La sentencia definitiva recaída en la cuestión 
sobre determinación de rentas fijará la renta de 
tedas los locales, habitaciones u oficinas compren­
dIdos por un mismo avalúo y la proporción del 
avalúo que a cada local, habitación u oficina co­
rresponde, y determinará también el recargo de 
renta que corresponde a cada oficina, local o ha­
bitación por servicios comunes de gas, agua pota­
ble, calefacción y luz. La sentencia quedará eje.. 
cutoriada respecto de todos los arrendatarios y 
subarrendatarios del edificio, en cuanto adquiera 
esa calidad respecto del Delegado y de los arren­
datarios y subarrendatarios que hayan compare­
cido al 'Plei'to. Será obligación del deleeado. s!in 

, 
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embargo, notificar la sentencia ejecutoriada a 103 
demás arrendatarios y subarrendatarios, para ca. 
yo efecto l"€girárt las normas de las letras c) y d); 

j) La repartición. proporcional del avalúo que 
de acuerdo con la letra anterior establezca la 
sentencia se aplicará también a los avalúos fu­
turos del edificio mientras- no se altere la d1str:!­
bución de éste, en sus diversos locales. habitacio_ 
nes u oficinas. 

Artíc.ulo 34. - Los Tribunales apreciarán en 
conciencia. todas las pruebas que se rindan en las 
cuestiones sobre rebaja o determinación JUdicial 
de las rentas de arriendo o en los juicios espec1a­
les derivados del mismo, siempre que dichas cues' 
tiones y Juicios se refieran a predios urbanos. 

Articulo 35.- El DelegadO del Coneejo Nacional 
de Precios gozará de privilegio de pobreza en te­
das sus actuaciones judiciales. 

Los Consultorios Jurídicos de Pobres del Colegio 
de Abogados deberán prestar su asistencia judi­
cial al Delegado que la reqUiera para actuar en 
cualquiera de los juicios y cuestiones referidos en 
este titulo. 

Artículo 36. - Toda cuestión sobre determina­
ción de rentas deberá ser fallada dentro de ocho 
días. contados desde que los autos queden en es­
tado de sentencia. 

En los tribl'.Oales colegiados dichas cuestione. 
gozarán de preferencia sobre cualesquiera otroti 
para su vista y fallo. La vista de la caUSa no 
podrá suspenderse en caso alguno y se procederá 
a ella sin necesidad de comparecencia de las par­
tes. 

Artículo ::7.- Eerá obligaCión del <Delega.<to con­
currir, por sí o por medio de representante, a' la.s 
audiencias de conciliación que se promovieren en 
los juicios en que el Delegado es parte o Infor­
mante. 

Artículo 3R.- No pcdrá alterarse Ell .~uicio la, 
sentencia definitiva que fije la renta mientru 
esté vigente el avalúo que el fallo hubiere con­
siderado, 

En el ca;so del artículo 33. la l'enta judicial­
mente determinada no puede ser alterada sino en 
caso de modificación del avalúo, o después de un 
año cuando hubiere modüicación de hecho en 1& 
distribución del edificio en sus oficinas, locales y 
habitaciones. Los recargos de renta por la pres­
tación de los servicios comunes de luz, gas, agua 
potable y calefacción no se alterarán mientra& 
subsistan los costos y demás facteres de hecho 
que la sentencia hubiere considerado_ 

Artículo 39.- (El arrendador () subarrendad',,!, 
que percibiere rentas superiores a las establecid~ 
por resolución jUdiCial provisoria o definitiva se­
rá sancionado con multa de cinco a clneuente. 
veces la renta mensual judicialmente determinada. 

CUalquiera otra infracción a las normas de este 
título será sancionada con multa de quinientos a 
cincuenta mil pesos. 

¡Para la aplicaCión y cobro de estas mUltas , 
en cuanto a los reclamos procedentes contra ellas. 
rigen las reglas del Titulo III de esta ley_ 

Artículo 40.- El arrendador que Sirnuladamente 
se despojare del dominio o posesión del inmueble 
arrendado o de los muebles incluidos en el arrien­
do, queda sujeto a lo ¡previsto en el artic:uJo a.n­
terior y será, además. cRE'tiga-cto con pra."'Ídio me­
nor en su grado máximo. 

ArtícUlo 41.- El desahucio en los casos en que 
renga 'lugar deberá darse con anticipaiCión de d()t-', 
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perlodO!! enteros de los designados por la con­
vención o la ley para el pago de la renta. Esta 
anticipacIón no será en caso alguno inferior a 
dae meses. 

Artículo 42.- En caso de enajenación de la 
propiedad arrendada. el adquirente deberá. res­
petar el contrato de arriendo celebrado por su 
antecesor. Lo dispuesto en el inciso anterior no 
se aplicará cuando el contrato de arriendo no 
118 encuentre registrado al tiempo de la enaje­
aaclón en la oncina del respectivo Delegado. El 
certificado de éste que acredite que la propiedad 
no estáa!ecta a arrendamientos exonera de toda 
responsabilidad al adquirente. Este certificado 
deber' iDBertarse en la respectiva escritura de 
transferencia. 

Artículo 43.- La aceptación de attiones dedu­
cidas por el arrendador contra el arrendatario no 
dará lugar al lanzamiento de los subarrenda1la­
ríos, cuando el arrendatario haya sido autorlzatlo. 
para subarrendar. 

S1n embargo, en los juicios seguidos por el 
arrendador contra el arrendatario, aquél podrá 
obtener como medida precautoria la autoriza­
ción para ejercer a costa de éste todas las accio­
nea qUe al subarrendador competan contra el 
aubarrendatario. El arre dador no POdrá. percibir 
1 ... ISUDlIl6 resultantes de estas acciones, e1n auto­
r1!Jac1On de! juez que hubIere conocido de la me­
dida precautoria. 

El arrendatario que subarrlende Bin autoriza­
eión Eficrita del arrendador, será castigado con 
presidio menor en sus gra(los mfn1mo a medl0, 
sin perjuicio de a.plicarse también el artículo 39. 

A.rtic1llo 44.- Los Delegados están obligados a 
admitir de 106 ar:rendatarios o subarrendatariO!! 
la8 renta..-; que ellos adeudaren, y deberán proce­
der :inmediatamente a pagar, por cuenta de ellos, 
a los arrendatarios o subarrendatarios, o, en ca­
llO de resistencia de éstos e, recibir, a efectuar 11\11 
oorrespondientes d1l1genc1as de pago PIJII' t'.onsig­
llaCi6n. 

ArifC1llo 45.- La determinación provisorla de la 
:renta, efectuada. conforme :l los artícu:1os 3()' y 3(1, 

letra f), dará dereciho a los arrendatarios y sub­
arrendatariOs a obtener el reembolso de las sU­
IIUL!I que hubieren 'Pagado en exceso durante lo:!' 
lJeis meses anteriores .. dicha determinación. 

Las fn1Dl.as que POr este concepto adeudaren 
arrendadores y .subarrendadores, se compensarán 
con las rentas que se devengu~ a partir de la 
npresllda determinación prov1soria. 

TITULO V 

Artie1rIo 46.-Derógase el decreto-ley 520, de 30 
de &go6to de 1932, y su reglamento, como a.s.ltnls­
mo todu las dlsp08iciones contenidas en la ley 
'1.74:7, del 23 de diciembre de 1943, y que resulten 
eontzar1a.s &,los preceptos de la presente ley_ 

Articuloo 4,'7.- Esta ley regirá desde la fecha 
de Bu publicación en el DIario Oficial". 

(No.>: Ismael Perelra Lyon. 

N.O %O.-MOCION DE LOS SERORES ALDlI­
NATE, DONOSO, DURAN (DON 
FERNANDO), YZQUIERDO, PEREI­
RA LARRAIN Y PRIETO 

"HONORABLE CAMARA: 
La opinión pública del país, coneuerda ea­

.ili en fonna unánime en la necesidad de de-

rogar o de mod1!1car en forma substancial 
el Decreto-Ley N. O 520, que creó el Com.iaa­
riato General de Subsistencias y Precios. 

Frente a las mociones que &e han preaen­
tado en este sentido al Congreso Nacional, 
existen otras, y también dos mensajes del 
Ejecutivo, destinados a reglamentar las fí­
j adones de precios_ 

Con el transcurso del tiempo, y a la luz 
del análisis y la crítica se han ido desta­
cando algunas de esas ideas dispersas en ta­
les mociones y mensajes, y se han ido ha­
ciendo presente vacíos y complementactones 
que es necesario considerar. 

En todo caso la necesidad imperiosa de de­
rogar el D. L. N. o 520, responsable en gran 
parte del estado actual de alteración, descon­
cierto y desajuste de nuestra economía na­
cional, se ha manifestado ya en forma in­
discutible, sin perjUicio de reconocer la ne­
cesidad de reglamentar en caso. de excep­
ción, la fijación de los precios de articulas 
de primera necesidad cuando su escasez no 
pueda ser resuelta por una posible mayor 
producción o importación dentro de un tiem­
po prudencial, o cuando tal escasez se deba 
a causas artificiales que se fundan en trnsts, 
monopolios, acaparamientos o negociaéiones 
de venta. 

Ra querido nuestro proyecto Que tales cir­
cunstancias sean calificadas por un organiE­
mo autónomo, el Consejo Nacional de Pre­
cios, constituido por representantes directos 
de la producción, la industria, el comercio y 
los consumidores, y con intervención de al­
gunos elementos imparciales y respetables. 

Este Consejo <'Dcargado de señalar cuándo 
un artículo de primera necesidad, por estar 
al margen de círcunstancias normales d« 
producción, importación o distribución, debe 
ser sujeto a fijación de precios, tiene bajo 
sus órdllnes al Departamento de Costo.s, 
Existencias y Precios, perteneciente al Minis­
terio de Economía y Comercio, oficina de ea­
rácter exclusivamente técnico encargada de 
determinar tales precios.· Los preciOS fijados 
por el Departamento pueden ser apelad06 
ante el Consejo Nacional de Precios qUe de­
cretó fU fij ación. 

El Consejo queda autorizado por la ley 
para determinar en cada caso si el preele> 
corresponde ser fij ado al productos, al ma­
yorista. o al minorista, y estas fijaciones só­
lo tendrán un plazo máximo de duración de 
un año, sin perjuicio de BU prórroga. 

El cumplimiento y control de los preci~ 
fijados queda ·encargado a las Municipalida­
des del país, a través de sus Alcaldes. qUie­
nes actuarán Con sus respectivos Inspectores 
Municipal. El Consejo se reserva en caso de 
excepción, la facultad· de entregar este con­
trol a otras dependencias públicas o a funcio­
narios esp.ecialmente nombrado para ello . 
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Corresponde esta disposi'ción a una sentí­
da aspiración del país al entregar a las au­
toridades municipales de la República el 
control que siempre debieron haber ejerci­
do y que cae dentro de la órbita precisa y 
esuecífica de sus atribuciones. 

Las infracciones serán conocidas y sancio­
nada sexclusivamente por los tribunales or­
d.inarios de justicia y por los Juzgados de 
Policía Local, debiendo las multas ingresar 
a fondos generales de la na'ción. Se termi­
na, en consecuencia, con el absurdo régi­
men actual d,e comisiones y multas desti­
nadas al funcionamiento de Un organismo, 
el que a su vez se constituye en juez arbi­
trario del cumplimiento de su ley. 

Nuestro proyecto contempla también en 
un párrafo especial el problema de los 
arriendos de predios urbanos consignando co­
mo ba.se fundamental dos principios bien 
claró.s: primero, la limitación del monto de 

, los arriendos al 11 010 del avalúo fiscal, y, 
3egundo, el derecho del prOlPietario de obte­
ner en todo momento un avalúo real que 
esté de acuerdo con el valor comercial de la 
propiedad. JugandO ambos conceptos con­
juntamente se evitará la especulación en los 
arriendos con motivo de la escasez de habi­
~aciones, y se defenderán los justos derechos 
jel propietario para obtener un interés con­

-veni.¡mte y legítimo de su c!.pital, de acuer­
do con su verdadero valor, Se reglamenta 
también en forma justa y clara el problema 
de los servicios espeCiales proporcionados por 
el propietaria, el de los arriendes con mue­
bles y el de los subarriendos. 

Frente al problema de los desahucios se 
establece a favor del arrendatario la excep­
ción de abuso del derecho para ser deducida 
antes los tribunales ordinarios de justicia en 
aquellos casos en que, según el cirterio del 
juez, se pretenda burlar las limit&!ciones es­
tablecidas por esta ley o nO ,existan hechos 
que justifiquen el desahucio. 

Eliminada toda intervención de organis­
mos que, como el Comisariato, han inter:f?­
rido abusivamente la acción de los tribuna·· 
les de justicia, y entregado a éstos exclusi­
,.amente el conocimiento de las cuestiones 
de arriendos, se crean los cargos de Defen­
sor de la Vivienda para que, al igual que 10~ 
Defensores de Menores o Ausentes, repre­
,y¡enten. le hagan parte o emitan informes 
ante los tribunales de justicia en los juicios 
de fijación de rentas o desahucios. 

Estos Defensores, sin competencia para re­
soh"er, podrán defender a los arrendatarios 
o subarrendatarios frente a los tribunales !le 
justicia, e informar a los jueces para la me­
jor aplicación de las leyes vigentes sobre 
arriendo. 

Estamos cierto, los Diputados firmantes, 
que' la aprobación de los preceptos que pre-

~entamos a la aprobación del Congreso Na­
cional, librará a la industria, al comercio y 
a las iniciativas particulares de tanta in­
tervención purocrática, caprichosa e inne­
cesaria que hoy día está destruyendo el es­
píritu de empresa en nuestro país, ., está 
gravitando dolorosamente sobre los consumi­
dores y sobre las clases más necesitadas; al 
dejar entregadas, en definitiva, estas nor­
mas al jUicio de personas competentes y co­
nocedoras de los problemas y su aplicación y 
fallo a los tribunales ordinarios de justicia, 
se habrá terminado con el régimen actuaL 
ele arbitrariedad que hoy llena de descon­
ftanza a las actividades nacionales. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.e- crease, con el nombre de 
Consejo Nacional de Precios, Un organJ.<:nno 
autónomo, con persónalidad jurídica, que de­
tR.rminará cuando un artículo de primera, 
necseidad o de uso o consumo habitual. de­
berá estar sujeto a control de precio o a 
racionamiento. 

Artículo 2.0- Las fijaciones de precio o el 
racionamiento procederán sólo respecto ce 
los artículos señalados en el artículo 1. o, y 
en los Casos siguientes: 

a) Cuando su demanda sea notoriamente 
superior a la oferta r.osible y siempre que. 
la escasez no pueda ser resuelta en un tiem­
po prudencial frente a una mayor prOduc­
nÓn o importación, y 

b) Cuando la producción o distribución de 
un artículo esté sujeta a un alza artifiCial 
en los precios o a una escasez injusti1icada 
a causa de trusts, monopolios, acaparamien­
tos o negaciÓn de ventas. 

Artículo 3.0- El Consejo Nacional de PN­
cías, tendrá también las siguientes ati:ibuc: 
ciones: 

a} Fijar las normas generales y las ba.ies 
técnicas de acuerdo cOn las cuales actuará 
el Departamento de Costos, EXistencias y 
Precios del Ministerio de Economía y Comer­
cio, a. que se refiere el artículo 11 de est~ 
ley. . 

Estas normas y bases deberán, en todo ea~ 
so, contemplar a favor de los productores. 
distribuidores y comerciantes, una justa par­
ticipación por SUs capitales, una equitativa 
remuneración por sus esfuerzos personales y 
una suficiente reserva para amortizar, am­
pliar y mejorar sus instalaCiones. 

b) Conocer de las apelaciones deducidas 
1m contra de las resoluciones del· Departa­
mento de Costos, Existencias y Precios d~l 
Ministerio de Economía y Comereio, fijando 
el preció) o el racionamiento de un determi­
nado nrtícul0. 
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e) El: general, la adopción de todas las 
medidas que el .consejo crea conveniente pa­
ra .1~ rocJor aplicación <;le las 4isposiciones 
de In presente ley, y de las finalidades que 
ella persigue . 

Articulo 4·0- El Consejo Nacional de Pre­
cios estará compuesto por: 

a) El Ministro de Economía y Comercio, 
que lo presidirá; 

b) Un representante de los industria les 
elegido por la Sociedad de Fomento Fabrll: 

e) Un representante de los producwrils: 
elegidO por la Confederación Nacional de la 
Producción y el Comercio; 

d) Un representante de los comerciantes 
mayoriBtas, elegido por el Presidente de la 
República de una terna propuesta pGr las 
Cámaras de Comercio mayoristas; 

~) Un representante de los comerciantes 
minoristas, elegido por la Cámara Central de 
Comercio de Chile; 

f) Un representante de los Empleados Par­
ticulares, elegidO por el preSidente de la Re' 
pÚblica de una terna propuesta por la Con­
federación de Empleados Particulares, la Fe­
deración de Instituciones de Empleados Par­
oIoiculares y la UniÓn de Empleados de Chi­
le; 
. g) Un "epr€.sentante de la Confederación 

de - Trabajadores de Chile, elegida por el 
Presidente de la¡ Riepública de una terna 
propuesta por ese organismo; 

h) Un representante de la .confedF>fación 
de Sociedades Mutualistas de Chile, elegido 
por el Presidente de la República de una ter­
(\11: propuesta por esa institución; 

;1) .Un r~presentante de lo~ Empleados PÚ­
blIcos, deslgnado de entre 'ellos por el Pre­
sidente de la República; 

j) Dos representantes de la Cámara de Di­
put~dOS, pertenecientes a esta Corporación 
elegldos de acuerdo COn las disposiciones de 
la ley N. e 8.707' 

k) El Vicepresidente Ejecutivo de la Cor­
poración de Fomento de la Producción' 

1), El Director General de Impuesto; In­
t.erno:!!. 

Artícwo 5.0.- El nombramiento d los 
COnsejeros, con excepción de los señilados 
e~ las letras al, j), k), Y 1), se hará por tres 
;;;.nos. 

Los mi~mbros del Consejo tendrán una re­
munerac16n de $ 300, por cada sesión a que 
asi.itan. 

.ArtienIo 6.o.-El Consejo elegirá a Un Vi­
oepresidente que tendrá .:u representación 
judiCial y extrajudicial. Este cargo podrá re­
I?~ en persona ajena al ConS'ejo y no po­
dra recaer en ninguno de los Consejeros l1al'-
"amentaIios. -

El Consejo, tendrá un quórum para sesio-

nar de siete miembros, tomará sus resolu­
ciones por acuerdo de la mayoría de los 
miembros pl'esentes, salvo que la ley dispon­
ga otra cosa, y podrá celebrar todos 103 actos 
y contratos necesarios para el desempeño de~ 
sús funciones. 

Artículo 7.0.- El Consejo elegirá un Se­
cretario General, quien ,tendrá derecho a voz 
pero no a voto y será el Jefe administrati~o 
del personal del Consejo. 

Artículo 8.0.- El Consejo Nacional de Pre­
cios determinará, en cada caso que conozca. 
sí el precio deberá fijarse exclusivamente al 
productor, al comerciante mayorista, al co­
merciante minorLsta, a d.os de ellos o a los 
tres. 

Artículo 9.0.- La resolución del Consejo 
Nacional de Precios, en virtud del cual un ar­
tículo queda sujeto a control de precio o ra­
cionamiento no podrá tener más de un año 
de vigencia, sin perjuicio de ser prorrogada 
por iguales períodos máximos, mientras se 
acredite que existen las causas que lo justi­
fiquen. 

Artículo 10.- El Consejo dictará, confor­
me con esta ley, el reglamento de S'1 funcio­
namiento y organización. Este reglamento d~­
berá ser aprobado o modificado con acuerdo 
de los dos tercios de los Consejeros presen­
tes, citados especialmente para e.>tos efectos. 

En el reglamento se fijará espeCialmente 
la forma como, en cada caso, deberán pUbli­
carse las resoluciones del Consejo o del De­
partamento de Costos, Existencias y. Precioa. 

Del Departamento de Fijadón de Costos, 
Existencias y Precios. 

Artículo 11.- Créase, en el Ministerio de 
Economía Y Comercio, un Departamento de 
costos, Existencias y Precioa, que estudiará 
los costos, determinará las existencias, y fi­
jará los precios u ordenará el racionamiento 
de aquellos artículos que indique el Conse~ 
jo Nacional de Precios, de acuerdo con las 
normas y bases técnicas que éste determine. 

Artículo 12.- Cualquier· particular podrá 
apelar ante el Comejo Nacional de Precios 
de un precio fijado o de su racionamiento 
ordenado por. el Departamento de Costos, 
Existencias y Precios. 

Artículo 13.- El Consejo Nacional de Pre­
cios fijará la planta y sueldos del Departa­
mento de Costos, Existencias y Precios; nom­
brará, calificará y removerá a sus funciona­
rios y dictará las disposiciones por las cuales 
deberá regirse. 

Artículo 14.- El Consejo Nacional de Pre­
cios o el Departamento de Costos, Existencias 
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y Brecios, podrá exigir la exhibición de cual­
quiera c'la.oe de documentos, libros de con­
tabilidad, facturas, correspondencia o datos 
estadísticos relacionados con éi artículo en 
estudio. 

.r..o.s datos o antecedentes obtenidos serán 
estrictamente confidenciales y reservados y 
no podrán ser utilizados sino para los fines 
que se desea verificar. 

Los productores, industriales y comercian­
tes estarán obligados a dar todas las facil1-
dades solicitadas para que, en lOS casos. que 
proceda, se verifiquen por todos los medios 
posibles las existencias, capacidad de pro­
ducción, elementos de distribución, aplica­
ción de preeios fijados y cuantoo anteceden­
te,>. sean necesarios para el cumplimiento de 
las resoluciones tomadas. 

Artículo 15.- El cumplimiento de las ór­
denes, y el control y vigilancia de los pre­
(".Íos y normas qUe importa el Consejo Na­
cional de Precios o el Departamento de Cos­
tos, Existencias y Precios, estarán a cargo de 
los Alcaldes de las Municipalidades del paí.5, 
quienes serán personalmente responsables de 
su estricta aplicación .y observancia. Para 
ello los Alcaldes, o quienes desempeíien el 
cargo de tales, se valdrán de los respectivos 
jnspectores municipales a. sus órdenes. 

Artículo 16.- No obstante lo dispuesto en 
P.I articulo anterior, el Consejo Nacional de 
Precios podrá, por excepción y COn causa jus­
tificada, sustraer todo o parte de esta com­
petencia de manos de una determinada Mu­
nicipalidad y entregarla a otras autorida­
des o funcionarios que se nombren exclusi­
vamente con este objeto o ya estén desem­
peñando otras funciones. 

Esta medida deberá tomarse con el a~er­
do de los dos tercios de los miembros del 
Consejo y su duración no podrá ser superior 
a dos años, pudiendo prorrogarse en caso 
que subsis,tan las razones que la motívaron. 

Sanciones. 

Artículo 17.- Todo aquél que contravinle.· 
re laos disposiciones del Consejo Nacional de 
Precios o del Departamento de Costos, Exis­
tencias y Precios, será p€nado con multa de 
$ 50 a $ 100.000, sin perjUicio del comiso de 
1m; artículos acaparados u ocultados o de la 
clausura del negocio o establecimiento si pro­
cediera. Estas multas podrán duplicarse en 
caso de reincidenc1t1.. 

El Consejo Nacional de Precios fijará en 
un Reglam~mto la escalarle aplicación de la~ 
multas y penas. 

El producto de las multas ingresará en to­
do caso a rentas g~erales de la Nación. 

Artículo 18.- El que impida, resista o di­
ficulte la intervención de la autoridad com­
petente r'elativa al ejercicio de alguna de las 
facultades u obligaciones qUe le ~eñala esta 

ley, será penado con multas de $ 1.000 a 
$ 30.000. 

ArtíCUlo 19.- Las infracciones a las reso­
luciones del Consejo Nacional de Pre\!ios o 
del Departamento de Costos, Existencias y 
Precios serán conocidas, por la justicia. or­
dinaria. Aquellas infracciones cometidas por 
el comercio minorista serán conocidas por 
los Juzgados .de Policla Local. 

Arriendo de predias urbanos. 

Artículo 20.- El monto anual de las rentatl 
de arrendamiento de los prediosnrbanos no 
podrá exceder del 11 010 del avalúo fiscal vi­
gente. 

Las partes podrán contratar separadamen­
te el pago de calefac~ión, agua caliente o 
fria, ascensores u otros servicios especia~ 
que el propietario proporcione a sus inquill­
nos. El valor de tales servicios especiales de­
berá guardar relación con su costo efectivo. 

Artículo 21.- Los propietarios podrán so­
licitar en cualquiera oportunidad, después de 
dos años contados desde la última modifica­
ción del avalúo de su propiedad, el reavalúo 
voluntario de ella, si consideran que el ava­
lúo vigente no corresponde al valor real de 
la misma, y la Dirección General de Impues­
tos Internos estará obligada a practicarlo. 

Artículo 22.- En la limitación señalada en 
el artículo 20 no se incluirá el arriendo que 
pueda cobrarse por los muebles con que esté 
adornada o guarnecida una habitación o de­
nartamento. Respecto de muebles podrá pac­
j arse un arriendo hasta de un 10 0'0 por con­
cepto del Interés de ~u valor y de hasta un 
10 010 por concepto de Su amortización. 

Artícnlo 23.- La renta máxima por con­
cepto de subarriendos no podrá ser superior. 
según los casos, de un 20 010 a un 30 010 del 
monto legal del arriendo. Esta escala máxi­
ma será apreciada por el Juez en atención a 
las caracteristicas particulares del subarrieri­
do al hecho d~ mantenerse o no la casa oca.,. 
pada en parte por el arrendatario dire~to u 
otras circunstancias que considere atendIbles. 

Artículo 24.- El arrendatario podrá. conve­
nir con su arrendador que le sea retenido y 
cancelado por su empleador directa y men­
sualmente al arrendador ha.ota el 40 o!o de 
su sueldo por conc'epto de arriendo .. , . 

Firmado el convenio por arrendautlo, 
arrendador o por el empleador, obliga a éste 
ciirectamente, Y no podrá ser revocado mien­
tras duren los contratos de arriendo y de 
trabajo conjuntamente. 

Artículo 25.- Cualquier arrendatarlo o 
subarrendatario que se considere lesion.ado 
por la renta que se le ~0bra infringiendo los 
articulos 20, 21. 22 Y 23, oodrá recurrir eh 
cualquier momento a los tribunaIes ordina­
rios de justicia para obtener re le rebaie y 
fije su renta de arrendamiento o subarríen-
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do de frcuerdo COn las normas que esos ar­
ticulos señalan. 

El arrendatario o subarrendatario lesiona­
do podrá también recurrir ante el Defensor 
de la Vivienda a que se refiere el artículo 27 
y éste ejercitará en su nombre ante los tri. 
bunales ordinarios las acciones que esta ley 
$eñala. 

Artículo 26.- Será compet'ente para cono­
cer de estas acciones exclusivamente el Juez 
a quien habxíaoorrespondj¡doconoc'er del 
juicio de desahucio de la propiedad arren­
dada o subarrendada, de acuerdo con la ren­
i;a vigente al momento del reclamo. Igu!!.l 
competencia regirá respecto del ejercicio de 
los derechos que Se señalan 'en el artículo 22. 

Artículo 27.- Créase dependiente del Con­
scCjo Nadonal de Precios, yen cada ciudad de 
asiento de Corte de Apelaciones, el cargo de 
Defensor de la Vivienda, quien gratUitamen­
te tomará la representación o s'e hará parte 
wte los tribunales de justicia en def,ensa del 
arrendatario o subarrendatario que lo soli­
cite o que entable directamente las acciones 
derivadas de los artículos 20, 21, 22 Y 23 de 
la presente ley. 

Artículo 28.- El Defensor de la Vivienda 
podrá actuar directamente ante los tribuna­
les como representante del arrendatario o 
~ubarrendatario qUe se considere lesionado en 
los derechos que esta ley le asigna, en con­
!ormidad a lo dispuesto en el inciso 2.0 del 
artículo 25. 

Deberá también hacerse parte en todo jui­
cío sobre re'baja o fijación de arriendo que 
se promueva, emitiendo un informe fundado 
exponiendo ante el juez el mayor número de 
antecedentes técnicos, de hecho y legales 
que pueda proporcionarle. 

Cuando un juiCiO de rebaja o fijación de 
renta se xefiera a más de una habitfrCión, 
oficina o local comprendida en un mismo 
avalúo, el Defensor de la Vivienda señalará 
la proporción que a su juicio corresponde en 
ese avalúo al arriendo reclamado. 

Artículo 29.- El ConsejO' Nacional de Pre­
cios confeccionará el Reglamento que regla­
lá la acción de los Defensores de la Vivien­
da y que le señalará su organización y depen­
dencia en cada ciudad en que se instale. 

Artículo 30_ Las infracciones a lo dis­
puesto en los artículos 20, 21, 22 Y 23 de la 
presente ley serán penadas con multa de 
$ 500 a $ 25.000 en relación con el monto de 
la infracción. Será competente para conocer 
de estas multas el juez ante -el cual se tra­
mita el reclamo. 

Artículo 31.- El arrendatario o subarren­
datario que fuere demandado de desahucio 
o terminación de su contrato o de restitu­
ción de la cosa arrendada o subarrendada, 
podrá oponer la excepción de abuso del dere­
cho de parte del arrendador. 

El Juez de Oficio, a petición del afectado 
o del Defensor de la Vivienda, podrá acoger 
definitiva o transitoriamente esta excepción 
de abuso del derecho si se forma concepto de 
que las acciones deducidas en contra del arren 
datario o subarrendatario están destinadas a 
burlar las disposiciones de esta ley, o si con­
sidera que existen hechos que justifiquen ta­
les acciones. 

Lo dispuesto en este artículo no se apli­
cará a las rentas de arr~mdamtento supe­
rio a $ 2.500 mensuales. 

Artículo 32.- Derógase el Decreto-Ley N.O 
520, de 30 de agosto de 1932, el Título X de 
la ley N.o 7,747, de 23 de didembre de 1948; 
la ley N.O 6,844, de 4 de marzo d-e 1941, y to­
dos y cad::). uno de los Reglamentos emanados 
de las citadas leyes y decretos leyes. 

Artículo 33.- Con esta fecha. cesan en sus 
cargos todos los funcionarios y personas per­
tenecientes o dependientes del Comisariato 
General de Precios y Subsistencias. 

ArtíCUlo 34.- Ni el Consejo NfrCional de 
Precios, ni el Departamento de Costos, Exis­
tencias y Precios, ni los Defensores de la Vi­
vlenda, podrán cobrar en caso alguno, en 
ninguna forma ni cOn ningún pretexto, co­
misiones, tasas ni cantidades de dinero por 
su intervención. 

Los gastos que signifique esta ley y la 
organización que el Consejo Nacional de Pre­
cios dé a los servicios que ella establece se 
cargarán a la Partida 17106 del Presupuesto 
del Ministerio de Economía y Comercio. 

Artículo 35.- El Departamento de Control 
de Precios de Drogas y Productos Farmacéu­
ticD..':', dependiente del Ministerio de Salubri­
dad, Previsión y Asistencia Social, continua­
rá con todas las facultades y atribuciones que 
le otorgan sus leyes y reglamentos orgáni­
cos. 

Igualmente el Instituto de Economía Agrí­
cola conservará todas sus facultades y atri­
buciones, no pudiendo el Consejo Nacional de 
Precios ni el Departamento de Costos, Exis­
tencias y Precios intervenir en fOrma alguna 
en el control de la producción, distribución, 
transformación y venta de los productos 
agropecuarios. 

Artículo 36.- Esta ley regirá 30 dias des­
pués de su publicación en el "Diario Oficial". 

(FdosJ .-Pablo Aldunate Pbillips, Guiller­
mo Donoso J., Fernando Durán, C:ll'los Iz­
quierdo, Camilo Prieto, J. Perteira Lan-a.ÍD. 

N . o 21.-MOCION DEL SE~OR ROGERS 

"HONORABLE CAMARA: 

El problema de la falta de vivienda. que tan 
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hondamente afecta. a nuestro país, repercute de 
manera muy grave en el arrendamiento de ha­
bitaciones. 

Los lIIl"eceptos de nuestro Código Civil, inspira­
dos en los principios clásicos de la autonomía, 
de la voluntad y del derecho absoluto del pro­
pietario, que regían sin contrapeso al tiempo de 
su d!ctación, entregan casi íntegramente el ré­
gimen de los arriendos al libre acuerdo de los 
contratantes. 

Tal sistema., que puede estar muy bien en épo­
cas más tranquilas y normales no responde, sin 
embargo, a ms exigencias d'el tiempo en que 
vivimos. 

Uno de los males mác! funestos que sufre Ch!­
le. es la escasez de habitaciones. Nadie ignora 
que faltan más de trescientas mil casas en nues­
tro país. y que este déficit st! acrecienta día a dia. 
oon el aumento vegetativo de la población, que 
exige nuevas construcciones. 

Este hecho. que tan deplorables consecuencias 
tiene en las condiciones sanitarias y morales en 
que vive gran parte de nuestro pueblo. provoca, 
como un efecto que contriouye a agravar el p<ro­
blema. la natural especulación que en una eco­
nomia libre sobreviene cuando hay exceso de de­
manda y déficit de oferta con respecto a cierto 
bien. La especulación con la propiedad raíz ur­
bana ha adquirido entre nosotros' en los últimos 
años caracteres verdaderamente fantást!cos y nO 
han quedado por supuesto al margen de ella los 
arrendamilmtos de casas destinadas a la habita­
ción. 

Para evitar este mal. se dictó en 1941 la Le" 
6.844, que pUI"O tOPe a la renta de arrendamient~ 
de los inmuebles desUnados en todo o parte a la 
habitación o a otros USos imprescindibles. Pero, 
esta ley sólo abordó el aspecto de los precios y 
dejó subsistente varios otros, de no menos tras­
cendencia, como el de la situadón precaria de los 
arrendatarios sin contrato a plazo fijo y, sobre 
todo, el d'e los lanzamientos. 

arre.ndatario que carece de ca.sa a la cual tras­
ladarse. 

Ante la omisión del legislador, la necesidad so­
cial y el €Epiritu de justicia -más fuerte que e'l 
derecho positivo -han creado fórmulas paca im­
pedir el abuso Aprovechando los preceptos del 
Decreto Ley 520, que tiende a proveer las mé.'1 
convenientes condiciones económicas de vida pa­
ra los habitantes de la Ref/Ública. y mediante la 
extensión del concepto de "artículo de primera 
necesidad'''. al "uso y goce de los inmuebles des­
tinados a la habitaciÓn y otros fines imprescin­
dibles", se ha atribuido -al Comisariato General 
de Subsi9tenclas y Preeio" la facultad de interve­
nir administrativamente en el arrend'amiento de 
esos inmuebles para fijar la renta y proteger a 
los arrenda tartos de cualquiera especulSlCión de 
que sean víctimas, aun del riesgo de ser lanzados 
repelltinamente sin tener a dond'e trasladarse. 

pero, como toda,<, las soluciOIl€E que se cons­
truyen al margen de la ley. y por la vía d'e la in­
terpretación o sobre la base de un subterfugio, 
ésta -de juridicidad que se ha prestado a dudas. 
pero exigida por los hechos e inspirad'a en los 
má.. sanos motivos- es defectuosa y feounda en 
peligros. 

Desde luego. la fórmula qUe viene aplicándose 
f'ntre n01'otros redunda en grave desprestigio de 
las instituciones jurídicas. porque coloca en con­
~radicción a dos Poderes del Estado, y deja en el 
suelo la autoridad de las sentencias judiciales. 
Si las leyes son manifestación de la voluntad so­
berana. no es concebible que mientras una Ol'­
dena a los jueces actual' ce cierto modo. otra 
faculte a las autoridades administrativas para 
hacer todo lo contrario; si el Poder del Estado es 
uno sólo. r':sulta paradojal el hecho de que mien­
tras los magistrado~ judiciales, en ejerCiCio de 
e¿e poder, ordenan irse a Un arrendatario, el CO­
misariato, invocando el mismo poder, le ordene 
quedarse. Y la cosa cae en los deslindes de lo 
grotesco 'cuando se piensa en que la misma fuerza 
pública encargada de lanzar al arrendatario, se 
encarga. momentos despUés, de reoonerlo. 

La facultad úmnúnoda qUe nuestra ley civil re­
conOCe al arrendad'or para desahuciar al arren­
datario y hacerlo expulsar con la fuerza públ1-
cs, a mf'nos qUe hubiere convenido determinado Agréguese a esto la inseguridad que el sistema 
plazo. no se aviene en mod'o alguno cOn lo que en referencia crea en el ejercicio de 106 derechos. 
reclama la jUl"ticia en las actuales ::ondiciones por la falta de una regulación jurídica adecuada 
.sociales Y. por el contrario, se presta para abusos y de condiciones que aseguren a los interesados 
incontables. plenas gíJ,rantías de imparcialidad y de justicia, y 

se concluirá Que es de urgente necesidad legislar 
Pera negar este derecho no es siqUiera neee- sobre la materia, eo'ltableciendo un régimen que 

Elario . re.currir a la idea de la función social de concilie los distintos intereses en juego, especial-
la propleda~, expresamente reconocida en el ar- ment.e el derecho del propietario, dentro de sus 
tículo lO, numero 10 de la Constitución Política je¡¡,tos limites. con las exigenCias de la tranqui-
que somete .~u ejercicio "a I~ limitaciones o rc~ Jidad y el bienestar social. 
glas que eXlJan el mantenimiento y prDgre80 del La fórmula propuesta por el G<>bierno de sus-
Orden social". Basta con recordar el límite na- pender por un año los lanzamientos y juicios de 
~al que el pr t ,Jio Código Civil. al definir el do- arriendo, lfljos de afrontar el problema, súnple-
~mio en su artículo 582, pone al derecho del pro- mente lo rehuye; no constituye, por eso, una so-
pIetario e~ el :'derecho ajeno", límite que exclu- lución. 
Ye cualqUIer ejercicio abusivo que pueda signifi- La Falange Nacional estima, par el contrario, 
car gra.ve ?año para un tercero. De acuerdo can que el asunto debe abordarse de frente y resuel-
este crlteno, que es el clásico, resulta evid'ente tamente; que una de las tareas fundamentales 
que la· facultad del duefto para usar, gozar y que está cla-lllando un esfuerzo máximo de todo 
disponer de lo sUYo como mejor le parezca. no el país. es la solución de la crisis de viviendas, 
puede prevalecer ,sobre el derecho natural de todo y que mientras este problema no se solucione me­
hombre de guarecerse con su familia bajo un diante la comtrucción de todas las casas que se 
techo contra las inclemencias del tiempo. y no neC€>'litan. es imprescindible dictar una legislación 
otra cosa que hacer prevalecer aquel derecho de emergencia que regule adecuadamente el re-

sobre éste, Significa el lanzar a la calle a un gimen de los arriendos en las actuales circuns-
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tanelas, de acuerdo con las necesidades socia.les 
y lós imperativos de la justicia. A realizar este 
fin, tiende el proyecto de ley que. por encargo 
,de mi par1;ido, tengo el honor de proponer a la 
HonoraWe Cámara. 

Dcl6 ideas esenctales insPiran el proyecto: 
1.0) r.a de conciliar el justo derecho de los 

propietarios de disponer de lo .suyo para fines 
lic1fxls, con la necesidad de los arrendatarios, con­
vertida hoy en necesidad social por la escasez de 
habitaciones, de no ser privados arbitrariamente 
de la casa en que viven o desarrollan las activi­
dooes ind~pensables para su subsistencia; y 

2.0) La de separar claramente lo jUdicial de lo 
n,dministrativo, encomendándolos respectivamente 
a 105 órganc6 que racionalmente corresponden y 
evitande toda clase de conflictos e interferevcias. 

Para realizar la primera idea, se restringe fun­
damentalmente el derecho del arrendador a desa­
huciar a su arrendatario, hoy indiscriminado, li­
mitándolo a tres caEOS expresamente previstos en 
1'1 proyecto, que deberán ser justificadOs ante el 
Juez, quien apreciará en conciencia la prueba al 
:respecto. Para mayor seguridad, se castiga con 
fuertes multas al que invocase una causal que 
después resulte no haber sido seria. 

Con el mismo propósito, se substituye el plazo 
rígido de un períOdo de pago que hoy existe 
para el desahucio, pDr un plazo flexible de dOs a 
seis meses, que será reguladO prudenciaimente 
por el Juez, en los casos en que se acredite una 
causal de desahucio. Más aún; se faculta al Tri­
bunal para conOOder un plazo especial de gracia, 
ha¡:ta de sesenta días más, al arrendatario que, 
llegado el día fijado para la restitución, se en­
oontrase en impoBibllidact de cambiarse. 

Se contemplan, ademas, diversas otras medi_ 
das para proteger a los arrendatarios y subarren­
datarios y asegurar la justicia en sus relaciones 
con el arrendador. 

Para rerulizar la segunda idea, se distingue en­
tre IQS Juicios de arrendamiento, respecto de los 
cuales corresponde exclusivamente al Poder Ju­
dicial, de acuerdo con el artículo 80 de la Cons­
titución Politica, la facultad de conocerlos, juz­
garlos y hacer ejecutar lo juzgado, y los demás 
asuntos de carácter administrativo que Se sus­
citen con motivo de este contrato, tales como la 
fijación de renta y la requisición de inmuebles en 
ciertos casos. Se resguarda de este mooo el buen 
prIncipio de encomendar a cada agente públiCO 
lo que por lo naturaleza de sus funciones le co­
rresponde y de deslindar claramente la compe­
tencia de cada cual. 

De acuerdo con esto, lQS asuntos relativos al 
arrendamiento de los inmuebles a que se refiere 
el proyecto se distribuyen entre las diversas auto­
ridade$ QUe hoy intervienen en ellos en la si­
guiente forma: 

1.0) Todas las contiendas ciViles entre arren­
cador y arrendatario relativas al ejercicio de lQS 
derechos reciprocos que como tales les correspon­
den incluso la terminación del arriendo y la res­
~tuéión de la propiedad, se entregan exclusiva­
mente a los Tribunales ordinarios de Justicia, a 
quienes constitucionalmente competan. 

Con el fin de facilitar en estos Juicios la defeD-

sa de los arrendatarios, en especial de los humil­
des, se introducen en los procedimientos respec­
tivos algunas modificaciones, tales como la de 
eliminar la obligatoriedad de asistencia de abO­
gado y la de establecer el trámite de informe del 
Cvmisariato Departamental o Local de Subsis­
tencias y Precios. El proyecto exige este infor­
me en todo juicio de desahucio y terminación de 
arrendamiento y dispone que el Comisariato, pa­
ra evacuarlo, oiga primeramente a las parte.! y 
procure un acuerdo entre ellas, y en caso de no 
lograrlo informe al Tribunal de los antecedentes 
que reúna acerca de los hechos que sirven de 
fundamento a la demanda y de todas las circuns­
tancias qUe puedan tener interés para el fallo de.! 
asunto. 

2.0) La regulación de las rentas de arrenda­
miento y la reqUisición dell inmueble arrendado. 
en los cases en qUe tenga lugar, como que soD 
por su naturaleza actos de carácter adm nistra­
tivo, se entregan a la autoridad de tal clase que 
hoy interviene, de hecho. en estas materias: el 
Comisariato General de Subsistencias y Pre~i08. 
Mas cuando la fijación de rentas exija divi.si6n 
del avalúo del inmueble o confEcción de uno nue­
vo, se encomienda esta tarea al organL<mo téc­
nico a quien por la naturaleza de SUs funcloDe8 
corresponde: la Dirección de Impuestol!! InternOll. 

3.o} La imuosición de las multas que la ley es­
tablece, por Ültimo, la entrega el proyecto a 1011 
Jueces de Policía Local, en conformidad al proce­
dimiento fácil y expedito que esos Tribunales de 
carácter administrativo emplean para juzgar leE! 
contravenciones. 

Esta delimitación de competel'lcias, destinada 
a evitar las dificultades y conflictos que hoy día 
se producen, ofrece además de la ventaja ex"'re­
sada de entregar a cada órgano lo que por SU Da­
turaleza le C' rresponde, la de asegurar un Té,!­
men qu¡> inspire a todos plena confianza y etor­
gue alnplias garanUas de respeto de todos los de­
rechos. La independencia de los jueces y las pre­
cauelones que la ley ooopta para asegurarla son 
la mejor prenda de que, dotados de amplias fa­
cultades para fallar en conciencia Y determinar 
prudencialmente el efecto de sus decisiones, és­
tas han de ser garantia inequívoca de imparcia­
lidad y justIc1a, indUdablemente mayor que la 
que pudieran otorgar cualesquiera otros funcio­
narios. 

In5piradG en estas eon.s1cerac1ones, me permito 
presentar al estudio de la Honorable Cámara el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY SOBRE ARRENDA-1\fiENTOS 

Artículo l.o.-Modiffcanse en la forma que a 
continuación se indica los siguientes artícul0s de 
la ley 6.844. de 4 de marzo de 1941, modificada 
por la ley 7.747, de 24 de diciembre de 1943: 

Artículo 1.n.-Eeemnlá'7.ace Dnl" el :'!;lruient.p-· 
"Por exigirlo el interés nacional, el monto If­

quido de las rentas de arrendamiento de 1011 in­
muebles destinados en todo o parte a la. habita-
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cion, a tiendas. a oficinas a· inlltalaciones co­
merciales, industriales o profesionales, o a cual­
quier otro género de establecimientos, no po<i=l\. 
f'-xceder del 7 por ciento del avalúo fiscal. 

Para determinar la renta líquida se deducirán 
de las entradas de la propiedad: a) el valor de 
las contribuciones y servicios fiscales y munici·· 
J)alés que graven el predio; b) los gastos de alum­
brado, agua potable, gas, calefacción, extracción 
de basuras y otros servicios de la misma índcle, 
siempre que sean costeados por el arrendador; CI 
lof; gastos de conservación, reparaciones y segu­
ros, 1 d) la amortización de edificios, gastos Qtl 
administración, rentas insolutas y desalquiler. 

Se presume de derecho que el valor de las de­
ducciones a que se refiere el inciso precedente no 
podrá exceder del 4 por ciento. En consecuen­
cia, el valor total máximo que podrá eXigirse al 
arrendatario como precio anual del arrendamIen­
to no podrá exceder del 11 por ciento del avalúo 
fiscal del inmueble. 

No obstante, las partes podrán estipular libre­
mente a cual de ellas corresponderá el pago de 
los servicios especiales de calefacción, agua pota­
ble, agua caliente, gas y luz eléctrica; pero en ca-
50 alguno podrá por este concepto el arrendador 
convenir con el arrendatario, o .percibir de éste, 
ningún pago que exceda al gasto efectivo del res­
pectivo servicio". 

Artículo 3.o.-Reempla.zase por el sigUiente: 
"Sin perjuicio de los reavalúos generales que 

practique la Dirección de Impuestos Internos, tan­
to el arrendador como el arrendatario pOdrán so­
licitarle el reavalúo de un inmueble, una vez cada 
dos atios. siempre que concurra cualquiera de las 
causales contempladas en el articulo 17 de la ley 
4.174 sobre impuesto territorial. 

Con todo, los aumentos del avalúo fiscal deter­
minados por transferencia, transmisión o estima­
ción en balances de un bien raíz, no se tom:l.l':\u 
en cuenta para los efectos de reJrular la renta dI! 
~ arrendamiento". 

Artícnlo f.o.-Agrégasele el siguiente inciso: 
"Se prohibe al propietario o arrendador de un 

inmueble cobrar prima o derecho de llave o ex1-
g:lr cualquier otro pago de dinero o valnres uue 
exceda a lo autorizado en el artículo 1.0. Esta mis­
ma prohibición afecta al cedente o subarrendador. 
Con todo, el propietario o arrendatario que ha 
formado una clientela acreditando un local pa­
ra determinado negOCio. industria o profeSión, po­
drá estipular con la persona a quien arriende o 
subarriende dicho local, siempre que ésta lo destI­
ne al mismo ramo o a uno análogo, una prima 
o derecho de llave como valor de la situaCIón ca­
mercial y clientela de que se desprende". 

Articnlo 5.o.-Agrégasele, al final, a continua­
clón de la palabra "contrato": 

"; sin perjUicio del derecho del arrendatar10 Pt.­
ra reclamar la restitución de lo que indebidamen­
te haya pagado. Este derecho prescribe en tres 
meses contados desde la ocupación del inmue­
ble". 

.&rtíc1l10 7.o.-ReemplAzase por el s!guiente: 
"El propietario de habitación destinada por él al 

arrendamiento, que rehuyere arrendarla a,ma la­
milla por el hecho de tener ésta mños, incurrirá 
en multa de ciento a dos mil pesos. 

Est.ablecido el hecho por sentencia de pr:tmera 
instancia, la persona afectada por la negativa del 
propietario tendrá derecho a solicitar del Comisa­
riato Departamental o Local de Subsistencias ., 
Precios que. si la habitación no se encontrare ocu­
pada, se requise administrativamente su uso ., 80-
Cl y se le entregue en arriendo, mes a mes. por 
cuenta del propietario y por la renta legal". 

Artí< 1110 9. - SUbstitÚYese la expresión ''2<»'' poi' 
"471". 

Artí611lo 11.- ~bstitúyese la expresión "real.1za" 
por "realice". 

ArtíCUlo lZ.- Agrégase la Palabra ~ 
entre "los" y "derechos". 

Artículo 13.- ReemPlázase por el siguiente: 
"En los inmuebles que se arrienden o 1fIlb­

arrienden por casas. departamentos, piezas, 181-
t,ores o locales, se considerarán estas parte:s se­
paradamente para fijar a cao.a una de eUae la 
ren ta legal. 

Cualquiera de los interesados podrá pedir 11 J:a 
direcciÓn de Impuestos Internos que, para estos 
efectos, divida proporcionalmente el avalúo en­
tre las diversas partes del inmueble de que se 
trata. ". 

Siempre que los servicios de calefacción. agua 
caliente, agua potable u e.tras cualesquiera de­
ban ser cubiertos pcr más de un arrendatario o 
SUbarrendatario, los gastos comunes serán prorro­
teados entre eUos en proporción a la renta de 
arrendamiento que pague cada cual". 

Artíc1l10 15 ., 17.- RleemplázanBe por el I'i­
guiente: 

"Artículo 15. - El propieta.rto del inmueble 
arrendado no será en ningún caso responsable d'e 
los consumos de gas, energía eléctrica , ague. 
potable por un período mayor de dos meses. Los 
consumos que excedan a ese plazo sólo podrAn 
ser cobrados al que los haya producido. 

Al iniciarse un juicio de cobro de rentas in­
solutas o de terminación de contrato contra el 
arrendatariO, el arrendador tendrA det'echo a pe­
dir al tribunal que haga notificar a las empre­
sa... que suministren gas, energía eléctrica o agua 
pot!\ble. que d~de la fecha de la notificacUm 
cesará de ser responsable de los consumos del 
arrenda tario" . 

Los propietarios de casas o locales de arrien­
do no estarán obligadOs a pagar consumo· mi­
rumo de agua. gas o luz eléctrica, ni arriendo de 
medidores a las empresas, mientras aquelloe per­
manezcan desocupados. Durante el mismo tiem­
po, el Fisco, las Municipal1dades u otras empre­
sas no pudran cobrar ~viclos de extracción de 
basuras, alcantarillado o desague. Para acogerse 
" estoo> benefic!os el interesado debel'i dar el 
aV1;3o corresPOndiente". 

Artículo 2.0- Deróganse los artlcUloe 18, 18, 30 
Y 21 Y el inciso segundo del artículo 14 de la 
Ley 6844. 

Artículo 30- Agrégan.se a la Ley 8844 lOs á­
guientes a.rtfculo.s: 
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"ArtícnJo 16.- En los al'rendamientos de in­
muebles a qUe se refiere esta ley, el arrenda­
dor sólo pOdrá notificar de desahucio a su 
arrendatario por alguna de las siguientes cau­
¡Jales: 

1.0) Mala conducta habitual del arrendatario, 
SUs familiares, deJ)€ndientes o personas que viven 
con él consistente en ebriedad. molesta a los ve­
cinos, 'J)€ndenciasfrecuentes, venta clandestina 
de licor o de drogas prohibidas, ofensa a las bue­
nas costumbres u otros hechos de igual grave­
dad; 

2.0 Necesidad. para la seguridad o salubridad 
del edificio, de reparaciones que no pueden efec­
tuarse sin desocupación total o parcial del mismo; 
a de demolición para construir uno nuevo; y 

3. o) Necesidad del arrendador de ocupar e: 
inmueble per.,onalmente o con sus parientes por 
consanguinidad en toda la linea recta y en la 
colateral hasta el segundo grado. 

Justificada la existencia de una de estas cau­
sales, el tribunal que corresponde fijará pruden­
cialmente, tomando en ouenta las circunstancias 
del caso, el plazo para la restitución de la pro­
piedad, que no podrá ser inferior a 2 mes·es ni su­
perior a seis meses a contar desde la notificadón 
d(! la sentencia respectiva. 

El arrendador que h8i1:.'Íendo obtenido el des­
ahucio de un arrendatario por las causales pre .. 
vistas en los número 2. o y 3.0 de este artículo, 
destinare su propiedad luego después de restitui­
da a un objeto distinto del que señaló en su de­
manda, incurrirá en multa equivalente a tres ve­
ces la renta mensual de arrendamiento. La mi­
'iad de esta multa cederá en beneficio del arren­
datario desahuciado que denunciara el hecho". 

"Artíoulo 17.- El desahucio a que se refiere el 
articulo anterior se sujetará a las reglas del pá­
rrafo 1.0 del Titulo VI del Libro ITI del Código 
de Procedimiento Civil, con las Siguientes modifi­
caciones: 

a) Cuando el arrendatario desahuciado reclame 
contra este desahucio, citará el Tribunal a las 
partes para la audienCia del décimo día hábil 
después de la última notificación, a fin de que 
concurran con sus medios de prueba y expongan 
lo conveniente a sus derechos. En la misma pro­
videncia, oroenará oficiar al Comisariato Depar­
tamental o Local de Sub.o;istencias y Precios, para 
que informe al Tribunal antes de que se verifique 
el comparendo decretado La omisión o retardo de 
este informe. no será motivo para suspender el 
comparendo ni la dictación de la sentencia. 

b) Si el Tribunal estimare acreditada alguna 
de las causales de desahucio previstas en el ar­
ticulo anterior, para lo cual apreciará la prueba 
en conciencia, dará lugar al desahucio, desig­
nando en la miEma sentencia el plazo en que 
deba hacerse la restitución de la cosa arrendada. 
En caso contrario, declarará sin lugar el desahu­
clo. 

c) Si el arrendatario desahuciado no reclamare 
del desahucio, o 10 hiciere fuera del plazo que 
conr¡;de el artículo 590 del Código de Procedi­
miento Civil, el TribunaL a petición del arrenda­
dor, pronunciará sentenQia sin más trámite, se­
ñalando prudencialmente al plazo en que deba 
restituírse <21 inmUEble arrendado". 

"Artículo 18.- Cuando el arrendamiento de in-

muebles a que se refiere esta ley se hubiere es­
tipulado par un plazo fijo, el arrendador que quí- .. 
siere ponerle término al vencimiento de ese I?lazo. 
deberá notificar judiCialmente al arrendatarIO su 
voluntad de hacer cesar el arriendo con sesenta 
días de anticipación, a lo menos. En caso de que 
no lo hiciere, perderá el dereCho de ,Pedir la res­
titución del inmueble por la expiradon del tiempo 
'~onvenido y se ent€nderá prorroga~o indefinida­
mente el arriendo, que quedará sUJeto a las re­
glas del desahucio". 

"Artículo 19.- Cuando el arrendador demande 
la terminación inmediata del arrendamiento de 
inmuebles a que se refiere e.o;ta ley, el compa­
rendo preven}do en el artículo S07 del CÓdigo de 
Procedimiento Civil tendrá lugar al décimo día 
hábil después de la notificación del demandado. 
El Tribunal. junto con citar a las partes a esta 
audiencia ordenará oficiar al Comisariato Depal­
tamental 'o Local de SubsistenCias y Precios, para 
eme informe sobre el fundamento de la demanda 
dentro del mismo plazo de díez días. La omisión 
() retardo de este informe, no será motivo para 
Que se suspenda el comparendo ni la dictactón 
de la sentencia". 

"Artículo 20.- Siempre que el arrendatario de 
inmuebles a que se refiere esta ley. a quien por 
sentencia judicial se hubiere ordenado la restitu­
ción de la co.,a arrendada, se encontrare en abso­
luta imposibilidad de desocuparla en la fecha ~i­
jada para el efecto, podrá pedir un plazo espeCIal 
de gracia 81 Tribunal, que, califiCando los mo­
tivos lo concederá o denegará en resolución fun­
dada' e inapelable. Este plazo, que el juez regulará 
prudencialment€, no podrá exceder de sesenta 
días". 

"Artículo 21.- En los jUiCios de arrendamiento 
se substancial'á y fallará conjuntamente con la. 
cuest.ión principal el cobro de las prestaciones 
que se deban entre arrendador y arrendatario 

No regirá en elOtos juicios los dispuesto en los 
articulos 40 y 41 de la Ley 4,409. sobre Colegio 
de Abogadas. 

Al fallar estos juicios, los jueces deberán tomar 
especialmente en cuenta lós antecedentes perso­
nales del arrendador y arrendatario, acerca de 
la form" cómo hayan cumplido contratos de 
arrendamiento anteriores. 

"Artícu10 22.- En cualquier estado de los jui­
cios de arrendamiento y antes de dictar senten­
cia, pI Juez podrá pedir de oficio, informe de una 
Visitadora Social que designará de una lista de 
Asistentes Sociales idóneos, que formarán las Cor­
tes de APelaciones respectivas. 

Los honorarios de estos peritos serán regulados 
por el Juez en cada caso, hasta POr una cantidad 
qUe no exceda de tres veces el honorario legal 
de los Procuradores del Número, y será pagado 
por el actor del juIcio. consignando los fondos 
correspondientes a la orden del Tribunal, dentro 
del quinto día de fijados, para poder seguir el 
curso progr~sivo de la cau"a, sin perjuicio de que 
se colacionen en las costas definitivas. 

Cualquier Visitadora o Asistente Soeial podrá 
solicitar de la Corte de ApelaCiones respectiva, 
su inclusión en la nómina de que tratan los in­
cu;os anteriores, acompañando su título y ante­
cedentes de idoneidad que estime conveniente. 
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Asimismo, las Cortes de Apelaciones podrán ex'; 
cluír de la nómina referida, a los profesionales, 

#> respecto de los cuales soliciten esta medida los 
Jueces de Letras, en informe fundado, 

"Artículo 23.- Cada vez que el Ccmisariato De­
partamental o Local de Subsistencias y PreCIos 
deba informar a un tribunal en juicics de arren­
damiento, oirá en primer término a ambas par­
tes y procurará entre ellas un acuerdo. Si éste se 
prOdujere, lo comunicará al tribunal, acompañán­
dole acta suscrita por arrendador y arrendatario, 
que tendrá el valor de una transacción. En caso 
centraría, informará al tribunal de los anteceden­
tes que logre reunir acerca de los hechos que sir­
ven de fundamento a la demanda y de todas las 
circunstancias que puedan tener int€rés para el 
fallo del asunto". 

., Artículo 24..- Para que la sentencla qU€ se 
pronuncie en las causas entre arrendador y arren­
datario afecte a los subarrendatarios, será pre­
ciso que éstos hayan sido nC'tificados de la deman­
da o intervenido en el juiciO en la forma pre.ocrita 
por el artículo 23 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Si la causal de desahucio o terminación de 
arrendamiento a que se hubiere dado lugar fue­
re persenal del arrendatario demandado, cual­
quier subarrendatario a quien no afecte esa cau­
sal podrá subrogar en: sus derechos y contllluar 
el arrendamiento pagando la rema que a aquél co­
rrespondía. 

El arrendatario que noUficado de desahuclO o 
demandado en cualquiera otra forma para resti­
tuir el inmueble arrendado, lo subarriende o ceda 
el contrato, podrá. ser lanzado desde luego, por 
este solo hecho, previa orden judicial a petición 
del arrendador". 

., Artículo 25.- El arrendador de un inmueble 
comprendIdo en esta ley que con el fin de obligar 
a su arrendatario a abandonarlo, demuela parte 
de la habitación o local, o lo deteriore, retirando 
techos, tabiques o sect<:res del edificio, o prive a 
la propiedad de los servicios de agua, desagüe, ga,~ 
o alumbrado, será castigado con la peJ;la estable­
cida en el Articulo 4.71, del Código Penal". 

Artículo 4.. o- Reemplázase el Art. 22 de la Ley 
6,844 por los siguientes: 

"Artículo 26.- Tedas las cuestiones que se SW/­

citen entre las partes con motivo de los contra­
tos de arrendamiento de bienes raíces, serán de 
la competencia exclusiva de los Tribunales 01'01-
narios de Justicia, que las resolverán en la forma 
establecida en esta ley, en el Código Civil y en 
el de Procedimiento Civil. 

Sin embargo, la fijación de la renta legal ele:: 
los arriendos y la imposición de las mUtltas que 
establece esta ley corresponderán, respectivamen­
te, al Comisariato General de Subsistencia.s y 
Preci,os y a los Juzgados de Policía Local, de acuer 
do con lo que disponen les artículos siguientes". 

"Artículo 27.- Corresponderá al Comisariato De­
partamental o Local del lugar donde se encuen­
tra el inmueble, determinar administrativamente, 
a petición de parte o de oficio, la renta de arren­
damiento que deba pagarse en conformidad al 
artículo 1,0 de esta ley. 

Cada vez que el Comisariato deba determinar 
la renta de una parte o sección de un inmueble, 
que se arriende separadamente, tomará como base 
para el efecto la división del avalúo hecho por la 
Dirección de Impuestos Internos en la forma pres­
crita por el inciso segundo del artículo 13 de esta 
ley. Si ésta existe, oficiará a dicha oficina para 
que la practique previamente y en el menOr tlem­
po posible. 

La resolución del Comisariato qUe fije la renta. 
prodUCirá sus efectos desde el día mismo en que 
quede notificada a las partes. 

Tamo arrendador como arrendatario podran, 
dentro de les cinco días siguientes a su notiflca­
[:1ón, reclamar de la renta fijada al Juez de Le­
tras de Mayor Cuantía en 10 Civil, o al de Menor 
Cuantía en los lugares donde éstos existan. El 
juez fallará con el sólo méritc de la reclamación 
y del informe del comisariato o, si éste no se pro­
[ÍuJere dentro de los qUince días desde que se le 
hubiere solicitado por oficio, del respectiva oertl­
iicado de avalúo. 

Este reclamo ne suspen:derá en ningún caso el 
cumplimiento de lo resuelto por el Comisariato". 

"Artículo 28.- Siempre que el arrendador se 
negare a recibir la renta fijada en conformidad a 
esta ley, el arrendatario deberá consignarla en el 
Comisal'Íato mediante un "vale vista" de la Caja 
Nacional de Aherros, por el monto de la renta 
adeudada y a la orden de este servicio, el que le 
otorgará recibo del vale, hará notificar al arren­
dador y se lo endosará corrtra entrega del recibo 
legal" . 

"Artículo 29.- Las multas qUe establece esta 
ley se aplicarán a beneficio de la Caja de ~a ~a­
bitación Popular, para fomento de la habitación 
obrera, por los Juzgados de Policía Local, con 
arreglo al procedimiento establecido para las con­
travenciones en la Ley 6,827, de 26 de febrero de 
1941. 

La reS]lCnsabilidad por estas multas podrá, ha­
cerse efectiva, de oficio o por denuncia o querella 
del interesado, dentro de los seis meses siguientes 
al hecho que la origina". 

Artículo 5,0- Reemplázase el Art. 19, de la LeJ 
6,844, por el siguient€: que pasará a ser articulo 29: 

"Artículo 30.- Se exceptúan de la presente ley: 
1.0) Las viviendas de recreo o turismo, así cal1-

ficadas por la autoridad correspondiente, y que se 
arriendan por temporadas; 

2.0) Las habitaciones situadas en radios urb-cf,­
nos dadas en arriendo con él uso y goce de una ex­
tensión de tierra contigua nc inferior a un cuar­
to de hectárea, destinada a cualquiera clase de ex­
plotación casera. agrícola. ganadera o mixta; 

3 o) Las habitaciones situadas fuera del radie> 
urbano de las dudades y puebles, dadas en arrien­
do ccnjuntament,e con nna extensién de terreno 
no inferior a do;; hectáreas, de~tinadas a cualquiera 
das", de explobciéll agrícola, ganadera, mixta y 
aún casera; y 

4..0) Las casas de pen5ión o residenciales, en 
cuanto al hospedaje de pensiorristas, siempre que 
paguen patente municipal". 

Artículo 6.0.-- La presente ley regirá desde 00-

publicación en el "Diario Ondal" 
Artículo 7.0.-· Aut<Jrízase al Presidente de la, 
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República para refundir en un sólo texto las dis­
pooiciones de la presente ley, y de las l€yes N.os 
6.844 JI 7,747. 

Artículo transitorio.- Los juicios de desahucio 
pendientes a la fecha de publicaiCÍón de esta ley, 
se sometErán a las reglas siguientes: 

10) Si aún no se hubi€':"e verificado el com­
parenQo legal, el tribunal repondrá el juicio al 
estado de que el actor comPlete su demanda can 
la expresión de la causa] en que la funda. Cum­
Dlido este trámite se notificará de él por cédula 
al arrendatario, continuando e. procedimiento co­
mo ,¡ se tratare de una nueva demanda; 

2.0) Si ya .se hubiere verificado el comparendu 
legal, El triounal pedirá informe al C<lmisariato 
sobre los antecedentes del caso, el que deberá 
.,vacuarSe dentro del término de diez dias y sus­
penderá. entretanto el pronunciamiento de la sen­
tencia. Con El mérito del informe y de lo que las 
partes expongan y acrediten, para lo cual podrán 
nr€Eentar escritos y pedir un nuevo comparendo 
OE j)1'l!2.ba, el juez dictará su fallo en confonni­
da.d a esta ley; 

3.0) Si ya se hubiere dictllid.o sen.tencia acogien­
do el desahUcio, pero estuviere pendiente su cum­
plimiento, el arrEndatario podrá solicitar qUe se le 
amplíe el p1azo paira restituir la propiedad en la 
forma prevista en el artículo 16 de esta ley. El 
tribunal .se pronunciará sobre esta petición con 
audiencia del arrendador y previo informe del 
Comisariato, qUe deberá evacuarlo dentro d"l tér­
mino de diez días; 

4.0) En todo lo demás, ::-egirá la reg;a del artícu­
lo 24 de la ley som-e efecto rEtroa;ctivo de las le­
yes de 7 de octubre de 1861". 

([l1do.) :Jorge Rogers. 

N.o 22.-MOCION DEL SE~OR OLIVARES. 

"HONORABLE CAMARA: 

Es sobradamente conocido el sistema que usan 
las Fuerzas Armadas para proveerse de los ele­
mentos de vestuario, equipo y alimentación que 
requiere su normal funcionamiento. Son las pro­
puestas públicas, pedidas sobre las bases regla­
mentarias y legales las que ponen en jUego para 
abastecer las necesidades referidas y, en especial 
las que se refieren a la alimentación, en cuyo 
rubro entran las exigencias del personal de plan­
ta, de conscriptos y del ganado que se hace indis­
pensable mantener en diversas unidades. 

Podemos deci.: que a través del tiempo, desde 
hace algunos anos a esta parte, y aunque ltt peti­
ción de propuestas pÚblicas se ha hecho siempre 
en las mismas condiciones y ajustadas a normas 
de seria corrección, los proponentes, es decir, los 
interesados en acudir al llamamiento de esas pro­
puestas, han ido escaseando cada vez más, hasta 
tal punto que hoy, para poder satisfacer todas las 
necesidades expuestas, las Instituciones Armadas 
se han visto abocadas a serios problemas para po­
der contar con el vestuario, equipo y, sobre todo, 
con los artículos alimenticios para su personal y 
ganado. 

Son muchas las razones que pudieran in vocarse 
para explicar esta ausencia de proponentes, siendo 
las principales las siguientes: 

a).- El constantE' aumento en los preCios de 
los productos, especialmente forrajes, aumento que 
puede decirse, es impreVisible para el período de 

un año que establecen las bases de propuestas pú­
blicas, ya que si en el lapso de 6 meses el pasto y 
avena han sUfriQo aumentos hasta del 80 ola, los 
proponenteg para quedar efecrivamente a cubierto 
de pérdidas, deberían presentarse a precios exor­
bitantes los qUE, naturalmente, no serían aceptadoS. 

b).- Mayore~ exigencias que en el comerCio; 
gastos de boleta.:; de garantía e impuestos de las 
leyes N.O 4,054 Y 7,764. 

cl.- Exceso de trámites y demoras en los pago~. 
(actores que representan naturalmente pérdidas 
netas para los proponentes aceptados; y 

dl.- Aumentos legales en los rubros de sueldo!! 
y salarios que gravitan sobre los precios aumen­
tando los costos a que fueron calculadas las ofertas. 

Ahora, en el presente año, estos factores prin­
cipales se han visto seriamente afectados con un 
hecho que, perjudicandO económicamente y sin 
justificación alguna a los proponentes, que ya fir­
maron contratos de entrega, pone en peligro la 
proveduría de los elementos destinados a la ali­
mentación y que deben llegar a los puntos de en­
trega, fijadOS por las Fuerzas Armadas. por ferro­
carril. 

En efecto, diversos proponentes hicieron sus 
cálculos de costo de los artículos que debían en­
tregar (considerando, por cierto, en ellos, los fletes 
que en la fecha de propuesta tenía la Eln¡presa 
de los FF. ce. del Estado, fijados para el trans­
porte de esta clase de elementos), y agregaron en 
sus cálculos todos los elementos previsibles para. 
poner en resguarda sus intereses, y armonizándo­
los para lograr un precio bajo que les permitiera. 
obtener el éxito en las propuestas que respectiva­
mente presentaron. 

Entre todos estos artículos previsibles no entró 
uno, talvez el menos posible que ocurriera, por 
cuanto era del resorte del Estado, y que vino a 
dejar a los proponente., en condiciones de pérdida. 
y seguramente en la imposibilidad de dar cumpli­
miento al contrato, ya que, después de aceptada!! 
las propuestas públicas, los fletes ferroviarios han 
sido alzados mientras se están efectuando las en­
tregas, cuyo coste fué calculado y acepta.do, sin es­
perar esta circunstancia. 

En efecto, las propuestas públicas de forrajes en 
el Ejército y en la Dirección General de Aprovi­
sionamiento del Estado, fueron aceptadas en los 
primeros meses del presente año, y el Decreto Su­
premo del Ministerio de Obras Públicas N.o 1,404. 
que alza las tarifas de transoprte por ferrocarril 
hasta en un 25 oio, tiene fecha 23 de mayo de) 
presente año, y fué publicado en el "Diario Ofi­
cial", 20761, de 28 del mismo mes. 

Esta alza de tarifas ferroviarias ha venido, pues, 
a producir una situación que resulta insostenible 
para los proveedores que tienen los contratos fir­
mados, y puede producirse el caso de que lbs 
proveedores prefieran perder la boleta de garantia. 
que están obligadOS a dar, dejando de satisfacer 
los contratos de proveeduría. En este caso, los in­
teresados vendrían a perder ellO 010 del monto de 
la propuesta, que es, precisamente, a cuanto as­
ciende la boleta referida; pero el Estado estaría 
en la obliga,ción ineludible de llamar a nuevas pro­
puestas, y tener que aceptar los precios actuales 
de costo de los artículos alimenticios y de espe­
cies forrajeras; es decir, el Fisco incurriría en 
tales sumas de gastos que no admitirían compa­
ración con la pérdida del 10 010 de la boleta de 
garantia. 

A esta situación ha venido a sumarse el aumen-
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to de fletes por mar, aumento que bajo el con· 
cepto de "estiba y desestiba", grava en más o me­
nos un 80 010 las tarifas que regían hasta el 23 de 
abril del presente año, según circular de la Aso­
ciación Nacional de Armadores, de igual fecha. 

En esta alternativa lo lógico y lo sensato, parece 
ser el evitar que los provedOTes opten por la pér­
dida de su boleta y mantener a toda costa los con­
tratos de proveeduría ya celebrados, con los pre­
cios reducidos que se han establecido a principios 
de año, evitando igualmente la repetición de lo 
sucedido en el año 1946, durante el cual varios 
provectores de las Fuerzas Armadas rescindieron 
6Us contratos. lo que les :¡ignificó a ,dleha5 iClsti­
tuciaues un 100 010 de mayores precios en rela­
ción a un 10 010 que cubrieron las boletas de ga­
rantía que se hicieron efectivas. 

Para ello, bastaría aprobar un proyecto de ley 
tendiente a obtener para los fletes de los produc­
tos y articulos correspondientes a las propuestas 
públicas aceptadas por las Fuerzas Armadas, el 
mismo costo que tenían antes de la dictacióh del 
decreto 1,404, de 23 de mayo de 1947, y no permi­
'.;ir qlle se cobre a estos mismos productos ese au­
mento del costo del flete por mar, que los arma­
dores han obligado a pagar por concepto de es­
tiba y desestiba de la carga. 

Por ser de justicia y contarse con los preceden­
tes del caso: alza de precios concedida en el Ejér­
cito en el año 1941, debido al aumento de costos 
sufridos por los productos y la no aplicación del 
impuesto establecido en el artículo 6.0 de la ley 
7,764, de 21 de enero de 1944, a las entregas de 
los artículos correspondient.es a las propuestas 
aceptadas con anterioridad a esa ley, es que pre­
sentamos a la consideración de la Honorable Cá­
mára el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - El alza de tarifas de transoprte 
por ferrocarril autorizada por decreto supremo 
N.O 1,404, de 23 de mayo de 1947, no se aplicará a 
los productos y artículos correspondientes a pro­
puestas públicas, aceptadas por las Fuerzas Ar­
madas Y Dirección General de Aprovisionamiento 
del Estado, con anterioridad a la fecha de dicho 
decreto supremo. 

Igualmente, la Asociación Nacional de Armado­
res no podrá cobrar sobre los productos a que se 
refiere el inciso anterior los gravámenes de estiba 
'1 desestiba de sus barcos. 

Artículo 2.0. -Esta ley regirá desde el 23 de 
JIlaYo de 1947". 

(Fdo. ): Gustavo Oliva.res" .. 

N.o !ll.-MOCION DE LOS SE'Ñ'ORES BERMAN 
y ESCOBAR, DON ANDRES. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a don 
José Eliseo Sepúlveda Mora, una pensión de $1,500 
mensuales, 

El gasto que demande esta. ley se imputara. al 
item de Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUblicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdos. ): N. Bennan.- A. Escobar D .... 

N.O 24.-COMUNICACION. 

Comunicación del Excmo. señor Embajador de 
los Estados Unidos de Ve?ezuela, en la que agra­
dece a esta Honorable Camara los saludos envia­
dos con motivo de celebrar esa Nación su aniver­
sario patrio. 

N.O 25.-0NCE PRESENTACIONES: 

Con las nueva primeras, las personas que se in­
dican solicitan los siguientes beneficios: 

noña Griselda González Peña, abono de tiempo; 
Doña Amalia Weiss de Arellano, prórroga. de la. 

pensión que disfruta; 
Doña Sara Muñoz viuda de Romero pensión' 
Don Roberto Mandiola Meléndez, jubilación; , 
Don Guillermo Soriano Arriagada, aumento de 

pensión; 
Don René Soriano Bórquez, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Doña Cupertina Fajardo Franco, pensión; 
Don Ricardo Alonso Piqué, reconocimiento de 

tiempo servido, y 
Don Juan Baustista Campos, pensión. 

Con las dos restantes, doña Mercedes y Gmciela 
Araneda Lntorre y don Juan Lobos Castro, soli­
citan la devolución de diversos antecedentes acom­
pañados a presentaciones anteriores. 

N.O 26.-PETICIONES DE OFICIOS. 

Los señores Berman y Uribe al señor Ministro 
del Interior, para que en la distribución del próxi­
mo presupuesto para los Cuerpos de Bomberos 
considere la posibilidad de dotar a la Tercera Com­
pañía de Bomberos de Penco, con sede en Lir­
quén, de un carro bomba. 

Del señor Fernández al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitándole que 
preste atención al arreglo del camino de Navidad a 
Pupuya, para lo cual existe en trámite el proyecto 
respectivo en la Oficina del Director General de 
Caminos, y cuyo presupuesto asciende a la suma 
de noventa mil pesos. 

Asimismo, solicitar igual gestión ante el Direc­
tor de Caminos, con el objeto de apresurar la ri­
pladura del camino de Navidad a Licancheu, cuyo 
presupuesto llega a la suma de ciento ochenta mil 
pesos. 

Hacerle presente que la realización de estas 
obras tiene especial importanCia para el desen­
volvimiento de la comuna de Navidad, como, tam­
bién, para la movilización de los vecinos de dicha 
comuna. Con el arreglo del camino de Navidad a 
Pipuya, el servicio de góndolas alcanzará 8 la 
segunda localidad nombrada, 10 que significa dar 
salida a una buena zona agrícola que, durante los 
inviernos, especialmente, queda absolutamente 
aislada. 

El señor Uribe, don Damián, al señor Ministro 
de Economía y Comercio, a fin de que se sirva 
enviar a esta Corporación, copia del informe emi­
tido por el señor Alfredo González, Ingeniero del 
Departamento de Minas y Petróleo, sobre la ca­
tástrofe ocurrida en el Pique Carlos Cousifio del 
mineral de Lota, el día 23 de junio del año en 
curso. 
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V.--TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 mi­

nutos. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- En nombre de Dios se abre la se-
SiÓIL ' 

Acta lB.a, aprobada. El Acta 19.a, queda 
a disposición de los señor. Diputados. 

Se va dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accl­

dental).- Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor CIFUENTES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Permítame, Honorable Diputado. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyecto!'! 
de ley: 

El qUe establece que durante un año no 
podrá pedirse la terminación por desahucio, 
del arrendamiento de inmuebles destinados a 
la habitación cuya renta no exceda de $ 2 non 
en Santiago y $ 1,000 en provincias, . , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
II,cordará simple urgencia para este proyecto 
de ley, 

Acordado. 
El que abona tiempo a don Rubén Yoce­

levsky. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará también la simple urgencia para 
este proyecto. 

Aeordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) ,- Doña Mercedes y doña Graciela 
Araneda Latorre, y don JUan Lobos Castro 
solicitan la devolución de diversos anteceden~ 
tes acompañados a sUS respectivas presenta-
ciones. ~ 

Si le parece a la HonOrable Cámara, se 
acordará devolver estos antecedentes. 

Aeerdado. 

;s.-RECLAMO CONTRA LA CONDUCTA DE 
LA MESA. 

El señor SANTANDREU (P¡'esidente Acci­
dentaD.- En conformidad al articulo 26 del 
Reglamento, corresponde conocer y votar a 
continuación, la reclamación contra la C~l1-
ducta de la Mesa, presentada por el Comi­
té Radical. 

El señor BRAN"ES.-Pido la palabra. 

El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accl­

dentaD.-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Brañes; y, a continuación, el Honorable 
señor Santa Cruz. 

El señor BRAAES.- Señor Presidente, la 
censura a la Meé:a de que en este momento 
conoce la Honorable Cámara, fué interpuesta 
por Diputados de estos bancos y tuvo su ori­
gen en una interpretación diferente de la 
~Ue -a juicio de los Diputados radicales­
era la correcta y que la Mesa dió a los ar­
tículos 61 y 62 del Reglamento, frente a las 
disposiciones de Jos artículos 100 y 101 dell 
mismo. 

En realidad, estas disposiciones reglamen­
tarias no son clara~. En efecto, el articulo 
100, dice: 

"Los proyectos de la Tabla de Fácil Despa­
cho se discutirán en general y particular a 
la vez, no tendrán segundo informe de Co­
misión y las indicaciones formuladas se voo' 
tarán una vez aprobado en general el pro­
yecto". 

En el caso particular del proyecto que es­
taba en debate, habia indicaciones qUe por 
su naturaleza debían ser estudiadas e infor­
madas por la Comisión de Hacienda y que. 
en consecuencia, incidían en la dispoSición 
de los artículos 61.0 y 62.0. 

El señor Presidente de la Cámara estimó 
que la cuestión regl8.lUentaria era clara y la 
resolvió de acuerdo con el criterio de la Mesa. 

A nosotros nos parece, señor Presidente 
que en realidad la disposición reglamentari~ 
no es clara y que es indispensable conjugar 
mejor y armonizar más exactamente las dis­
pOSiciones de los artículos a que me acabo de 
referir. 

Con este objeto, tenemos el propósito de 
presentar un proyecto para que la Comisión 
de POlicía Interior y Reglamento se ocuPe de 
esta materia y la esclarezca en definitiva. 
En esta forma será posible evitar que en re­
uniones posteriores se llegue a situaciones 
como la que ha dado origen a la censura. que 
nos ocupa. 

Mientras esto se produce, y no queriendo 
distraer la atención ni alterar la paz de la 
Honorable Cámara, el Comité Radical ha re­
suelto retirar la censura preSentada contra 
la conducta de la Mesa. 

El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra. 
El señOr SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- En consecuencia, si le parece a la 
Honorable Cámara, quedará retirado el re­
clamo contra la conducta de la Mesa. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento le la Honorable 

Cámara para concedei' la palabra al Honora­
ble señor Santa Cruz. 

El señor ClFUENTES.- Perdón eme, señor 
Presiden_te. Yo había pedido antes la palabra. 

El senor SANTANDREU (Presidente .!V:-ci. 
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dental).- A continuación solicitaré el asen­
timiento de la Sala para concedérsela, Ho­
norable Diputado. 

El señor CIFUENTES.- No deseo referirme 
a este mismo asunto, sino a otra cosa, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Ca.­
mara, iCe acordará conceder la palabra al Ho­
norable señor Santa Cruz. 

Acordad(). 
Tiene la nalabra Su Señoría. 
El señor -SANT.t\ CRUZ.- Señor Presiden­

te, he recibido el encargo de los Honorables 
Diputadcs conservadores y liberales, de expre­
sar en esta Sala su pensamiento contrario 
a la censura que debía debatirse y votarse en 
la presente sesión. 

Reti::ada la censura y mantenida por el 
Comité Radical su posición reglamentaria, 
creo, de todos modos, que es necesario cum­
plir el en-::argo que se me ha hecho, soste­
niendo y demostrando que el Presidente de 
la Cámara, el Honorable señor don Juan 
Antonio Coloma, se ajustó a las disposiciO­
nes reglamentarias vigentes y, aún más, 
Obl'Ó con la inteligencia y acierto que se de­
ben emplear pa.ra presidir el curso progre­
sivo y ordenado de nuestros debates y reso­
luciones. 

En la sesión anter:.or, se discutía en la Ta­
bla de Fácil Despacho un proyecto que otor­
gaba una subvención de 500 mil pesos a 
cada uno de los Liceos de Valdivia y Semi­
nario de Ancud. Se presentó por algunos Di­
putados radicales indicación para hacer ex­
tensiva esta subvención a otros Liceos de la 
República. Se trataba de irrogar un mayor 
gasto fiscal de un millón y medio de pesos. 

El señor Presidente de la Cámara resolvió 
que era improcedente someter a votación es­
tas indicaciones, porque existe una disposi­
ción del Reglamento, la de su artículo 61. 
qUe prohibe dar curso o tramitar, y mucho 
menos votar, una indicación que signifique 
mayor gasto fiscal, sin informe de la Co­
misión de Hacienda. No estando informada 
p-sta indicación por dicha Comisión, no podía 
votarse. 

Por otra parte, no pod~a ordenar que el 
proyecto con indicaciones pasara a segundo 
informe, porque el artículo 100 del mismo 
Reglamento establece que los proyectos de la 
Tabla de Fácil Despacho se votarán en ge­
neral y particular simultáneamente, y que 
no tendrán segundo infonne. 

La cuestión reglamentaria. señor Presiden­
te, en nuestro concepto, es clarísima. 

El artículo 61 establece que todo proyect{) 
que signifique gastos no consultados en el 
Presupuesto o en el que se establezcan nue­
vas contribuciones, requiere de informe de 

la Comisión de Hacienda; y el inciso segundo 
del mismo precepto establece que "sin este 
trámite, el proyecto no podrá segUir sU curso 
reglamentario, ni por acuerdo unánime de la 
Cámara". 

El artículo 100, tal como lo dije, establece 
que los proyectos de la Tabla de Fácil Des­
pacho se discutirán en ~eneral y particulaT 
a la vez, y no te"nclrán segundo informe de 
Comisión. 

La única manera cómo el Presidente de 
la Cámara puede armonizar los dos prece;>­
tos, cuando se presenta en la Tabla de Fácil 
Despacho una indicación que signifique ma­
yor gasto fiscal o imponga contribuciones. es 
negándose a someterla a votac1ón; lo que no 
enerva el derecho a legislar de los señores 
Diputados, POr que la misma indicación pue­
den presentarla por vía de moción separada. 

Esto es así, porque cualquiera otra solu­
ción a que se llegue, cualquier otro tempera­
mento que adopte el presidente de la Hono­
rable Cámara, vulnera el artículo 61, con 
atropello de lOs fueros de la Comisión de Ha­
cienda, o el artículo 100, desnaturalizando el 
carácter de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pue 
de hacer uso del artículo 101 retirando el 
proyecto de la Tabla de Fácil DespachO. 

El señOr SANTA CRUZ.- Voy a referinne 
a eso, y la observación de Su Señoría, cOmo 
haré ver, demuestra palmariamente que el 
señor Presidente estaba en la raz.ón. 

Si el señor Presidente somete a votación 
la indicación inmediatamente, como deben 
votarse las indicaciones de la Tabla de Fácil 
Despacho, vulnera el artículo 61, porque da 
tramitación a una indicación que significa 
mayor gasto fiscal sin el requisito previo del 
informe de la Comisión de Hacienda, del que 
no se puede prescindirse ni por acuerdo uná­
nime de la Cámara. 

Vale la pena hacer presente que esta exi­
gencia concuerda con preceptos de la Cons­
titución Política del Estado, que prohiben al 
Congreso dictar leyes que signifiquen gastos 
no consultados en la Ley de Presupuestos, 
sin indicar o crear recursos que los finan-
cien. 

Ahora, si el señor Presidente de la Ho­
norable Cámara opta POr enviar a segundO 
informe la indicación, para que dictamine 
sobre ella la Comisión de Hacienda, vulne­
ra entonces al artículo 100 del mismo Re­
glamento que establece "que los proyectos 
de la Tabla de Fácil Despacho no tendrán 
segundo informe y se votarán en general y 
particular a la vez". 

La único que correspondía entonces, en la 
pasada sesión, era proceder como lo hizo d 
señor Presidente de la Honorable Cámara, 
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abstenerse de someterlas a votación y dejar 
libre el derecho de los señor'e8 Diputados, 
pam qUé renovaran sus indicaciones por vía 
de moción separada. 

una razón más, señor Presidente. si 
s-e optara por el camino de enviar el pro' 
yecto a segundo informe, por haberse pre· 
sentado indicaciones que signifiquen mayor 
gasto, S8 abriría la puerta para que estu­
viera en manos de cualquier señor Diputado 
destruÍr y anular por completo las caracte­
rísticas de la Tabla de Fácil Despacho. Los 
proyectos que figuran en la Tabla de Fá­
eU Despacho son, por su naturaleza, senCi­
llos, y no requieren lata discusión. Dichos 
-proyectos deben ser despachados en forma 
expedita, y por eso mismo se votan en ge­
neral Y particular a la vez. Pues bien, un 
solo Honorable Diputado podría anular to­
dos los efectos que el Reglamento quiere dar 
a la Tabla de Fácil Despacho, pues basta­
fía que formulara una indicación cualquie­
ra, que significara mayor gasto, para que 
u') proyecto debiera remitirSe, en segundo 
informE" a la Comisión de Hacienda. Con 
ésto, señor Presidente, el proyecto no sería 
despaehado rápidamente; dejaría de ser de 
fác¡~ ciespacho. 

El :;eñor MAIRA.- ¿Me permite una in~ 
terrupción, Su Señoría? 

El señor SANTA CRUZ.- En seguida, Ho­
norable Diputado, porque voy a contestar 
pI'ÍDltero al Honorable señor González Ma~ 
dariaga. 

El Honorable Diputado afirma que podía 
el señor Presidente de la Corporación, ha­
cer uso del artículo 101 del Reglamento ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No 
es eso, Honorable Diputado; no he dicho 
eso. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA~- No 
es Iniciativa de la Mesa, sino de un Comité 
o de un Ministro. 

El señor SANTA CRUZ.- Pues bien, como 
dispone el artículo 101 ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Si está retirada 
la censura! 

Ea señor SANTA CRUZ.- Señor Presiden. 
te, tal como dispone el artículo 101 del Re-. 
glamento, para retirar un proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho no hay otro cami­
no que el de que la Honorable Cámara, a 
iniciativa de un Comité o de un Ministro 
de Estado, acuerde su retiro de esa Tabla. 

Lo que acabo de expresar demuestra que, 
fuera del acuerdo provocado por un Minis­
tro o por Un Comité, no hay otra manera 
de privar a un proyecto de su carácter de 
Iácildespacho, y que, en consecuencia no 
se POdría enviarlo en segundo infoIm€ ~ la 

Comisión de Hacienda, porque esto vulne­
raría la disposición reglamentaria. 

El señor MAIRA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ.- Con mucho 
gusto. 

El señor MArRA. - Su Señoría está argu­
mentando en una forma que me obliga a 
hacerle \lna interrupción, porque debe com­
prender que todos los proyectos que se tra­
tan en esta Honorable Corporación, cual­
quiera que sea su trascendencia y su impor­
tancia, san proyectos de interés general, unos 
más largos, otros más cortos; pero todos de 
importancia, y cualquiera que sea su ini­
ciativa, tienen, lógicamente, que seguir su 
curso natural, y ser objeto de observaciones 
por parte de todos los Honorables Diputa­
dos, que para ello tienen la posibilidad de 
concurrir a las Comisiones respectivas, y 1a 
de hacer indicaciones en la Honorable Cá­
mara. 

No se ha puesto Su Señoría en el caso del 
Presidente de la Corporación, que es el que 
forma la Tabla de Fácil Despacho. 

El Presidente de la Corporación, en efee­
to, puede colocar en la Tabla de Fácil Des· 
pacho Un proyecto de ley que, a jUicio de 
muchos Honorables Diputados, o a juicIo de 
todos, no sea de fácil despacho. Porque ésta 
es una cuestión de criterio o de apreciación 
sobre la facHidad o no facilidad del despa­
cho de un determinado proyecto de ley. En" 
tone es, con este procedimiento, un proyecto 
de importancia que puede ser objeto de nu­
merosas indicaciones por parte de los seño­
res Diputados, con el criterio sustentado por 
Su Señoría, quedaría privado de cualquie~ 
ra claSE de indicaciones que significaran ma­
yor gasto. y esto es absurdo, porque lógi­
camente es el criterio de la mayoría de la 
Honorable Cámara lo que prevalece sobre 
el que tIene su Presidente. Esto es lo natu· 
raL .. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite, 
señor Diputado? 

Estoy en perfecto acuerdo con el Honora­
ble S€ñor Maira. La voluntad del señor Pre­
sidente df:' la Honorable Corporación no pue­
de primar sobre la voluntad de la mayoría 
de la Honorable Cámara. Por eso la Hono­
rable Cámara, frente a un proye~to de ley 
de la Tabla de Fácil Despacho, al que se for­
mulen indicaciones de mayores gastos, tiene 
expedito el recurso establecido en el artícu~ 
lo 101 del Reglamento: acordar, a pedido de 
un Comité, el retiro de ese proyecto de la 
Tabla de Fácil Despacho, para el efecto de 
que puedan ser consideradas en segundo in­
forme las indicaciones que importan mayor 
gasto. 

Pero tampoco puede predominar sobre la 
voluntad de la mayoría de la Honorable Cá­
mara, que quiere mantener en la Tabla de 
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Fácil Despacho un determinado proyecto de 
ley, la voluntad de un solo señor Diputado 
que, mediante indicaciones que significan un 
mayor gasto, atropella 10 que resuelve el Pre­
Bidente y lo que apoya la mayoría de la Ho­
norable Cámara ... 

El señor MAIRA. - ¿Me permite. Su Sp,­
ñoría? 

Su Señoría ha contemplado sólo uno de los 
aspectos de la cuestión: el caso de que sea la 
mayoría la que presente esas indicaciones. 
Pero Su Señoría también debe considerar el 
otro aspecto de ella: el caso de que, como 
en esta ocasión, presente indicaciones la mi­
noría de la Honorable Cámara. Por eso, Su Se­
ñoría, que, como yl, es partidario del régimen 
parlamentario, debe estar en desacuerdo con 
esa interpretación. Porque es natural que 
cualquier señor Diputado tenga derecho a 
presentar indicaciones respecto de cualquier 
proyecto. Esto es lo lógico. De otra manera, 
.se restringiría el derecho de la minoría de la 
Honorable Corporación para formular indi­
caciones respecto de cualquier proyecto de ley 
de interés general colocado en la Tabla de 
Fácil Despacho, aunque esta minoría esté 
constituida por la mitad menos uno de los 
Diputados. 

y esto es absurdo. 
El señor SANTA CRUZ.- Continúo, señor 

Presidente. 
La tesis sostenido por los Honorables Di­

putados en cuyo nombre hablo en estos mo­
mentos, dE' ninguna manera merma el dere­
cho de los Diputados para legislar, porque los 
autores de la indicación de que se trata en el 
caso concreto que está en debate, eran libres 
de presentar una moción separada que otor­
~ara esta subvenciÓn a lOs Liceos de Osorno, 
Ancud y Lebu, como se proponía en la indi­
c;lación. 

Además, señor Presidente, quiero recordar 
a la Honorable Cámara que la actitud del 
Presidente de ella, señor Coloma, está abona­
da por precedentes establecidos durante es­
te mismo período. 

En sesión del martes 7 de agosto de 1945, 
presidlda por el Honorable señor Coloma, 
cuando se iniciaba el actual período legisla­
tivo, se discutía en la Tabla de, FáCil Despa­
cho un proyecto de ley destinado a dar fran­
quiCias ferroviarias al ganado vacuno. 

El Honorable señor Edwards propuso una 
indicaciÓn que hacía recaer sobre el Fisco las 
pérdidas que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado iba a tener por esta rebaja de los 
fletes ferroviarios, y que establecía contribu­
cione~ para financiar este gravamen fiscal. 

El Honorable señor Coloma estableció en­
tonces el precedente de que esa indicación 
no podía someterse a votación, porque reque­
ría informe de la Comisión de Hacienda y no 
habiendo segundo informe, no podía solici­
tar dictamen sobre ella. 

Después, en muchísimas ocasiones, el mis­
mo temperamento ha vuelto a ser aplicado 
por el Honorable señor Coloma. y sin ir más 
lejos, en la sesión del 9 de julio, hace muy 
pocos días, los Honorables señores Melei. Vi­
vaneo y Chiorrini, en el proyecto iniciado 
por el Honorable señor Walker y destinado a 
condonar tributos a los viñateros del Norte, 
formularon indicaciones que significaban un 
mayor gasto, y el señor Presidente, sin que en 
esa oportunidad se reclamara de su conducta 
ni se le censurara, se abstuvo de poner en 
votación estas indicaciones, por las mismas 
razones qUe he expuesto. 

El señor VIVANCO. - ¿Me permite, Sa Se­
ñoría? 

El señal' SANTA CRUZ.- Voy a terminar, 
Honorable Diputado. 

El señor VIVANCO, - Está equivoca.do Su 
Señoría. 

Las indicaciones que formulamos no im­
portaban mayores gastos . 

El señor SANTA CRUZ.- Si Su Señoría 
repasara el texto de la Ley Orgánica de Pre­
supuestos, vería que, con razón, ella dispone 
que es equivalente a mayel gasto la deroga­
ción de contribucivnes, porque para el efec­
to del equilibrio del Presupuesto da 10 mis­
mo gastar más dinero que privar al Fisco de­
las rentas que ya tiene. 

Termino, señor Presidente, diciendo qu-€ 
habríamos votado contra la censura al Hono­
rable señor COloma, propuesk por el Comité 
Radicd, no sólo por estas razones, sino por­
que también creemos que la censura tiene 
otro carácter, que no basta una simple dis­
crepancia reglamentaria para reclamar de la 
conducta de la Mesa. La censura es una san­
ción que se aplica a una Mesa que se aparta, 
de su deber de ser imparcial y justa con to­
dos los sectores de la Honorable Cámara; se 
dirige contra quien, clara y ostensiblemente, 
viola el reglamento; contra qUien Carece de 
las condiciones de don de mando, de ca.rácter, 
prudencia e inteligenCia que son neoo:iurios 
para dirigir los debates de esta Honorable 
Corporación. 

No podemos votar la censura, porqlle ha 
sido retirada, pero queremos dejar -:oll8tan­
cia que transformamos nuestra actitud elli 
un decidido voto de aplauso a quien ha sabi­
do presidir nuestros debates, durante lo que 
va corrido del período, con tanta inteligen­
cia y acierto. 

He dicho. 
El señor VIVANCO.- Pido la: palabra, .señor 

Presidente. 
El señor MAIRA.- Pido la palabra, señ<>'f 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental ~. - Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable Stlñor 
Vívanco y al Honorable señor Malra. 

El señor DURAN (don Julio) ,- ¿Resp~o a 
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la eensura de la Mesa, señor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Sí, Honorable Diputado. sobre la 
misma materia. 

El señor DURAN (don julio).- ¡No hay 
&cuerdo, señor Presidente! 

El señor RUIZ.- ¡No hay acuerdo, señor 
Presidente! 

El señor MONTANE.- Pido la palabra. 
El señor REYES.- pido la palabra. 
El señor ROGERS.- Pido la palabra. 
El señor CIFUENTES.- Pido la palabra. 
El señor MARIN BALMACEDA.- Pido la 

palabra. 
El señor VIV ANCO.- Señor Presldente. ro­

~aria a SU señoría que pidiera nuevamente el 
asentimiento de la Sala para hacer uso de la 
palabra sobre la misma materia. 

El señor SANTANDREU (Presidente ACCI­
dental.- Solicito el asentimiento de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable s-eñor 
Vivanco sobre la misma materia. 

El señor ROSSETTI.- ¡No hay acuerdo! 
El señor RUIZ.- ¡No hay acuerdo! 
El señor DURAN (don Julio).- ¡Nc hay 

acuerdo! 

4.- PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

DI señor SANTANDREU (Presidente AccI­
dentaD.- En consecuencia, solicito el asenti­
miento de la Sala para conceder la palabra 
sobre otras materias a los Hon0rables señores 
Montané, Reyes, Rogers, Cifuentes y Marin. 

ACORDADO. 

El señor OJEDA.- Con prórroga de la Ta­
bla de Fácil Despacho, señor Presidente. 

5.- PLAN EXPERIMENTAL DE SAN 
CARLOS. 

_1 s-eñor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Uontané. 

El señor MONT ANE.-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

lle he visto obligado a solicitar de vuestra 
~ntlleza la concesión de un tiempo extra­
ordinario para referirme en el seno de esta 
alta Corporación a un problema de singular 
importancia en el desenvolvimiento cultural 
de DUestro pais. No habría querido, Honora­
bles colegas, distraer vuestra atención si el 
problema mismo se hubiera reducido a las 
.eras tramitaciones ministeriales y a la ex­
pos1ei.ón que, de las diversas apreciaciones 
para considerarlo, se hubieran hecho pesar 
ante lOs hombres de Gobierno. Sin embargo, 
Honorable Cámara, la circunstancia de que 
dOB Honorables Senadores socialistas hubieran 
hecho Ya oír su voz en el Senado de la Re­
públiea relacionando una medida adminis­
t.ra\iva con un- problema de orden educacio-

nal y el hecho de qUe en sesiones pasadas 
nuestro Honorable colega señor Tapia se hu­
biera referido a igual problema con alusiones 
directa.s para el diputado que habla, me tm­
pelen a exponer en forma dilatada cuál es 
el verdadero sentido de la reforma educacio­
nal que se experimenta en San Carlos y cuá­
les son las causas que ha debido considerar 
el Ministro de Educación para quitar la w­
rección de ese experimento al profesor señor 
Víctor Troncoso. 

Ya en sesiones pasadas, Honorable Presi­
dente, tuve que contestar a mi Hooorable 
colega señor Tapia algunos puntos qUe él 
tocara respecto a la medida a que he aludido 
del Ministro de Educación; en aquella oca­
siÓn creí que mis breves, pero fundadas ob­
servaciones, invitarían a mi Honorable colega 
a investigar qué había de cierto en esta cam­
paña de agitación, cuya mira no es otra que 
la defensa de un hombre; pero un nuevo 
discurso de mi Honorable colega me proM 
que tal vez no había tenido tiempo de pre­
ocuparE:e en establecer con precisión los he­
cho.s o de comprobar sus consecuencias. ya 
qUe se dejaba impresionar por una campaña 
falsa en sus fundamentos, mezquina en sUB 
propósitos y qUe en todo tendía a tergiversar 
el problema de fondo para hacerlo cmrterger 
hacia un hecho minúsculo, sin mayor tras­
cendencia. 

Porque los que conocemos al Honorable se­
ñor Tapia y lo hemos visto en cien campañas 
defender con calor sus posiciones, no pode­
mos creer que venga aquí a decirnos que el 
experimento educacional de San Carlos se 
acaba si se tr2.sJada de allí al señor Víctor 
Troncoso: eso no lo diría el señor Tapia si 
no estuviera plena, pero erróneamente con­
vencido que asegura una verdad; porque ". 
no puedo inferir a mi Honorable colega. UD 
agravio pensando que en esta campaña sólo 
lo lleva o lo inspira un sentimiento de gra­
titud hacia el ex Jefe de la Zona Experimen­
tal de San Carlos, quien tuvo el tino de desig­
nar durante el tiempo de su gestión a un 
profesorado que en un 95% es milirtante del 
Partido Socialista, entregando en esta forma 
a ese partido la responsabilidad de taa in~­
resante experimento. 

Yo también reclamo para mí esta miImla 
·comprensión, y protesto, señor presiden\e, an­
te la aseveración que se ha hecho en orden 
a que no ha habido altUra de miras, sino u. 
menguado interés politico en la representa­
ción que he formulado al señor Minisko de 
Educación para que se investigue lo realizado 
en San Carlos, y para que se traslade"de esa 
zona al Jefe que no ha sido capaz de im­
plantar una reforma educacional para cuya 
realización ha contado con los medios lega­
les necesarios, con todo el apoyo de los Pode­
res Públicos y con un ambiente que, si hllbie-
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ra sabido captarlo, le habría sido enteramente 
favorable. 

Reclamo también, señor Presidente, para los 
partidos, para las entidades y para los ciuda­
danos de San Carlos que me han alentado 
en esta campaña, esa misma comprensión, ya 
que no es dable imaginar que partidos, enti­
dades y personas tan dispares en sus idealéS 
y apreciaciones políticas pudieran concordar 
en un hecho de orden administrativo, inspi­
rados o guiados por un mismo sentimiento 
de egoíSmo o de baja politiquería. Yo que 
conozco a quienes han intervenido y han 
participado en todo esto, puedo asegurar, se­
ñOr Presidente, qUe lo han hecho guiados por 
un alto sentimiento de defensa de la Educa­
ción Pública, y aún más, señor Presidente, 
me atrevería también a aseverar que muchos 
de los qUe hoy están en distinta barricada y 
que me combaten y critican acremente lo 
hacen bajo la impresión de un errado con­
cepto, pero con noble y sincera intención. 
Creo que son muy pocos, tal vez contadísi­
mos, los que me lanzan a conciencia sUs en­
venenados ataques como natural producto de 
~us mentes enfermizas y como lógica reac­
ción de su impotencia y su despecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Per­
mltame, Honorable Diputado. 

Como va a llegar el término del tiempo de 
la Tabla de Fácil Despacho, solicito el asen­
timiento unánime de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora hasta el término de 
las observaciones del Honorable señor Mon­
tané y de los Honorables Diputados a quil'­
nes la Sala acordó concederles la palabra. 

El señor CORREA LETELIER.-En ningún 
caro que la prórroga pase más allá de las 
seis de la tarde. 

El señor ROSSETTI.-Hasta las seis de la 
tarde, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se proce­
derá en la forma indicada. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Mon­
tallé. 

El señor MONTANE.- Señor presidente, en 
una sesión anterior expresé que en toda' es­
ta campaña alrededor del Plan Experimental 
de San Ca.rlos se había querido confundir, 
intencionadamente por algunos, dos proble­
mas totalmente distintos: Uno, la realización 
del Plan Experimental de Educación, y el 

otro, los procedimientos con que se habia in-
tentado llevar a la práctica esta realización. 
Sobre el primero dije que t<Jdos los partidos 
políticos, mejor dich<J toda la ciudadanía de 
San Carlos, estaba en perfecto acuerdo en 
la' convenIencia de prestar su decidido apoyo 
a la: realización de un experimento educado­
nal basado en una concepción práctica del 

- - -- - --------

medio en que se desarrolla y ajustado a la 
realidad económica y financiera del pais. Pe­
ro s<Jbre los procedimientos empleados para 
implantarlo expresé que la unanimidad casi 
de la gente de San carlos y gran parte del 
profesorado de la zona estaba en profundo 
desacuerdo con ellos, ya Que todos constata­
ban que a pesar de las publicaciones oficía­
le:;;, y de la propaganda düundida, el Plan en 
sí mismo no habia rendido los frutos Que de 
él se esperaban. Y dije finalmente que de es­
te fracaso era precisamente de lo que se cul­
paba al Jefe de la Zona señor Troncaso, y a 
quienes compartían con él las responsabili­
dades del Experimento. 

Señor presidente, para estar en cOndiciO­
nes de aseverar que el Plan no ha rendido 
los frutos esperadas, es necesario hacer pri­
meramente un análisis de lo que este Plan 
significa, y de lo que con él hubo el propósi­
to de realizar, pasando a analizar en segui.­
da, 10 qUe se ha hecho, y así consecuencial­
mente, llegar a establecer, además, si e.itán 
en la razón los pocos que dicen que este Ex­
perimento ha constituido todo un éxito, o 
los muchas que aseveran que lo hecho hasta 
aquí sólo constituYe un rotundo fracaso. 

Tengo a la mano un Folleto pUblicado por 
la Dirección General de Educación Primaria, 
que, junto con exponer destacadamente fo­
tografías de los principales iniciadores de 
este Plan, como don Osear Bustos, don César 
Bunster, don Daniel Navea, don Ortelio pa­
na, don VíctOr Troncoso, etc., contiene un 
estudio de su gestación, de sus fundamentos, 
y de sus finalidades, y una recopilación de 
los Decretos que orearon y reglamentaron la 
Zona Experimental de Educación de San 
Carlos. En este FOlleto encoritramos el De­
creto N.O 3654, de 30 de junio de 1944, que 
creó la Zona Experimental, haciéndola de­
pender directamente de la DireCCión General 
de Educación Primaria. 

Dice este Decreto: "Las finalidades de la 
expresada Zona Experimental, serán las si­
guientes: 

a) Estudiar una nueva. organízadón de 
las Instituciones de Educación Rural en re­
lación con las condiciones objetivas zonales 
de l:a vida social call1pesina, de la agrlcttl­
tura y de las industrias derivadas; 

b) Organizar los nuevos tipos de Institu­
ciones Escolares, dirigir su funcionamiento y 
controlar sus resultados una vez que SUS Pla­
nes sean aprobados por la Dirección General 
de Educación Primaria. 

c) Informar periódicamente a la Dlrec­
ción General de Educación Primaria acerca. 
de la marcha de los trabajos y de las recti­
ficaciones que sean necesarias; y 

d) Estimular las colaboraciones de lOs par-
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ticulares y de las Instituciones regionales o 
nacionales en la realización del ensayo. 

Por su parte, el Decreto N.o 1100, de 9 de 
marzo de 1945, en el que se aprueba el Plan 
elaborado por la Dirección General de Edu­
cación Primaria para un ensayo educacional 
de San Carlos, dice en el considerando 7.0: 
"Que la creadón de la Zona Experimental dC' 
San Carlos, además de significar un paso 
más del Gobierno encaminlldo a atenuar el 
centralismo, tiene POr finalidad preparar p-n 
el terreno mismo y dentro de un plazo pru­
dencial, la organizadón de los nuevos ti;.x>s 
de establecimientos educacionales que re­
quiere nuestra realidad rural con dos propó­
sitos esenciales: a) definir el carácter de la 
colaboración que la enseñ'anza rural debe 
prestar al desarrollo de los planes de fomen­
to de la economía agraria especialmente a' 
lo que se refiere a la formación de las con­
ductas generales, las hab1lidades técnicas y 
los conocimientos que debe poseer el nuevo 
tilA) de productor campesino en relación con 
los procesos económicos y sociales que se 
·esLán impulsando y b) precisar la orienta­
ción y la organización más adecuada de las 
IlLStítucioneg Educacionales Rurales a fin de 
que sirvan de modelo para una transforma­
ción de la enseñanza rural en todo el país. 
y más adelante expresan estos cOnsideran­
dos: "Que el Gobierno ha decidido poner en 
marcha un ensayo educacional que permita 
adelantar experiencias y observaciones a fin 
de estar cOnvenientemente preparados cuan­
do l1egue el momento de afrontar la recons­
trucción de la enseñanza rural de acuerdo 
con las orientaciones que más convengan a 
las circunstancias económico-sociales que se 
apr.oximaFl" . 

Como puede constatarse, Honorable Cáma­
ra, la, idea básica, tanto del decreto que de­
claró Zona Experimental a San Carlos, como 
del que aprobó el Plan elaborado con este ob­
jeto por la Dirección General de Educación 
Primaria es Ulla transformación de la F..scue­
la Rural, con ,el fin de prestar una colabora­
ción efectiva, como se dice en el segundo 
decI'€to, al desarrollo de los planes de fomen­
to de la economía agraria. 

Para los efectos de realizar el Plan, el de­
creto 1,100 dispone que en la Z<Jna Experi­
mental creada funcionarán las siguientes 
Insti t nciones Escolares: 

a) Una Escuela Normal Rural que formará 
profesores de ambos sexos para las Escuelas 
Rurales de la wnac'entral del país 

b) Una Escuela Primaria de Concentra­
dfinRUral Anexa a la: Normal que servirá 
a la. practi'e'a docente de la Escuela Normal, 
y será una Eseuela Primaria completa con 

internado, talleres, terrenos y actividades pa­
ra trabajos agropecuarios; 

c) Una Escuela Consolidada en la cludad 
de San Carlos que reunirá, bajo una sola di­
rección, seccIones de enseñanza parvular1a, 
primaria, secundaria y profesional; 

d) Una Escuela Hogar para niños indigen­
tes y abandonados, que será una Escuela Pri­
maria completa destinac!a a la educación, 
con régimen de internado, de niños huérfa' 
nos, abandonados o semi-abandonados, de la 
zona; 

e) Una Escuela Ambulante de realizaciones 
prácticas, que será una escuela móvil desti­
nada a impartir cultura general, agrope­
cuaria y sanitaria a los niños y adultos de 
las poblaciones d1seminadas d~ntro del De­
partamento; 

f) Una Escuela Primaria de Concentración, 
que será una escuela primaria completa con 
terrenos, tallen's y actividades de educación 
general; 

g) Una Escuela CordilIerana de salud, que 
será fundada en el puerto cordillerano de 
San Fabián, y estará destinada a la recupera­
ción sanitaria de niños débiles de la zona cen­
tral. 

Se establece también en el mismo Decreto, 
que la Escuela Granja ubicada en la chacra 
fiscal "Santa Ana", del mismo departamento, 
se considerará incorporada al Plan, y que la 
Escuela Normal Rural de Chillán ~e converti­
rá en urbana en el momento en que entre en 
funciones la Escuela Normal Rural de San 
Carlos. 

Como 3e puede observar, señor Presidente, 
la concepción del plan es ampulosa en su rea­
lizaciones; de un costo subidísimo en su eje­
cución, y de una orientaci6n totalmente nue­
va del sentido cultural de ¡i Educación Pri­
maria. Ahora bien, esta nueva orientación, 
este total desplazamiento de la Educación 
Primaria hacia un sentido puramente agrario 
o vocacional, ¿está cimentado sobre base pe­
dagógica firme o, lisa y llanamente, sobre 
elucubraciones teóricas y muy personales de 
quienes lo concibieron? ¿Responden o concuer­
dan las finalidades del Plan Educacional de 
San Carlo.s a las orientaciones socio-educati­
vas que para todas las Escuelas Primarias del 
país fijó, en su Circular N.o 49, en forma ine­
quívoca, terminante y explícita la Dirección 
General de EducaciÓn Primaria? 

No hay temor a equivocarse, señor Presi­
dente, al aseverar categóricamente que no. 
Así también 10 aseveran los más prestigiosos 
Jefes de la Enseñanza Primaria y Normal; a.si 
también lo deja establecido en su informe la 
Comisión de Educadores que nombrara el se­
ñor Ministro de Educación con el objeto de 
que hiciera un estudio en el terreno mismo so­
bre los Fundamentos, FInalidades y Organiza­
ción del Experimento JW.ucacional. 
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En efecto, señor Presidente, esta Comisión 
formada por los profesores señora María 
Marchant y señores Domingo Valenzuela e 
IgnaCio Díaz, analizan en Su informe entre­
gado al Ministro, los Fundamentof; del Plan 
Educacional, tal como éstos se consignan en 
las páginas 42 y 43 del Folleto a que me :~e 
referido. 

Voy a omitir la lectura de estos Fundamen­
tos, señor Presidente, pero para qUf. la Cáma.­
ra pueda comprender el análisis que de cada 
uno de ellos hace la Comisión, me voy a per 
mitir enunch.r1os en igual forma como vienen 
clasificados en el Folleto de la Dirección Ge­
neral a que tantas veces he aludido: 

A.- En cuanto al individuo; 
B.- En cuanto al medi<.. geográfico-Bcono· 

mico-
C. - En c{¡a,nto al medio social; 
D.- Finalidad que debe perseguir; 
E.- En el aspecto vocacional, y 
F.- En cuanto al medio en que se des­

envuelve la vida humana. 

Veamos ahora, señor Presidente, cómo ana­
liza estos fUndamentos y finalidades la Comi­
sión, para mayor precisión remitámonos lí­
teralmente a su informe: 

Dice la Comisión: "Las finalidades indica­
das en la letra A> responden a un sentido 
exclusivamente individualista. 1I..s1, desconoce 
la formación integral y armónica de la perso­
nalidad humana de acuerdo COIl sus específi­
cas aptitudes y potencialidades que le permi­
un funcionar inteligente y activamente en su 
grupo, y cumplir con eficiencia sus responsabi 
lidades frente a la colectividad de una convi­
vencia democrática. 

"Los subtítulos de las letras B) y C), en 
cuanto al medio geográficoeconómico y en 
cuanto al mediO social, inducen a una diferen­
ciación errónea entre dichos medios, ya que el 
medio social comprende entre sus factores lo 
geográfico y lo económico, lo polftico y lo so­
cial. 

"La finalidad indicada en la letra (B) lim1-
U>. el CQncepto de educación para la Vida eco­
nómica, pues CGntempla sólo los conceptos de 
Extraer, Elaborar y Distribuír, omitiendo 
otros aspectos fundamentales de la educación, 
tales como la Conservación y el aprovecha­
miento. racional de las energías humanas; la 
Con.servación de los recU1'SOS naturales, y el 
proceso del consumo. 

"EL conocimiento de este último comple­
menta la formación del ciudadano eficiente-· 
mente productor COn la del inteUgente consu­
midor. 

"Esta finalidad comienza estableciendo que 
la educación debe habilitar al individuo pa­
ra qUe proceda con criterio científico. ¿Se de­
be entender, según el contenido general de es­
te párrafo, qUe el criterio científico debe apli-

carse exclusivamente a la educación para la 
vida económica? 

"La letra C) se refiere al ciudadano efl­
cientemente Productor, Solidario y Libre. sin 
determinar para qué tipo de sociedad debe 
formarse tal individuo. 

"La finalidad indicada en la letra DI ex­
presa que la Escuela debe proporcionar una 
ténica de trabajo, y que como la agricultura 
es la fundamental fuente de economía, cada 
alumno debe salir de la Escuela prem1..<nido 
.de una técnica de trabajo derivada de las ac­
tividades agropecuarias. 

"Esta finalidad -continúa el informe­
Significa el desconocimiento de la función es­
pecífica de la Escuela Primaria, cual es la de 
impartir cultura general de acuerdo con los 
intereses y necesidades de los alumnos 'i de 
la colectividad, y no profesionalizar; implica 
además, el total olvido de las diferencias in­
dividuales; hace innecesario Un programa de 
orientación vocacional que consulte los espe­
cificos intereses y necesidades individuales y 
l\Odale~. 

"La finalidad expresada en la letra E), afir­
ma que la educación debe procurar encontrar 
la profesión para el individuo. Expresa así, 
esta finalidad desvirtúa completamente la 
funciÓn educacional, pues la asimila a una 
simple búsqueda de profesiones. El concepto 
de orientación, a pesar de ser cor¡siderado en 
su triple aspecto, se limita sólo a lo vocacio­
nal y nO enfoca la personalidad humana 
hacia su desarrollo integral, al inteligente 
aprovechamiento de sus aptitudes y a su fe­
liz funcionamiento en el grupo social. 

"En la letra F'), tal vez pudiera entenderse 
una tentativa de fundamentación, porque 
aquí no Se expresan finalidades, sino que se 
afirma que "las actividades de la vida huma­
na se d~arrol1an en dos medios totalment~ 
diferentes: el medio urbano y el medio rural 
Estas dos verdades irreductibles dan origen a 
dos clases de individuos o tipos, dentro de la 
idiosincrasia y caracteres de nuestro pueblo, 
a dos tipos ~pt!cíficos de individuos, el tipo 
rural o campesino y el tipo urbano o pueb!t­
D-o". 

"La afirmación anterior plantea una opo­
sición irreductible entre el medio urbano y 
el medio rural, como dos medios absoluta­
mente diferentes. Si se quiere buscar una 
fundamentación en las diferencias existen­
tes entre ambos medios, con esa afirmación 
se cae en un doble error, sociológicamenlie la 
experiencia demuestra que existe una inter­
penetración entre los ambientes campesino y 
urbano, que no hay absoluta separación en­
tre aniOOs, ya que, especialmente por las 
aportaciones técnicas de la vida moderna, 
campo y ciudad, están intercambiándose in­
fluencias; por otra parte, desde el punto de 
vista de los ideales humanos, se trata cada 
vez más de disminuir los límites y separacio-
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nes fronterizas entre el medio rural y el ur­
bano; la industrialización del campo, la in­
troducción de medios de vida urbana en él, 
por un lado, y la reacción contra el tipo de 
ciudad cerrada y puramente industrial, por 
otro, son claros ejemplos de estos propósitos 
que animan el espíritu de las nuevas gene­
raciones. 

"l.J.5 conceptos expresados en la letra F), 
reTe1an, en consecuencia, una incompren­
sión manifiesta del carácter de transforma­
ción económica y social que debe alcanzar 
nuestro país. No Se trata de modo alguno de 
acentuar o de llevar a sus últimas conseeuen­
cias la singularidad del medio rural en opo­
sición irreductible con el medio urbano, o vi­
ceversa. 

"El hecho de que ocurra Un desplazamien­
to ere cien te de la población rural hacia los 
centros urbanos pone en evidencia lo incon­
sistente de la afirmación contenida en la le­
tra F). Por otra parte, el imperativo actual 
es el desarrollo de la industria en sus diver­
sas ramas, inclusive agraria, de modo que se 
~tablezcan las relaciones de conjunto entre 
la ciudad y el campo, las que hoy, a causa 
de la .superVivencia del régimen de latifun-­
dio, son con tradictorLts. La transformación 
de la vida rural, y en ella incluímos la psico­
logía, los hábitos de trabajo y los conceptos 
sociules del campesino, no podrá alcanzarse 
sino a condición de que Se eleve a fondo el 
pro.e.eo de la industrialización de los traba­
jos a.gríeolas, el empleo científico, racional y 
cooperativo de los medios mecanizados de 
producción y la planificación total de las ac­
tividades agropecuarias, en estrecha relación 
con las necesidades de la economía indus­
trial. 

"La afirmación ref~rente a tipos especifi­
oo.s de individuos, el tipo rural y el tiPo ur­
bano, determinados por el medio, es arbitra­
rla; psicológicamente no hay tales tipos in­
dividuales; sólo hay diferentes medios que 
influyen naturalmente en la concepción de 
valores, principios :t actitudes que fundamen­
tan la vida individual de las pOblaCiones ur­
banas y rurales. 

"La educación como instrumento de uni­
fieación de la conciencia nacional debe pro­
pender a superar esta contradicción, coope­
rando al progreso de integración social y a la 
formación de vínculos de solidaridad entre 
108 diferentes grupos de trabajadores. 

Queda, pues, demostrado, señor Presiden­
t~, con el propio informe de la Comisión, 
que en la fundamentación del Plan no ha 
habido el estudio, la ponderación y la técnica 
necesarios para levantar sobre sus cimientos 
un nuevo tipo de Escuela Primaria con sus 
lógicas ramificaciones y prolongación hacla 
estudios más completos y definitivos. 

Ha estado, entonces, en lo justo el señor 

Ministro de Educación al disponer una revi­
sión completa y una reorganización definiti­
va del Plan Experimental de Educación de 
San Carlos. 

Analizados los fundamentos, debo analizar, 
señor Presidente, las 'ealizaciones: 

1.0- LA ESCUELA NORMAL RURAL.- A 
muy corto andar, las autoridades educacio­
nales desecharon la idea de crear una Es­
cuela Normal Rural en el departamento de 
San Carlos, en atención a que sólo a 24 kiló­
metros de este pueblo funcionaba la Escuela 
Normal Rural de Chi1lán. con más de 50 años 
de existencia, y que ha tenido una influencia 
decisiva en la formación del Magisterio na­
dondI, y en consideración, además, a que 
su ~'!"eación irrogaba crecidos gastos al Fis­
co, en la compra de terrenos, construcción de 
edificios, instalaciones, etcétera. A este res­
pecto, el Jefe de la Sección Construcciones y 
Locales Escolares del Ministerio de Educación, 
señor Enrique Cortés, decía, en noviembre de 
1945, al señor Ministro de Educación, en ofi­
cio cuya copia tengo a t". mano, lo .;iguien­
te: 

"En el aspecto material (construccione.s, 
im,'~ah.ciones, dotación, etc.) el costo de iÓ­
lo dos edificios destinados a la Es<;uela. de 
Concentración y Consolidada importa la in­
versiÓn de una suma superior a 50 millonefl 
de pesos, los que, distribuí dos entre el pasI­
ble número de alumnos que· se beneficien 
(3.540), da un costo por alumno de $ 15.00q, 
esto es, cinco veces SJ1perior al que result'a 
corrientemente de $ 3,000 por alumno Va­
rios millones de pesos importará también la 
dotación dto estas Escuelas, en lo que dice 
relación con el personal de servidumbre, jor­
naleros y otros e"1pkados, así como la aten­
ción y dotación de maquinarias agrícolas en~ 
seres y ganado, "uyo costo es imposible' cal­
cular por de pro~lto". Recomendaba, final­
mente, el señor Cortés la conveniencia de no 
aventurarse en grandes inversiones cuando 
se trataba de un Ensayo Experimental, y de­
jando, por otra parte, al margen de 108 be­
neficios de la educación elemental a varios 
atendidos de inmediato, con un costo por 
cientos de miles de niños que podrían ser 
alumno cinco veces inferior a lo que resul­
taría con la aplicación del referido Plan. 

Quedó así, pues, descartada la idea de 
crear la primera institución que señalaba el 
Plan, determinándose, por disposición del ac­
tual Ministro, establecer una correlación en­
tre la Escuela Normal Rural de Chillán y la 
Zona Experimental de San Carlos. 

2.0- ESCUELA PRIMARIA DE CONCEN­
TRACION RURAL ANEXA A LA NORMAL.­
Como consecuencia de lo anterior, quedó tam­
bién descartada la creación de esta Escuela. 
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3.o-Escuela Consolidada en la ciudad de San 
Carlas.- Este tipo de Escuela, que no es nuevo, 
debe ser el último término de la evolución de la 
Escuela Primaria Rural, y su finalidad la consti­
tuye el interés del Estado de orientar la educa­
ción del niño desde su más tierna edad, comen­
zando por el kindergarten, hasta dejarlo con los 
conocimientos y cultura suficientes para enfrentar 
la lucha por la vida. 

La Escuela Consolldada de San Carlos es la 
única institución que funciona de todas las crea­
das por el Decreto 1,100, de marzo de 1945, pero 
su funcionamiento y organización no han llenado 
el objetivo qUe le señala el mismo Decreto. En 
efecto, hasta hoy no ha sido creada la Sección Par­
vularia y sigue, en consecuencia, la Sección Prima­
ria bajo la dirección del Jefe del Departamento 
de 'Educación Primaria, acogiendo al niño desde 
Primer Año de Preparatoria y entregándolo a la 
Enseñanza Media, después que ha cursado sólo has­
ta el Quinto Año de preparatoria, porque, en ésto, 
también ha habido una reforma que es muy ne­
cesaria que los técnicos la consideren, pues sin 
mayor estudio y sin considerar que en las Escue­
las de todo Chile los Cl.llJ:SOS de Preparatoria son 
seis, divididos en tres grades, en el departamento 
de San Carlos se les suprimió el Sexto Año, agru­
pándose los cinco cursos en dos grados. 

Tengo informes técnicos, señor Presidente, p~­
ra aseverar que este cercenamiento del Sexto Ano 
de Preparatoria y la agrupación en dos grados 
no se ha efectuado despuéS de hacer un análisis 
serio de los programas Y de los planes de estudio, 
y que por lo tanto ha venido a redundar en per­
Juicio evidente para la educación de los niños. 

El Departamento de Educación Media tiene 
tres cursos Humanísticos Y un curso de Comercio, 
con un total de más o IM\lOS doce Profesores, de 
los cuales sólo cinco son egresados o tienen titu­
lo del Pedagógico. Y aquí socede algo curioso: 
que la Directera de la Enseñanza Media, señora 
Haidé Azócar esposa del ex Jefe de la Zona Edu­
cacional señ~r Víctor Troncoso, es sólo Profesora 
Primari~ sin antecedentes, Y sin haber rendido 
examen para Directora Primaria de Primera Ola 
se. Puedo decir que en la Zona de San CarIes 
existe el convencimiento de que los alumnos de 
Humanidades de la Escuela consolidada son me­
nos capaces, culturalmente hablando, que los 
alumnos de los Liceos comunes. 

Por otra parte, de acuerdo con el Decre~<l 1,687, 
de 13 de marzo de 1946, los Cl.llJ:SOS de Liceo del 
departamento de Educación Media de la. ~cuela 
Consolidada ingresan al Plan de renovaClOn gra­
dual de la Educación secundaria. Sin embargo, por 
causas que dicen ignorar los propios dirigentes 
del Plan Educacional, este año la Ce misión de Re­
novación ha quitado su contacto con estos cur­
sos de la Consolidada, con el evidente perjuicio 
que es fácil calcular. 

Posee también la Escuela Consolidada un De­
partamento de Guía y Orientación Vocacional, aí 
que le corresponde el estudIO y orientación de las 
vocaciones y aptitudes especiales de todos los 
alumnos de la Escuela Consolidada. Cuenta este 
departamento con un Jefe ascendido a tal cate­
O'(fia desde Director de Segunda Clase, y con dos 
Profesores Ayudantes. La verdad es que mucho he 
pregU[ltado a varios profesores de San Carlos cual 
es ia labor desarrollada por este Departamento Y 
todos me han contéstadc que la ignoran. 

Dependiente de la Escuela Consolidada tam-

bién funciona el Departamento de Extensión Cul­
tural, cuyo objetiVO su propio nombre lo indica. 
El personal de este departamento lo forma un Di­
rector y tres Profesores Ayudantes, los que se en­
cargan de organizar unas dos audiciones cultura­
les en la semana y de proyectar alguna película 
educativa. Lo cierto es que en muchas ocasiones 
estas audiciones han provccado airada protesta de 
respetables sectores de San Carlos por desviar su 
finalidad hacia fines politicos o de otra. natura­
leza. 

Finalmente, el Departamento Médico Social. 
dependiente también de la Escuela Consolidada, 
no ha funcicnado y ello se debe, según me han 
manifestado distinguidos facultativos de la región. 
porque quienes han querido coadyuvar a su fun­
cionamiento en nombre de los organismos encar­
gados de la salUd pública, se han encontrado con 
una serie de obstáculos en la propia Jefatura de 
la Zona que ha querido que las actividades médi­
co-social se realicen bajo su absoluto control. 

El señor MARIN BALJ.\1ACEDA.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? .. 

Con todo rEspeto. me atrevo a manifestar a Su 
SeñOTía que 10 que justifica la petición de 1.a 
pa'abra para hablar sobre la Tabla, debe estar 
relacionado con asuntos de alto int.erés naciolaJ 
de palpitante interés público. • 

So~ el primero en recono-:er El interés de la. 
materia que está de¡;arrollando Su Señor:a; pero 
!'stlmo que no se puede interrumpir ;a Tabla de 
materias de una sesión de la Cámara para tra­
tar ü,mas que estarían mejor dentro de la Ho­
ra de Incidentes. Se interrumpe así, en esta for­
ma, la labor legislativa de la Cámara y la dis­
cusién de asuntos de palpiLante inkTés p¡¡¡ra el 
país, como son, por ejemplo, las que se van a 
tratar En un momento más, cuando Su SeñQria 
deJ e la paLtbra. 

El seíior MONT ANE.- AgradezCQ las observa­
ciones del Honorable Diputado; pero pUedo ma­
nifestarle que conozco muy bien el Reglamento de 
la Camara y las prácticas que en esta Alta COr­
poración se siguen. 

Por otra parte, he pedido la palabra no .panI. 
referirme a la Tabla, como le consta al.señor Pre­
sidente, s'un para hacer estas observacwnes ... 

El señor MARIN BALMACEDA. - Sobrt: la 
Tabla. 

El señor COLOMA (Presi<iente).- Honorable 
señor Marfn. está con la palabra el Honorable 
señor M<lDtané. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Por lQ de­
más. señor PrEsidente, me parece que interpreto 
el sentir de toda la Honorable Cámara. 

E.l señor MONTANE.- Mientras Su Señoría ex­
ponga su pe~lsamiento, nunca IJ()drá interpretalr a 
la Cámara. 

El seIior MARIN BALMACEDA.- Siempre he 
representado a mi partido ... 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Marín, ruego a Su Señoría se sirv~ guaTdar 
silencio. 

Puede continuax el Honorable señOil' Montané. 
K s'-ñor MONTANE.- He detalladO, señor Pre­

sidente, los diversos depanarnéntos que dependen 
de la institución denominada Escuela Consolidad& 
y que por 10 tanto están baJO una sola dirección. 
o sea, de la Dlrectora de la Escuela C<lnsolidada. 
Ahora bi n, ¿qu:én ocupa tan altas funciones? 
¿Qué títulos pedagóg1cos o culturales ~ ~ 
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persona que orienta y dirige- estos cinco impor­
t.ántes departamentos? Lo va a sa,ber la Cámrura; 
La Directora, de la Escuela Consolidada es la se­
ñora Luzmira Ley ton, quien, hasta ant€s de ser 
nombrada a ese cargo, desempeñaba las funciones 
de profesora de la Escuela N.O 220 de Santiago, 
y quien no ha hECho el curso ni ha rendido el exa­
men correspondiente para ser designada siquiera 
Dire.ctora Primaria de Primera Clase. 

Para los subalternoo de esta, Jefe. o sea. para 
los Jef€s de DP;:¡artamentos, el art:culo 8.0 del 
Decreto 1,859, exige el título de Director de Es­
cuela de Primera Clase o de Profesor de Educa­
ción Media o Profesional, según sea el caso. y sin 
embargo, la Jefe no posee nlllguno de estoo tí­
tuloo. No es raro, ya he dicho, que esta disp,:;sición 
no fué cumplida en el calSo del nombramiento de 
Directoca de Enseñanza Media; tampoco lo ha si· 
do en el caso de nombramiento de Jefe del De­
parLamento de Guía y orientación Vocacional, III 
en el de otros Depa,rtamentos, Secciones o Jefatu­
ras ti", igual importancia. Se hace más notable c. 
r.ombramiento de Jefe del Departamento de Oritn­
t.aci6n Vocacional, que de acuerdo oon el a."ticulo 
11 del Decreto 1,859, debió haber recaldo en Wl 
profesor de ramos prOfesionales y en el qu{· fue 
nombrado un Director de Segunda Clase d" un:1 
Escuela de Concepción, que no ha rendido "iquien 
examen para Director Primario de Primera Clase. 

Al nombrar, señor President€, a la Sección Vo­
cacional, debo referirme a la forma en que ésta 
funciona, y a la labor que desempeña, porque en 
Jos nombramientos de pro¡fesores hechos para €'Sta 
seccion, se ha hecho gala ae, mas aoscmto di.S­

precio hacia las normas que siempre se han S€­

guido para el nombramiento de PrOfeS{ll'(;s Expe­
rlm{óntales, recayendo algunos nombramientos en 
ptrsonas que ni siqUi€'r~. jamás han pertenecido 
a la enseñanza, ni nUnca han hecho "studios para 
qU(J los habUten para tal función. 

En el Grado V ccacional Masculino, tenemos un 
Director y 12 profesores qUe atienden los ramos 
de Mecánica, Mueblería, Carpd.nteria, o.arroce­
na, Electricidad, In.sta~aciones Sanitarias y He­
rl'e.ia. Cada una de es.as siete e.:p:;ciall~ades 
ctJeüta con un número de alumnos que fluctúa 
entre 3 y 6 diarios, pues estos alumnos son los 
que forman un CUISO en la Escuela de E .. señan­
za Media, curso qUe una vez por semana es lle­
vado a clases del Grado Vocacional Y les niños 
repartidos entre las diversas espe¡,ialidades, Segun 
stm aptitUdes o tendencias. 

La Sección Vocacional Masculina está casi tu­
talmente dosprovista de elementos de trabajo €n 
forma tal que en la Sección Instalaciones Sani­
tarias no hay ab.~Llutamente nada, sino qUe G.os 
profesores y en la sección Herrería ni siquiera 
una bigomia. La Sección Mecánica, que es la 
mejor provista, tiene un taladro y un e~meril 
eléctricos, dos tornillos mecáDicos y dos bancos 
Un.: rov:sados , en ninguna de las demás SECCio­
nes, por su escasez de material, se puede hacer 
clase a más de 4 Ó 5 niños. 

La Sección Vccacional Femenina, cuenta con 
una Directora y 5 profesoras y se enseña, tejidos, 
mo::as, lencería, etcétera. Esta sección cuenta con 
más o menos 25 alumnas perm¡;tDentes, lo que hace 
un total de 3 a 5 alumnas, término medio, por cur­
so, fU€ra de las alumnas de Enseñanza Media 
Que son llevadas a esta Sección para que s~ les 
haga clase una vez por semana a cllida curso. 

En esta forma funciona, 8Cfior Presidente. la 
Institución denominada Escuela Consolidada. de 
San Carlos. 

Las demás instituciones creadas por el mJsmo 
Decreto 1100, como son la Escuela H.gar para ni­
fías indigentes; la Escuela Ambulante de realiza­
ciones prácticas; la Escuela Primaria de Concen­
trac:ón y la Escuela Cordillerana de Salud, Sólo 
existen en la letra del Decreto que las creó. 

¿Han faltado los medios económicos para ha­
cedo? Yo creCJ qUe nó, sefior Presidente. Por lo 
menos el Parlamento nunca ha recibido una so­
licitación ni ningún Proyecto de Ley pala dee· 
tinar fondos al ensayo educacional de San Car­
los, salvo la propoEición de crear en el Presupues­
to nuevas plantas y sueld's para sus rea'izado­
res. Creo más bien, sefior Presidente, que la fal­
ta de recursos económicos ha sido la cons~cuen­
cia de la falta de seriedad y verdadera chacota 
con qUe se estaba administrando en San Carlos 
este feudo desconectado totalmente del resto del 
país. 

Ahora, señor Pre.ddente, qUe se enderezarán 
rumbos; ahora qUe se reformarán sus fundamen­
tos y sus finalidades, el señor Ministro de Edu­
cación está empeñado en obtener recuroo,' y y& 
creo. señor PrEsidente, que esta Cámara, confia­
da en que ha terminado la orgía implantada por 
el señor Trcncoso, se los otorgará plenamente. 
En cuanto al diputado que hab~a, no omitirá sa­
crificios p9.ra coadyuvar a su realización con to­
do el entusia.Emo y esfuerzo de que es capaz. 

Pero, en todo el anáilisis qUe he hecho, señor 
Presidente, no aparece por parte alguna la orga. 
nizac.ión ni el funcionamiento del Plan Educacio­
nal Rural, que en fOlma tan destaCada se consi­
dera en los Decretos que dieron vida y organiza­
ción a este experimento. ¿Por qué, señor Presi­
dente? Porque lID cuanto a Educación Rural Be 
ha hecho una obra totalmente negativa. no se ha 
organizado nada, ni se ha reformado nada y por 
el contrario, se han suprimido Escuelas Rurales 
que, como las de Trillico, Maravilla, Puyamávida, 
Dadinco, Chipango. etcétera, prestaban un eficiente 
beneficio a las poblaciones rurales donde €staban 
ubica .' a..s • Se habría podido experimentar en la 
Escuela Rural "Santa Ana", ubicada en un pre­
dio fiscal y a la que pomposamente se le llama 
Escuela Granja, pero no se ha hecho. El propio 
,Jefe de la Sección Normales de la Dirección Ge­
neral de Educación Primaria, en un reciente via­
je a la Escuela de Santa Ana, ha podido consta­
tar que allí funcionan cuatro años de preparato­
rias, at€ndidos por un DirectOr y 5 profesores y 
con una asistencia media de más o menos 100 
niños, y ha pOdido oír este jefe de los propiOS la­
bi~s del Director de esa EScuela que nunca se 
ha hecho partiCipar a los niños de los estudios 
y de las experiencias de la Agricultura y que el 
campo se explota tctalmente independiente del 
funcionamiento de la Escuela. Sin embargo. sc­
ñor Presidente, en un informe del Jefe de Con­
tabi'idad de la Dirección de Educación Primaria, 
señor Rambaldi, se establece que el pabellón de 
salas de 16.50 metros por 7.70 ccn un galpón 
anexo construfdo para funciona.miento de esa 
Es·cuela cen maderas del mi<mo fundo, con ta­
blquerfa rellera de barro, cierre y piro<; de ma­
dera, platachado a la cal. etcétera. costó más de 
$ 227.000.-, estableciéndose también en dirllo 
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informe, que las entradas del fundo las percibía 
y 1M invertía el Director de la Escuela sin pa~ar­
las por T€sorería, como lo establece terminante­
mente la Ley N.o 7.0'l9. , 

Tengo 8. 111. mano, señor Presidente, un recorte 
de crónica del diario "La Discusión" de Chillin, 
en el que se lanza un clamo,r por la total falta de 
Escuelas qUe se advierte en la ComuDa de San 
Nicolás del departamento de San Carlos y en el 
que se expresa que ésta es la consecuencia de la 
falta de espíritu realista con que se ha empren­
dido la reforma educacional, de la cual tantas es­
peranzas lIe tenia. 

Les parlamentarios que constantemente reco­
rremos e¡;a zona, sentimos siempre el clamor de 
las gentes de esas tierras que piden tie les creeJ\ 
Escuelas o que se repongan las que se han supri­
mido; per todltS partes se oyen las quejas y se 
manifiesta la extrañeza de que mientras en el 
pueblo de San Carlos, los profesores primarios 
se estorban por falta de alumnos, los campos es­
tán totalmente abandonados. Yo he recorrido I:sa 
lIona, señor Presidente, y he visto calamidades en 
cuanto a organlt;ación educacional; por re.spet.o 
a la Cámara no doy otros antecedentes c:m que 
se vería hasta dónde ha descendido el nivel mú-
1'8.1 en algun~s casos. Lo digo, señor Presidente, 
~n temor a ofender al profesora,do de San Car­
los_ -pcrque ellos mismos han sefialado con ente­
reza 106 Cl'LSOS a que me refiero. 

No puedo, sin embargo, desconocer, señor Pl'e­
aidente, qUe hay Escuelas que son modelo de efi­
ciencia, de capacidad y de espíritu de trabajo de 
.rus profesores; ahí está, por ejemplo, entre otras, 
16 Escuela de San Fabián de AUco que cumple su 
misión sin pretensiones, pero llevando a efecto 
una verdadera cbra de cultura entre 108 niños y 
lIos adultos. " 

Tal v~, señor Presidente, el propio ex jefe de 
la Zona Expelimental no se haya dado cuenta de 
estas situaciones, ya que a pesar de tener tan al­
ta responsabilidad, su permanencia en Santiago 
era casi continua. Así, en el afio 1945, el señor 
Tronco80 fué pagado de 300 y tantos días de viá­
tico por permanencia en Santiago, en circunst9,n­
cia que el año escolar tiene 225 días. ¡Cuánto 
más económico habría sido para el Estado pagar 
viáticos al señor Troncoso en los días en que per­
manecía en la zona a su cargo! Pero el Estado fué 
generóso con el señor Troncoso, porque a la vez 
lo proveyó por el afio entero de un pasaje ferro­
viario entre Santiago y Temuco, tal vez con mi­
ras a que gozara también de su capacidad orga­
nizadora aquella provinCia surella. 

Se ha dicho en esta Cámara, señor Presidente, 
que todo el pueblo de San Carlos apoya a los dl­
rectores o ejecutores principales del Plan; en se­
siones pasadas, me permití expresar que lus Par­
tidos Radical. Liberal, Conservador. Falangista, 
Agrario Corporativo y Agrario Laborista, habian 
entregado un acta al Ministro de Educación en 
que analizaban los torcidos procedimientos con que 
se implantaba el Plan y pedían la sailda de sus 
ejecutores; dije también que estos mismos parti­
dos y más la Juventud Radical, la Cámara de Co­
mercio Minorista, la Munic1palidad de San Car­
Io!; y otras Municipalidades del departamento ha­
bían enviado telegramas de felicitaciones al Mi­
ni-%ro de Educación por su determinación de ale­
jar de la zona al señor Víctor Troncoso; túdo es-

to pareció extraño y se aseveró que eran aceto­
nes de baja politiquería. Sin embargo, sefior Pre­
sidente, el propio señor Troncoso reconoce su di­
vorcio de la opinión pública en la memoria que 
sobre su labor en el año 1945 envió al Ministe­
rio de Educación, cuando dice: "En estas consi­
deraciones. debe destaCArse el hecho de que la 
educación ha llevado un desa,rrollo independiente 
y hasta divorciado de los Servicios Públicos, que 
no sólo no han concurrido, sino que han cons­
tituído baluartes de ataques contra ella. Como 
hecho probatorio, debo dejar constancia de có­
mo los representantes parlamentarios y las au­
toridades gubernativas y comunales del departa­
mento no han hecho ninguna acción orgé.nica. 
En cambio, el jefe de la Zona Experimental ha 
estudiado los problemas de regadío, red caminera 
y todos los problemas fundamentales del departa­
mento en función del Plan Experimental". 

No vale la pena comentar tanta fantasía. seftor 
Presidente, pero es el caso de recordar que la 
Comisión enviada por el Ministerio de Educación, 
y que presidió la señora María Marchant, estable­
ció, en cuanto a lo que a este jefe concierne, que 
"los datos estadísticos q1.le se ofrecen son contra­
dictorios, incompletos, no se establecen relaciones 
entre ellos, no se presentan grMicos ni otras in­
terpretaCiones; tampoco se refieren a un determi­
nado número de afios, que hubieran permitido ver 
las alternativas experimentadas por los asuntos 
de estudio", y todo esto sólo en función del Pla.n 
Experimental. 

No vaya referirme en esta ocasión señOl' Pre­
sidente. a la forma en que se ha he~ho uso del 
artículo 8.0 del decreto 1,100, por el cual se 811-
toriza al jefe de la zona para poner a disposi­
ción de la Dirección General a todo maestro que 
se considere no apto para la implantaCión del 
Plan. Ya dije en ocasión pasada que aplicandO 
este artículo se habia trasladado de la rona a 
los Directores de primera clase que prestaban sus 
serviclns en las Escuelas Primarias de San Carlos 
a la fecha en Que comenzó la reforma; seria muy 
largo enumerar el crecido número de maestros 
que han llegado y han sa,lido de la zona. ya sea 
porQue no han tolerado los procedimientos dIcta.­
toriales de sus .iefes. porque les ha repugnado la 
delación o el adulo, o porque a éstos no convenía 
la permanencia de dichos maestros para la con­
secución de sus fines. Sin embargo, señor Presi­
dente, hay que considerar, por regla general, que 
el maestro no desea salir de la zona donde pres­
ta sus servicios, porque a11l está arraigado por in­
tereses económicos o familiares; eso pasa en la. 
casi totalidad de los departamentos del país. En 
San Carlos no pasa eso. En efecto, en la encues­
ta hecha a este respecto por la comisión a que 
me he referido, de 56 profesores consultados, 30 
manifestaron su deseo de salir del departamento; 
y la razón fluye de otra encuesta hecha por la 
misma comisión y que es la siguiente: "¿Estima 
usted que el profesorado está siempre garantido en 
relación a sus derechos dentro de la Zona de Ex­
perimentación?" Esta pregunta fué contestada por 
31 profesores en el sentido de que no se sentian 
garantidos, y por 27 que estaban conformes con 
su situdción. Es del caso recordar aquí, sefior 
Presidente, el informe dado al Ministro de Edu­
cación por el miembro de esta comisión, señor 
Ignacio Dfaz, en el sentido de Que en la Zona Ex­
perimental habia organizada. por elementos del 
magisterio, una verdadera Gestapo, de cuyas act1-
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vlda.des los propios miembros de la. comisión su­
frieron sus consecuencias. 

Pero hay más, señor Presidente, en estas encues­
tas: entre 32 profesores que fueron consultados 
sobre la opinión que les merecía la Dirección Téc­
nica del Plan: .22 contestaron en forma negativa, 
y sólo 10 pos1t1vamente. (i Yo no sé si a esos 22 
se le.~ aplicaría posteriormente las disposiciones 
del f:1tidico arti~ulo 8.0!). Y, finalmente, hay 
otra pr.e~unta de 1mportancia: "¿Estima usted que 
ha rec1b1do la necesaria orientación para colabo­
rar con eficiencia en la realización del Plan?" Es­
ta pregunta fué contestada por 21 maestros en 
el sentido de que no habían recibido la orienta­
ción necesaria, y sólo por 16 en sentido favora­
ble. 

Todo lo eXP1!esto demuestra, señor Presidente, 
que había razon para que la población de San 
,?arl?? se sintiera alarmada, inquieta ante la rea­
llZaclOn del Experimento Educacional que, al fra­
casar, podía derrumbar los cimientos mismos de 
l~ cultura de los educándos. Pué así, sefior Pre­
sldente, como en el año 1945 ya esa opinión pú­
blica se manifestó a través de una presentación 
bp.cha al Ministro de Educación y que. por sus re­
sultados, debió haber ido a dar al canasto de los 
papeles de la Dirección General de Educación Pri­
maria. Fué por esto. sellor Presidente como el 
Diputado que habla, interpretando el se~tir de 'sus 
representados. llegó hasta el Jespacho del Minis­
tro de Educación. y aún hasta la Presidencia de 
la República a pedir que se investigara lo que pa­
saba en la Zona Experimental. que se revisaran 
los métodos puestos en práctica y que se enmen­
daran los procedimientos empleados para imponer 
el ensayo, Esta actitud mía, señor Presidente de 
la que cada día me congratulo más al con~cer 
Jos pormenores del Experimento. hizo que sacara 
de quicio al jefe de la Zona Experimental, en 
forma que en la última memoria presentada a la 
Dirección General de Educación Primaria dedica 
un capítulo entero a las actividades del Diputado 
radical por San Oarlos, capítulo que se desborda 
en los más insolentes ataques que un funcionario 
públiCO puede lanzar contra un miembro del Par­
lamento. 

Para qUe quede constancia. sefior Presidente 
hasta dónde ha sido tolerado el señor Víctor 
Troncoso, por sus superiores jerárqu}cos, me voy 
a permitir dar lectura a parte de este párrafo. 
Dice el señor Troncoso: "La acción parlamenta­
ria del Diputado Montané se ha caracterizado pOr 
~u pertinaz campaña contra el plan educacional. 
Todos los Ministros de Educación le han escu­
chado los mismos cargos, Ha llegado hasta la 
Moneda llevando las mismas queja,.<;. Hasta sep­
tiembre de 1946. no había prosperado su campaña 
Con la conmoción politica electoral del último afio. 
el Diputado Montané obtuvo satisfarción a sus 
aspiraciones de destruír el porvenir de la juventUd 
de San Carlo,~"; y agrega más adelante: "Frente 
a los ataques contra la Zona Experimental, la 
Unión de Profesores de Chile. Seccional San Car­
los, adoptó tilla acUtud combatiente. dirigida par­
ticularmente contra la mano ejecutante de los 
:::cctores anupopulares de San Carlos: el Diputado 
Carlos Montané'·. Y más adelante expre3a. ren­
riéndooe a la labor de las Comisiones Investi­
gadoras nombradas Por los Ministros señores 
Henríquez Frodden y Ríos Valdivia: "Si los 25 dial' 
de actuación de la prlDlera Comisión Investi. 
gadora produjeron intensa. inqUietud y desal1ento 

lit 
:'ntr~ !G5 p¡'descret5 y €~timularon los ataques 
grose:os de los elementos retardatarlos. la se­
~un<h Comisión provocó el desquisiamiento más 
('ompleto y la mis peligrosa indisciplina". 

"El procedimiento usado POr la segunda Co­
misión Investigadora originó la conspiraciÓn de 
I'JS flementos negativc\S del Magisterio. que. aHa­
dos y estimulados por los enemigos de la edu­
cación, han !'1'.nt,enido una verdadera guerra de 
nErvio~ contra los maestros dedicados y labOrio­
sos, El cUma creado era propicIa a cualquier des­
borde: se explka que nada se haya producido 
por la autorída,d moral del jefe de la Zona Ex­
]J€rimental. cimentada en su acción pública , 
en su conducta .. respaldada por la estricta vigi­
lancia del pueblo sobre las actividades sedlc1o-
~as" . 

¿Se ha visto, sefior Presidente. un caso más 
sin remedio de la más soberbia egolatría? Sólo 
8.<'1 se explica qUe aquí haya podido asociarse en 
sU defensa a otro ególatra que lo ha llegado a 
comparar en su originalidad creadora con el poeta 
Pablo Neruda. 

Sólo así St' explica, ~eñor Presidente, que este 
funcionario. tildado cerno mediocre entre los téc­
nIcos de su gremio. haya podido hacer creer a 
gente sencilla e inexperta. que sin él todo expe­
L"imer:to edueac.ional fraca,..,ará. y que su retiro 
como Jefe de la Zona Experimental de San Carlos 
significa la anulación definitiva del plan de re­
fúrma puesto en práctica. Es ,por eSO. señor Pre­
sidEnte. que ha legrado hacerse e.!:cuchar por gente 
ilusionada e irreflexiva. que se ha agrupado en 
101' {)entras de Padres y Vecinos de las Escuelas 
de San Carlos, y a quienes mueve y maneja a 
su antojo, por intermedio de los mismos profe­
sores. que, sIn tener título alguno. defienden én 
forma desesperada la situación que malamente 
han alcanzado. Estos profesores y algunos auda­
ces y otros inocentes. <:on los que dicen repre­
sentar a los centros de padres de familia, y llegan 
aqui a Santiago a preEentar votos de inaudito 
atrevimiento en contra del Ministro de Educación, 
nmEl1azándolo con denunciarlo ante los organis­
mos InternacIonales del Magisterio. como enemigo 
de la cultura y traidor de su gremio. 

Estos mismos elementos son. señor Presidente, 
los que han pretendido en San Carlos propiciar 
una huelga del e<:tudianta.do para presionar al 
GobIerno, a fin de qUe reintegre a la ZOna a 
Sl!l ex jefe, señor Troncoso; y a prOPósito de esto, 
tengo, aquí en mi poder, un documento firmado 
ante el Gobernador del Departamento. por el pre­
sidente del Centro de Padres de Famllia. que 
l'nosidi¿ la sesiÓn en conjunto en qUe se acordó 
esta huelga, en el cual expre.sa que el voto que 
contenia este acuerdo fué presentado y sostenl<lO 
en dicho Centro por la propia e¡;posa del sefior 
Troncoso, doña Haidé Azócar. directora, como he 
dicho. del Departamento de Ensefianza Media de 
la Escuela consolidada, y quien. en ese entonces, 
estaba a cargo. como suplente, de la jefatura a. 
wua la Zona Experimental. 

Quince días han eiStado los esc:olares de SaJJ 
Carlos sin asistir a SUs clases. porque sus maes­
tros estaban dedicados exclusivamente. unos aquf 
en Santiago. a dirigir la campaña en contra del 
Minil;tro de Educación y del Diputado que habla. 
desd" la" columnas de la prensa amarilla; y otl'O$ 
en san Carl0.5. haciéDdooe reunir bajo la presión 
:: la amenaza. a los companentes de los CentrO& 
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de Padres y Vecines, para que se diera la sen­
sació!] dr on€' el pueblo entero de San Carloo 
¡protpstaba ;'Ü)' h saíida del señor Troncoso. 

Esto m()vió al GObernador de San Carlos. se­
fiar Quilcdrán, a dictar el Decreto que disolvía 
esos Centres, por contravenir expresas disposicio­
nes del D?creto Supremo N.o 5,198, que regla­
menta su funcionamiento, y en el cual se les 
prOhibe taxativamente "tomar acuerdos que im­
porten un:1 crítica a cuestiones técnicas de la en­
señanza" e "intervenir en la administración es­
colar" . 

La actitud del GobernadOr de San Carlos, seña!' 
Presidente, produjo una sensación de alivio en 
toda la oPinión pública de ese pueblo; volviO a 
imperar el sentido de autoridad que ya se había 
perdido, y de todos los sectores se bizo sentir al 
Supremo Gcbierno la solidarida(l y respaldo for­
mada en torno a la actitud viril del represen­
tante del Ejecutivo. 

y a todo esto, señor Presidente, ¿qué actitu<1 
ha tomado la Dirección Generlll de Educación 
Primaria? Cuando hace dos años el director de 
la Escuela Normal de Chillán pUblicó Un ar­
tículo en que hacía algunas observaciones a la 
concepción té<cnica del plan y a sU inconveniencia 
en algunos aspectcs, el señOr Osear Bustos le envió 
un oficio humillante de censura, que hizo pUblicar 
en varios diarios, prOhibiéndole volver a referirse 
a una materia sobre la cual el Gobierno habia 
tomado una resolución. Hoy, señor Presidente, 
algunos profesores, desde la prensa, insultan gro­
lieramente al señor Ríos valdivia; otros toman 
acuerdos en su contra, qUe significan Una total 
indisciplina; y bace muy pocos días, en Un diario 
de la localidad, un jefe de sección de la Dirección 
General de EducaciÓn Primaria expresó que la 
medida tomada por el Ministro de E)ducación era 
un acto de persecución política. Así como cuando 
ee insultó al parlamentario qUe babIa, en la me­
moria de la cual he leído Un párrafo, así también 
hoy, que se insulta públicamente al Ministro de 
Educación por elementos del Magisterio, el Direc­
tor General de Educación Pl'imaria, señor Bustos, 
no toma ninguna medida, ni formula la menor 
protesta. ¿Es acaso porque él se sabe reEpon­
sable de los desatinos cometidos, Ya que es quién 
debió haber revisado los antecedentes de los nom­
bramientos que se ban hecho y la capacidad de 
les ejecutcres del plan? ¿O es acaso porque se 
sabe, como dicen sus aliados de la Experimenta­
ción. firme en su puesto, en Su calidad de jefe 
de servicio, y baIla fugaz y pasajera la estada 
del sef,or Ríos valdivia frente a la cartera de 
Educación? No sé, señor Presidente, cómo podrá 
explicar un jefe de Servicio una actuación como 
la que he descrito y una actitud como la qUe he 
referido, porqUe el señor Bustos bien sabe qUe se 
está envenenando el ambiente y socavando el 
prestigio mismo del Ministro, que es su jefe, cuan-
00 se asevera que el traslado del 5e1101' Troncoso 
es un acto de persecución política. Y sabe tam­
bién el señor Bustos que se está faltando a la 
verdad, que se está mixtificando a la opinión pú­
blica, cuando se expresa que, sin el señor Tron­
COSo frente a la Zona Experimental. el Plan de 
Reforma caerá abatido, ya qUe él no ignora que, 
por sobre sU opinión, el Ministro de Educación 
ha entregado la responsabilidad del buen éxito 
de este plan a un distinguido profesor de Estado, 
a un maestro que reúne todos los antecedentes 
de cultura, penderac!ón y Uno para realizarlo 

plenamente, y de acuerdo con la nueva modalidad 
que ha de imprimírsele, conformándolo con la ca­
¡-:acida(l económica del país. 

út llegada del nue\'o jefe experimental de la zo­
na de San Carlos, seúor Orlando Peña, ha pro­
ducido en ese departamento una sensación total 
de tranquilidad y de confianza. Y es así como 
todes les representantes de los partidos pol1t!cQS 
y de todoo los sectores representativos de San 
Carlos se han acercado a él a ofrecerle su llidhe­
.~ión y su decidido concurso para la plena reali­
zación de su mlüón educacional. Sólo un sector 
del profesorado, señal' Presidente, el sector de 1011 
;:¡rofcsorcs que ban hecho coro a don Víctor Tron­
coso y que detentan situacienes que no merecen, 
ie han negado su apoyo y SU concurso. y es asl 
como, en forma práctica, se lo han manifCf;tado, 
rechazando En el seno de la UniÓn de Profesores 
\111 voto en que otros maestros preponían suaviZar 
sus asperezas y cooperar con el nuevo jefe, con 
teda la lealtad y dedicación con que debe ha­
cerlo un educador. 

Por mi parte. señor Presidente, estoy plena­
mente satisfecho, ampliamente conforme Con la 
actitud que he ammido, ~se a todas las moles­
tias, a todas las infamias que he tenido que so­
portar, pese a todas las injurias que he recibido, 
pese a las cen.stantes amenazas de que he sido 
objeto; todo eso es muy poco o nada, ,señor Pre­
sidente, cuando se defiende una causa grande y 
noble, como es la que orienta el porvenir y des­
tino de la juventud de mi tierra. 

Puede continuar la injuria, pueden seguir la in­
comprensión y la calumnia. Yo jamás, como hasta 
hoy, detendré mi marcha; YO jam&<;, como hasta 
hoy, descenderé al plano de sus vilezas; sus espu­
tos no me alcanzan, sus dardos envenenados 
no me hieren, porque mi vida es pura; porque 
mi personalidad, desconocida o insignificante, eStá 
revesti<ia e inmunizada c<ln la dignidad y el de­
coro del cargo que invisto. 

He dicho. 

6.-DEFENSA DE LA DIGNIDAD Y DE LA CA­
LIDAD DEL TITULO DE NORMALISTA.­
ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SE~OR MONTANE EN LA 
PRESENTE SESION. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa­
labra el Honorable señor Marin. 

E! señor GODOY.- Señor Presidente ... Sl el 
Honorable señor Marin me permitiera un solo mI­
nuto ... 

El señor ROSSETTI.- También a m1. 
El señor MARIN BALMACEDA.- E! Honora­

ble señor Rogers me babía pedido la palabra POI' 
un instante, Honorable Diputada. Si fuera tam­
bién por un instante ... 

El señor GODOY. - QUiero un solo minuto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra Su Señoria; a continuación, el Honorable 
señor Rogers. 

El señor GODOY 0- Señor Presidente, la Ho­
norable Cámara, con sorpresa, ha oido, ha podido 
apreCiar un largo discurso, que casi no tiene pre­
cedentes en esta Honorable Corporación, desde 
luego por su longitud, que no podría, como no 
fuese difícilmente, volver a reproducirse en nin­
gún otro momento, aunque, como dijo bien el Ho­
norable señor MarÚl, es más bien materia de la 
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Hora de Incidentes. Pero en la Hora de Inciden­
tes los Diputados, a lo más, pueden disponer de 
una media hora, salvo que se trate de una sesión 
especial; y aun, en una sesión especial no habría 
el tiempo suficiente para responder a la exposi­
ción que acabamos de escuchar. 

Sólo qUiero decir, señor Presidente, con una ab­
soluta consecuencia -porque me parece que mi 
c<lndición de vrofesor y el hecho de conocer a 
mucha gente que ha sido aludida en esa pxposl·· 
elón y que carece de derecho para hablar en este 
recínto, no justificaría mi silencio en esta oca­
sión- sólo quiero decir, repito, que puramente la 
pasión política puede permitir que un problema 
que, en el fondo, es un problema técnico, se ex­
ponga aquí con las referencias de que en el curso 
de su exposición han sido objeto muchos profe­
sores, y que afectan en gran parte al magIsterio 
nacional, que üene, pOr órganos de sus ifistitu­
ciones, resoluciones tomadas respecto a la defen­
sa del "}?lan Experimental de San Carlos". 

Pero hay un hecho, Honorables colegas, que yo 
no sé hasta dónde puede ser esgrimido en la Ho­
norable Cámara corno arma en contra de las per­
sonas que han sido objeto aquí de crítica y a quie­
nes les ha correspondido actuar en la aplicación 
del plan experimental de San Carlos, y que no 
pUeden exhibir otro título que el de normalista. 

Blen, señor Presidente, será el momento que le 
digamos a nuestro colega el Honorable sefior Mon­
tané que durante muchos años la educación nor­
mal, e inclusive la secundaria, de Chile estuvo 
solamente servida por egresados de nuestras es­
cuelas normales, antes que se fundara el Institu­
to Pedagógico y antes que existieran organismos 
destinados a la formación especial del magiste­
rio. 

El sefior MONTANE.- ¿Me permite, Honora.­
ble Diputado? 

El señor GODOY.- Será tiempo que digamos 
a nuestr0 Honorable colega, inclusive, que ha ha­
bido muchos distinguidisimos profesores que han 
honrado al magisterio nacional. que no han teni­
do otro titulo que el de autodidactas, de hombres 
formados por su propio y duro sacrificio y que, 
muchas veces, han ostentado una capacidad y una 
competencia superiores a la de la gente que se 
re.?palda detrás de un titulo 1.Uliversitario. 

Creo que la historia de nuestra educaciól) estA 
llena de estos casos; y se me ocurre que a 10 me­
nos que un maestro podría aspirar seria a ser un 
humilde y digno continuador de la obra de Sar­
miento, que no poseía. t·ftulo alguno, o de los pró­
ceres que prestigiaron a la educación americana.. 

Por esto, sefior Presidente ... 

El sefior MONTANE.- ¿Me permite. Honorable 
colega? 

El sefior GODOY.-... en defensa de la digní- . 
dad de los maestros, que no puede mezclarse con 
asuntos prOfanos y de carácter exclusivamente lu­
gareño y político en ambiente que asfixia y que, 
a veces, hace imposible las mejores iniciativas de 
reformas educacionales, quiero sólo limitarme aho­
ra. a decir esto, porque me sentiría con un peso 
en mi conciencia si no pronunciara estas pala­
bras que aca.ba de escucharme la Honorable Ca.­..... 

* 

"I.--DETER:\fIN1\G:'i":-'¡ D:E LA RENTA Y DEL 
PROCEmM.HENTO DE DESAHUCIO RES­
PECTO DE "LOS CONT:3ATOS SOBRE 
ARRENDA~ím:'~TO DF~ INlUUEBLES.-PU­
BLICACION VE UN PROYECTO DE LEY 
SOBRE LA l\'IATERIA. 

El señor COLONIA (Presidente) .-Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rogers. 

El señor MON'l'ANE.- ¿iv!e permite, Honora­
ble Diputado? 

BI señor ROe EUS . - Me va a ser imposible. 
Señor Presidc~-,:.('. había ped:do la palabra so­

bre 18, cuenta [),1l'1l llamar la atención de la Ho­
norablt:l Cámara acerca de que en e11? figura Ull.!:l. 
moción del Dip11tado que habla, destinada a le­
gislar en matel'j¡" de rentas de arrendamiento y 
en materia de desahucios. 

Sabe la Honorable Cámara que hoy se están 
aplic"ndo procedimientos que se han prestado a 
dudas legales. 

El propósito d81 Diputado que habla, al presen­
tar esta moción, es que los ml~mos procedimientos 
que hoy se presian a dudas jurídicas puedan apli­
carse en forma legal, expedita y garantizada a 
través de los Tribunales de Ju~ticla en lo que pri­
vativamente le3 corresponde. 

Me voy a limitar, exclusivamente, a rogar a la 
Honorable Cámara que se sirva, si es posible, 
acordar que se inserte la moción a que me estoy 
refiriendo, que se debe al estudio acucioso de al­
gunos abogndcs compaÍ"leros de mi partido, espe­
cialmente de don Patricio Aylv;in Azócar, en el 
Boletin de 8c_310ne8 y en la versión oficial de la 
sesión de hoy. 

Nada más, señor Presidente. 
El se11.or COLOMA (President~).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para inser­
tar en el Boletín de Sesiones y en la versión ofi­
cial la moción a que se 11:1 referido el HOl:.orable 
ser:Or Rogcl'S. 

Acordado. 
-La !noción cuya insersión en el Boletín de Se­

siones y en la versión oficial a(;ordó la Cámara, 
a petición del Diputado señor Rogers, es la si­
guiente: 

Honorl',ble Cámara: 

El problema de la falta ae vivienda que tan 
hondamente afect. a nuestro pais, repercute de 
manera muy grave en el arrendamiento de ha­
bitaciones. 

Los preceptos de nues1lro Código Civil, inspira­
dos en los principios clásicos de la autonomía, 
de la voluntad y del derecho absoluto del pro­
pietario, que regían sin contrapeso al tiempo de 
su dictación, entregan casi íntegramente el ré­
gimen de los arriendos al libre acuerdo de los 
contratantes. _ 

Tal sistema. que pu~e estar muy bien en épo­
cas más tranquilas y normales, no responde, sin 
embargo, a las exigencias del tiempo en qUI!I 
vivimos. 

Uno de los males más funestos que sufre Chile, 
es al escasez de habitaciones. Nadie ignora que 
faltan más de trescientas míl casas en nuestro 
país, y que este déficit se acrecienta día a día, 
con el aumento vegetativo de la población, que 
exige nuevas construcciones. 

E-ste hecho, que tan deplorables consecueJlc1as 
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tiene en bs condic10nes sanitarias y morales en 
que vive gran parte de nuestro pueblo, provoca 
como un ef.'lct::> que contribuye a agravar el pro­
blema, la natural especulación que en una eco~ 
nornía libre sobreviene cuando hay exceso de de­
manda y déficit de oferta con respecto a cierto 
bIen. La especulación con la propiedad raiz llr­
bana ha adqi1rido entre nosotros en los últimos 
años caracteres verdaderamente fantásticos y no 
han quedado por supuesto al margen de ella los 
arrendamientos de casas destinadas a la habita­
ción. 

Para evitar este mal, se dictó en 1941 la ley 
6,844, qUe puso tope a la renta de arrendamiento 
de 10S hmuebles destinados en todo o parte a la 
habitación o El otros usos imprescindibles. Pero, 
esta ley sólo abordó el aspecto de los preCios y 
dejó subsistente varios otros. de no monos tras­
cendencia, como el de la situación precaria de los 
Ilrrend::tt3rbs sin contraVl a plazo fijo y, sobre 
todo, el de los lanzamientos. 

Lg facultad omnímoda que nuestra ley civil re­
conoce al arrendador para desahuciar al arren­
datario y hacerh expulsar con la fuerza pública, 
a menos que hubiere convenido determinado pla­
zo, no se aviene en modr¡ alp,'uno CDn la que recla­
ma la justicia en las actuales condiciones sociales 
y, por el contrario, se presta para abusos incon­
tables. 

Para neg~r este derecho no es siqUiera nece­
asrio recurrir a la idea de la función secial de- la 
propieclnél, f'xpresamente reconocida en el ar­
tículo 10. número 10 de la Constitución ?olítica. 
que somete su ejerCicio "a las limitaciones o re­
ghs que exii<tu el mantenimiento y progreso del 
orden social", Basta con recordar el límite ~la­
tu!'')l eme el propio Código Civil, al definir el do­
minio en su artículo 582, pone al derecho del pro­
pietari0 en el "derecho ajeno", límite oue exclu­
ye Cll'll"uie:' ejercicio abusivo que pueda signifi­
car gmve' (laño para un tercero. De acuerdo con 
este criterio, que es el clásico, resulta evidente 
Que la hcultad del dueño para usar, gozar y 
dis,rmer de b suya como mejor le parezca, no 
puede prevalecer s:lbre el derecho natural de todo 
hornbre de gUarecerse con su familia bajo un 
techo contra las inclemencias del tiempo. Y no 
otra cosa oue hacer prevalecer aquel derecho sobre 
éste. significa el lanzar a la cane a un :wrenda­
tario que carece de cása a l~ cual trasladarse. 

Ante 13. omisión del legisaldor, la necesidad so­
cial y el e~píritu de justicia - más fuerte que el 
derecho :resitivo _ ... han creado fórmulas para lm­
perljr el abuso. AproveChando los preceptos del 
Decreto Ley 520, que tiende a proveer las más 
convenientes condiciones económicas de vida pa~ 
ra los habitantes de la República, y mediante la 
ext.ensión del conc€~to de "artículo de primera 
necesidad', f-l "uso y goce de los inmuebles des­
tin",d0s 11 la habitación y otros fines imprescin­
dibles", ¡;e ha atribuído al Comisariato General 
de Subsistencias y Precios la facultad de interve~ 
nir admimstrativamente en el arrendamiento de 
eses inmuebles para fijar la renta y proteger a 
los arrendatarios de cualquiera especulación de 
que sean víctimas, aun del riesgo de ser lanzados 
repentinamente sin tener a donde trasladarse. 

Pero, como todas las soluciones que se cons­
tnwen al margen de la ley, y por la vía de la in­
terpretación o sobre la base de un subterfugio, 

ésta - de juridicidad <).ue se ha prestado a dudas, 
pero exigida por los hechos e inspirada en los 
más sanos motivos- es defectuosa y fecunda en 
peligros. 

Desde luego, la fórmula que viene aplicándose 
entre nosctros redunda en grave desprestigio de 
las instituciones jurídicas, pCJrque coloca en con­
tradicción 8. dos Poderes del Estado, y <:leja en el 
suelo la autoridad de las sentencias judiciales. 
Si las leyes son manifestación de la voluntad so­
berana, no es concebible que mientras una or­
dena a lo~ jueces actuar de cierto modo otra 
faculte a las autoridades administrativas ' para 
hacer todo lo contrario; si el Poder del Estado es 
uno sólo, l·esulta paradojal el hecho de que mien­
tras los magistrados judiciales, en ejercicio de 
ese poder, ordenan irse a un arrendatario, el Co­
misariato, invocando el mismo poder, le order-¡e 
quedarse. Y la cosa cae en los deslindes de lo 
grr¡tesco cuando se piensa en que la misma fuer:<:a 
pÚblica encargada de lanzar al arrendatario se 
encarga, momentos después, de reponerlo. ' 

Agréguese a esto la inseguridad que el sistema 
en referencia crea en el ejerciCio de los derechos 
por la faltc¡ de una regUlación jurídica adecuad~ 
y de condiciones que aseguren a los interesados 
plenas garantías de imparCialidad y de justicia, y 
se concluirá que es de urgente necesidad legisbr 
sobre la materia, estableciendo un régimen que 
concilie los distintos intereses en juego, especial­
mente el derecho del propietario, dentro de sus 
justos límites, con las exigencias de la tranqui-
lidad y el bienestar social. . 

La fórmula propuesta por el Gobierno de sus­
pender por un año los lanzamientos y jUicios de 
arriendo, lejos de afrontar el problema simple­
mente lo rehuye: no constituye, por eso, una so­
lución. 

La Falange Nacional estima, por el contrarIo, 
que el asunto del:>e abordarse de frente y resuel­
tamente; que un. de las tareas fundamentales 
que está clamando un esfuerzo máximo de todo 
el país, es la solución de la crisis de viviendas, 
y que mientras este problema no se :.olnclone me­
diante la construcción de todas las caSf.S que se 
necesitan, es imprescindible dictar una l'~gislaci6n 
de emergencia que regUle adecuadamente el ré­
gimen de los arriendos en las actuales circuns­
tancias. de acuerdo con las necesidades sociales 
y los imperatiVOS de la justicia. A realizar este 
fin, tiende el proyecto de ley que, por encargo de 
mi partido, tengo el honor de proponer a la Ho­
norab1.e Cámara. 

Dos ideas esenciales inspiran el proyecto: 

1.0) La de conciliar el justo derecho de los 
propietarios de disponer de 10 suyo para fines 
lícitoo, con la necesidad de los arrendatarios, con­
vertida hoy en necesidad social por la escasez de 
habitaciones, de no ser privados arbitrariamente 
de la casa en que viven o desarrollan las activi­
dades indi::;pensables para su SUbsistencia; y 

2.0) La de separar claramente lo jUdicial de lo 
administrativo, encoméndandolos respectivamente 
a los órganos que racionlamente corresponden y 
evitando toda clase de conflictos e interferencias. 

Para realizar la primera idea, se restringe fUn­
damentalmente el derecho del arrendador a 
desahuciar a su arrendatario, hoy indiscriminado, 
limitándolo a tres casos expresamente previstos en 
el vroyecto, que deberán ser justificados· ante, el 
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Juez, quien ,,-preciará en conciencia la prueba al 
respecto. Para mayor seguridad, se castiga con 
fuertes multas al que invocase una causal que 
después resulte no haber sido seria. 

Con el mismo propósito, se substituye el plazo 
rígido de un período de pago que hoy existe para 
el desahucio, por un plazo flexible de dos a Eeis 
meses que será regulado prudencialmente por el 
Juez, 'en los caso" en que se acredite una ?ausal 
de desahucio. Más aún; se faculta al Tribunal 
para conceder un plazo especial de gracia, hasta 
de sesenta días más, al arrendatario que, llegado 
el dh fijado para la restitución, se encontrase en 
Imposibilidad de cambiarse. 

Se contemplan, además, diversas otras medi­
das para proteger a los arrendatarios y subarren­
datarios y asegurar la justicia en sus relaciones 
con < el arrendador. 

Para realizar la segunda idea, se distingue en­
tre los juicios de arrendamiento, respecto de los 
cuajes corresponde exclusivamente al Poder Ju­
dicial de acuerdo con el artículo 80 de la Cons­
tituciÓn Política, la facultad de conocerlos, juz­
garlo:; y h¡¡cer ejecutar lo juzgado, y los demás 
asuntos de carácter administrativo que se sus­
citen con motivo de este contrato, tales como la 
fijación de renta y la requisición de inmuebles en 
ciertos casos. Se resguarda de este modo el, b~en 
principio de encomendar a cada ag~nte publ1co 
lo que pOI" lo naturaleza de sus funClOnes le co­
rresponde y de deslindar claremente la competen-
da de cada cual. . 

De acuerdo con esto, los asuntos relatIVOS. al 
arrendamiento de los inmueblGs a que se refiere 
el proye"to se distribuyen entre las diversas aut~­
ridades 'Iue hoy intervienen en ellos en la Si­

guiente forma: 

1.0) Todas las contiendas civiles en~re arren­
dador y arrendatario relativas al ejercicio de los 
derechos recíprocos que como tf'~es les correspon­
den, incluso la terminación del arriendo y la !es­
ti.tución de la propiedad, se entregan excI~l~lva­
mente a !'ls Tribunales ordinarios de ,JustICIa, a 
quienes constitucionalmente competan. 

Con el fin de facilitar en estos juicios la defe!l­
sa de los arrendatarios, en especial de los humIl­
des se introducen en los procedimientos respec­
l;iv¿s algunas modificaciones, tales como la de 
eliminare !a obligatoriedad de asistencia de aoo­
garla y la de establecer el trámite de informe ~el 
Comisariato Departamental o Local de Subsls­
tencias y Precios. El proyecto exige este .infor­
me en todo juicio de desahucio Y termin~Clón de 
arrendamiento Y dispone que el Comisanato, pa­
ra evacuarlo, oiga primeramente a las partes Y 
procure un acuerdo entre ellas, y en caso de no 
lograrlo informe al Tribunal de los an~ecedentes 
que reúna acerca de los hechos que slrv~n de 
rundamento a la demanda y de todas las Clrcuns­
tanclas que puedan tener interés para el fallo del 
asunto. 

2. o) La regulación de las rentas de arrenda­
miento y la requisiCión del inmueble arrendado, 
en los casos en que tenga lugar, como que son 
por su naturaleza actos de carácter administra­
tivo se entregan a la autoridad de tal clase que 
hOY' intel'viene, de hecho, en estas materias: el 
Comisariato General de Subsistencias y Precios. 
Mas cuando la fijación de rentas exija división 
del avalúo del inmueble o confección de uno nue­
vo, se encomienda, esta tarea al organismo téc-

nico a quien por la naturaleza de sus funciones 
corresponde: la Dirección de Impuestos Internos. 

3.0) La imposición de las multas que la ley es­
tablece, por último, la entrega el proyecto a 10l! 
Jueces de Policía Local, en conformidad al proce­
dimiento fácil y expedito que esos Tribunales de 
carácter administrativo emplean para juzgar las 
contravenciones. 

E3t¡" delimitación de competenCias, destinada a 
evitar las dificultades y conflictos que hoy día se 
producen, ofrece aden:ás de la ventaja expresa­
da de entregar a cada órgano 10 que por su na­
turaleza le corresponde, la de asegurar un régi­
men que inspire a todos plena confianza y otor­
gue amplias garantías de respeto c18 todos los de­
rechos. La independencia de los jueces y las pre­
cauciones que la ley adopta para asegurarla S011 

la mejor prenda de que, dotados de amplias fa­
cultades para fallar en conciencia y determinar 
prudencialmente el efecto de sus decisiones, és­
tas han de ser garantía inequ1voca de imparcia­
lidad y justicia, indudablemente mayor que la 
que pUdieran otorgar cualesquiera otros funcio­
narios. 

Inspirado en estas consideraciones, me permito 
presentar al estudio de la Honorable Cámara el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY SOBRE ARRENDA. 
MIENTOS 

ArUcmo 1.0.- Modlffcanse en la forma que a 
continuacién se indica los siguientes artículos de 
la ley 6,844, de 4 de marzo dc 1941, modificada 
por la ley 7,747, de 24 de diciembre de 1943: 

Artículo 1.0.- Reemplázace por el siguiente: 
"Por exigirlo el interés nacional, el monto H­

quido de las rentas de arrendamiento de los 1n­
muebIes destinados en todo o parte a la habita­
ción, a tienda.s, a oficinas, a instalaciones co­
merciales, industriales o profesionales, o a cual­
quier o:ro g~nero de establecimientos, no podrá 
exceder del 7 por ciento del avalúo fiscal. 

Para determinar la renta líquida se deducirán 
de las entradas de la propiedad: al el valor de 
las contribuciones y servicios fiscales y munici­
pales que graven el predio; bl los gastos de alum­
brado, agua potable, gas, calefacción, extracción 
de basuras y otros serviciol:> de la misma índole, 
siempre que S>ean costeados por el arrendador; c) 
los gastos de conservación, reparaciones y segu­
ros, y d) la amortización de edificios, gastos de 
administración, rentas insolutas y desalquiler. 

Se presume de derecho que el valor de las de­
ducciones a que se refiere el inciso precedente no 
podrá exceder del 4 por ciento. En consecuen­
cia, el valor total máximo que podrá exigirse al 
arrendatario Goma precio anual del arrendamien­
to no podrá exceder d.el 11 por ciento del avalúo 
fiscal del inmueble. 

No obstante, las partes podrán estipular libre-
. mente a cual de ellas corresponderá el pago de 
los servicios cspecinJes de calefacción, agua pota­
ble, agua caliente, gas y luz eléctrica; pero en ca­
so alguno pOdrá por este concepto el arrendador 
conv~nir con el arrendatario, o percibir de éste, 
ningun pago que exceda al gasto efectivo del res-' 
pectivo servicio". 

Artículo 3 o - ReemplAzase por el siguiente: 
"Sin perjuicio de los reavalúos generales que 

¡'!"~ct1que la Dirección de Impuestos Internos, tan-
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to el arrendador como el <' rrendatario podrán so­
licitarle el reavalúo de lffi inmueble, una vez cada 
dos afios, siempre que COD';urra cualquiera de las 
causales contempladas en ¡¡ artículo 17 de la ley 
4174 sobre impuesto terrikl'in.l. 
, Con todo los aumentos del avalúo fiscal de ter­

núnados p¿r transferencia, tmnsmisión o estima­
ción en balances de un bLn raíz, no se tomarán 
"11 cuenta para los efectos de regular la renta de 
BU arrendamiento". 

Artículo 4.o.-Agrégasel ~ el siguiente inciso: 
"Se prohibe al proptetario o arrendador de un 

inmueble coltrar prima o derecho de llave o exi­
gir c1.lalquier otro pago c1e dinero o valores que 
excF'da a 10 autorizado e:1 el artículo 1.0. Esta. 
misma p:'::¡hibición afecta al cedente o subarren­
dador. Con todo, el propir ¡-ario o arrendatario que 
ha formado una clientela ::creditando un local pa­
ra determinad!) negocia, industria o profesión, po­
drá estipular con la per~'na a quien Mriende o 
subarriende dicho local, si'mpre que ésta, lo desti­
ne al mismo ramo o a 11110 análogo, una prima 
o derecho de llave como valor de la situación co­
mercial y clientela de que se clesprende". 

Artículo 5,0.-Agrégase':~, al final, a continua.­
ción de la palabra "contr.,to": 

"'sin perjUicio del derec~\ .. de'l arr.end¡t,talio pa­
ra reclamar la restitución de lo que il1debidamen­
te haya pagado. Este dc 'echo prescribe en tres 
meses contados desde la ccupación del inmueble". 

Artículo 7 .0.- Reemplá::ase por el siguiente: 
"El propie~ario de habit,·, é!ión destinada por él al 

8.rrendamiento, que rehuyc¡:e arrendarla a una fa­
milia por el hecho de tel¡er ésta niilos, incurrirá 
en multa de ciento a dos mil pesos. 

Establecido el hecho pU' &!mtencia de primera 
instancia, la persona afect;,da por la negativa del 
propietario tG'i:ldlá derechc a solicitar del Comisa­
riato Departamental o Local de Subsistencias y 
Precios que, si 13. habitación no se encontrare ocu­
pada se requise administrativamente su uso y go­
ce y se le éQtregue en arr;endo, mes a mes, por 
cuenta del propietario y por la renta legal". 

Articulo 9.- SU:Jstitúyese la expresión "209" por 
'471". 

Artículo ll.-Substitúyese la expresión "realiza" 
por "realice". 

Artículo 12.- AgrégDse 1:1 palabra "mismos" en­
tre "los" y "derechos". 

Artículo 13.'- Reempláz8se por el siguiente: 
"En los inmuebles que ;;e arrienden o sub­

arrlenden por casas, dep: '_rtamel1~s, piezas, sec­
tores o locales, se consid.· mrán estas partes se­
paradamente para fijar a cada una de ellas la 
renta legal. 

Cualquiera de los interesados podrá pedir a la 
Dirección de Impuestos lnternos que, para. estos 
efectos divida proporcionalmente el avalúo en­
tre la; diversas partes del Inmueble de que se 
trata" . 

Siempre que Jos servidos de calefacción, a~ua 
caliente. agua potable n otros cualesquiera deban 
ser cubiertos por más (ie un arrendatario o sub­
arrendatari.o, los gastos comunes serán prorrotea­
dDs entre ellos en preporción a n. renta de arren-

• damiento que pague cada cual". 
Articulo 15 y 17.-Reemplázanse por el siguiente: 
"Articulo 15.- );1 propietario del inmueble 

arrendado no será EU ningún caso responsable de 
los consumos de ga~', energía. eléctrica yagua po­
table por un ¡::er1odo mayor de dos meses. Los con~ 

.. al 

sumos que excedan a ese plazo 5610 podré.n ser 
cobrados al que los haya producido. 

Al iniciarse un Juicio de cobro de rentas in!l().. 
lutas o de terminación de contrato contra el arreIi~ 
datario, el arrendador tendrá derecho a. Dedir al 
tribunal que haga notificar a las empresas que 
suministren gas, energía eléctrica o agua pota.ble, 
que desde la fecha de la notificación cesará. de 
ser responsable de los consumos del arrendatario". 

Los propietarios de casas o locales de arriendo 
no estarán ObligadOS a pagar consumo mínimo de 
agua., gas o luz eléctrica, ni arriendo de medido­
res a las empresas, mientras aquellos permanezcan 
desocupados. Durante el mismo tiempo, el Fisco, 
las Municipalidades u otras empresas no podrán 
cobrar servicios de extracción de basuras, alcan­
taril:ado o desague. Para acogerse a estos bene­
ficios el interesado deberá dar el aviso correspon­
diente" . 

Artículo 2.0.- Deróganse los articulas 16, 18, 20 
'Y ~n y el inciso segundo del articulo 14 de la ley 
6,844. 

Artículo 11.0.- Agregánse a. la ley 6,844 los si-
gúientes artículos: -

"Artículo 16.- En los arrendamientos de inmue­
bles a que se refiere esta ley, el arrendador sólo 
podrá notificar de desahucio a su arrendatario 
por alguna de las sigUientes causales: 

1.0) Mala conducta habitual del arrendatario, 
sus familiares, dependientes o personas que viven 
con él, consistente en ebriedad, molesta a. los ve­
cinos, pendencias frecuentes, venta clandestina 
de licor o de drogas prohibidas, ofensa a las bue­
nas costumbres u otros hechos de igual grave­
dad; 

2. o) NecesidaCl para la seguridad o salubridad 
del edificio, de reparaciones que no pueden efec­
tuarse sin desocupación total o parCial del mismo; 
o de demolición para construír uno nuevo, y 

3.0) Necesidad del arrendador de ocupar el 
inmueble personalmente o con sus parientes por 
consanguinidad en toda la línea recta y en la 
colateral hasta el segundo grado. 

Justificada la existencia de una de estas cau­
sales, el tribunal que corresponde fijará pruden~ 
cialmente, tomando en cuenta las circunstancias _ 
del caso, el plazo para la restitución de la pro­
piedad, qUe no podrá ser inferior a 2 meses ni su­
perior a seis meses a contar desde la notificación 
de la sentencia respectiva. 

El arrendador que habiendo obtenido el des­
ahucio de un arrendatario por las causales pre­
vistas en los números 2. o y 3. o de este artículo, 
destinare su propiedad luego despUés de restitui­
da a un objeto distinto del que señaló en su de~ 
manda, incurrirá en multa equivalente a tres ve­
ces la renta mensual de arrendamiento. La mi­
tad de esta multa cederá en beneficio del arren­
datario desahuciado que denunciara el hecho". 

"ArtíCUlo 71.- El desahucio a que se refiere el 
articulo anterior se sUjetará a las reglas del pi­
rraío 1.0 del Título VI del Libro m del Código 
de Procedimiento Civil, con las siguientes modI.­
ficaciones: 

al Cuando el arrendatario desahuciado recla­
me contra este desahucio, citará el Tribunal a las 
partes para la audiencia del décimo día hábil 
después de la última notificación, a fin de que 
concurran con sus medios de prueba y expoDg8.ll 
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10 conveniente a sus derechos. En la misma pro­
videncia, ordenará oficiar al Comisariato Depar­
tamental o Local de Subsistencias y Precios, pa­
ra que informe al Tribunal antes de que se veri­
fique el comparendo decretado. La omisión o re­
tardo de este informe, no será motivo para sus­
pender el comparendo ni la dictación de la sen­
tencia. 

b) Si el Tribunal estimare acreditada alguna 
de las causales de desahucio previstas en el ar­
ticulo anterior, para lo cual apreciará la prueba 
en conciencia, dará lugar al desahucio, desig­
nando en la misma sentencia el plazo en que 
deba hacerse la rest.itución de la cosa arrendada. 
En caso contrario, declarará sin lugar al desahu­
cio. 

c) Si el arrendatario desahuciado no reclama­
r edel desahucia, o 10 hiciere fuera del plazo que 
concede el artículo 590 del Código de Procedi­
miento Civil, el Tribunal, a petición del an'enda­
dor, pronunciará sentencia sin más trámite, se­
ñalando prudencialmente al plazo en que deba 
restituírse el inmueble arrendado". 

"Artículo 18.- Cuando el arrendamiento de in­
muebles a qUe se refiere esta ley se hubiere es­
tipUlado por un plazo fijo, el arrendador qUe qui­
siere ponerle término al vencimiento de ese pla­
zo, deberá notificar jUdicialmente al arrendata­
rio su voluntad de hacer cesar el arriendo con 
sesenta días de anticipación. a 10 menos. En ca­
so de que no lo hiciere, perderá el derecho de pe­
dir la restitución del inmueble por la expiración 
del tiempo convenido y se entenderá prorrog~~do 
indefinidamente el arriendo, que quedará sujeto 
a las reglaE del desahucio". 

"Artículo 19. - Cuando el arrendador demande 
la terminación inmediata del arrendamiento de 
inmuebles a que se refiere esta ley,el compa­
rendo prevenida en el artículo 607 del CÓdigo de 
Procedimiento Civil tendrá lugar al décimo día 
hábil después de la notificación del demandado. 
El Tribunal, junto con citar a las partes a esta 
audiencia ordenará oficiar al Comisariato Depar­
tamental o Local de SUbsistencias y Precios, para 
que informe sobre el fundamento de la demanda 
dentro del mismo plazo de diez días. La omisión 
o retardo de este informe, no será motivo para 
que se suspenda el comparendo ni la dictación 
de la sentencia". 

"Artículo 20.- Siempre que el arrendatario de 
inmuebles a que se refiere esta ley, a quien por 
sentencia jUdicial se hubiere ordenado la restitu­
ción de la cosa arrendada, se encontrare en ab­
soluta imposibilidad de desocuparla en la fecha 
fijada para el efecto, podrá pedir un plazo es­
pecial de gracia al Tribunal, que, calificando los 
motivos, lo concederá o denegará en resolución 
fundada e inapelable. Este plazo, que el juez re­
gulará prudencialmente, no podrá exceder de se­
senta días". 

<'Artículo 21.- En los juicios de arrendamiento 
se sUlbsantanciará y fa1Jlará conjuntamente con la 
cuestión principal el cobro de las prestacíone~ 
que se deban entre arrendador y arrendatario. 

No regirá en estos juicios lo dispuesto en los 
articulo 40 y 41 de la Ley 4,409, sobre ColegiO 
de Abogados. 

Al fallar estos juicios, los jueces deberán tomar 
especialmente en cuenta los antecedentes perso­
nales del arrendador y arrendatario, acerca de 

la .forma ,cómo hayan cumplido contratos de' 
arrendamiento anteriores. 

"Articulo 22.- En cualqnier estado de los jui­
dos de arrendamiento y antes de dictar senten­
cla, el Juez podrá pedir de oficio. informe de una 
Vi.'Oitadora Social que designará de una lista de 
Asistentrs Sociales idónecs. qUe formarán las Cor­
tes de ApelacioneS n'spectivae. 

LGS honorarios de estos peritos serán r~gulados 
por el Juez en cuda caso, hasta por una c.antidad 
que no exceda de tres veces el honora,no legal 
de los Procuracores del Número, y sera pagado 
por el actor del juicio, consignando los fondos 
corre~pcndientes a la orden del Tribunal, dentro 
del quinto día de fijados, para poder seguir el 
curso progresivo de la causa, sin perjuicio de qua 
Sp colarInnen en las costas definitivas. 

"CuaIC'ui-er Visitado!'a o Asistente Social podrA 
foli{!Íta~ de la Corte de Apelaciones respectiya 
su incl'Jsión en la nómina de que tratan los m­
dsos anteriores. 2ccmpañando su título y ante­
ccd!entes de idoneidad que estime conveniente. 

A.simismo, las Cortes de Apelaciones podr~n ex­
cluÍr de la nómina referida a los profes.lOna1es 
respecto de los cuales soliciten esta medlda los 
Jueces de Letras, 'en inforIne fundado": . 

"Artíeulo 23.- Cada vez que el ComlsarlO De­
partamental o Le,cal de Subsistencias y Precios 
deba informal' R un tribunal en jukios de arren­
damiento, oirá en primer término a am~a~ par­
tes y procurará entre ellas un acuerdo. SI este se 
produjere, 10 comunicará al tribunal, acompañán­
dole acta suscrita por arrendador y arrendatario. 
que tendrá el valor de una transacción. En caso 
contrario, informará al tribunal de los anteceden­
tes que logre reunir acerca de los hechos que 
sirven de fundamento a la demanda y de todas 
las circunstancias q~ puedan tener interés para 
el fano de! asunto". 

"Artículo 24.- Pa~'a que la sentencia que se 
pronuncie en las causas entre arrendador y arren­
datario afecte a los subarrendatarios, será pre­
ciso Que éstos hayan sido notificados de la de­
manda o intervenido en el jUicio en la forma pres­
crita por el artículÜ'23 del Código de Procedimien-
to Civil. . 

Si le. causal de desahucio o te,rminación de 
arrendamiento a Que se hubiere dado luogar fue­
re personal del arrendatario demandado, cual­
quier subarrendatario a quien no afecte esa cau­
sal podrá 5;¡brogar en SUs derechos y oontinua;r 
el arrendami'ento pagando la renta que a aquel 
correspondía. 

El arrendatario que notificado de desahucio .0 
demandado en cualquiera otra forma para restl­
tuír el inmueble errendado, lo subarriende o ceda. 
el contrato, podrá ser lanzado desde luego, por 
este s.olo hecho, previa orden judicial a petición' 
del arrendador". 

"Artículo 25.- El arrendador de un inmueble 
comprendido en esta ley que con el fin de obligar 
a su aI'l'endatario a abandonarlo, demuela parte 
de la habitación o local, o lo deteriore, retirando 
techos. tabiques o sectores del edificio, o prive a 
la propiedad de los servicios de agua, desagüe. 
gas o alumbrado, será castigado con la pena es­
table.cida en el artículo 471 del Código Penal". 

Art\culo 4.o.-Reemplázase el artículo 22 de la 
ley 6.844, por los siguientes: 

"Artículo 26.- Todas las cuestiones que se sus­
citen entre las partes con motivo de los contra­
tos de arrendamiento ·de ;bienes raíces, serán de 
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la competencia exclusiva de los Tribunales Ordi­
narios de Justicia, que las resolverán en la for-
1l1a establecida en esta ley, en el Código Civil Y 
E'n' el de Procedimiento Civil . 

Sin embargo, la fijación de la renta legal de 
lo~ Brrlemdos y la imposición de las multas que 
establece esta ley corresponderán, respectivamen­
te, al Comisariato General de Subsistencias y 
PrecioS v a los Juzgados de Policía LOcal, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos siguien­
tes". 

"ArHculo 27.- corxespondErá al ComisM"iato De­
partamental o Local del lugar d<mde ~e encuen­
tra el inmueble, det€1mmar administrativamen­
te; a !)etidón de parte o de oficio, la renta de 
arrendamiento que deba pagM"se en conformidad 
al articulo 1.0 de esta ley. 

Oada vez que el Comisariato deba determinar 
la renta de lma parte o sección de 'IlIl inmueble, 
(,üe Se arriende separadamente, tomará como ba­
se para el ef('cto. la división del avalúo hechO 
¡lO!"la DU'ección de ImpuestOs Internos en la 
fórma prescrita por el inciso segundo del ar­
tículo 13 de esta ley. SI ésta existe, oficlar¡\ a 
diCha oficina para que la practique pI1eviamente 
y en el menor tiempo posible. 

T...a. resolución del Comisariato que fije la cr'M­
la producirá SUs efectos desde el día mismo en 
que quede notificada a las partes. 

Tanto arrendaaor como arrendatario podrán, 
dentro de los cinco días siguientes a su notifica­
dón, reclamar de la renta fijada al Juez de Le­
t1'~ de Mayor cuantía en lo Civil, o al de Menor 
Ouantía en los luga'res donde éstos existan. El 
juez fallará con el ~ólo mérito de la reclama­
eión y del rnfúrme del Comisariato o, si éste no 
se produjere dentro de los quince dias desde que 
se le hubiere solicitado por oficio, del respecti-
1"0 certificado de avalúo. 

I!1ste reclamo no suspender~, en ningún caso, 
el cumplImiento de lo resuelto por el Comisa­
riato". 

"Articulo 28.-- Siempre que el arrendador se 
negare a 'recibír la renta fijada en ccnformidad 
11, esta ley, el arrendatario deberá consignarla en 
el Comisariato mediante un "vale vista" de la 
caja Nacional de Ahorros, por el monto de la 
renta adeudada y a la orden de este servicio, el 
oue le otorgará recibo del vale, hará notificar 
ál arren<lado'l' y se le endosará contra entrega 
<lel recibo legal". 

"Artículo 29.- Las multas que establece esta 
ley se aplicarém a, beneficio de la Caja de la 
Habitación popular, para fomento de la habita­
ción obrera., por los JuzgadOS de Policía Local, 
(,'OIl arreglo al procedimiento establecido para 

].a.<; COilltravenciones "&11 la l€y 6,827, de 26 de 
febrero de 1941. 

La :responsabilidad por estas multas podrá ha­
cerse efectiva, de oficio o p<Jil' denuncia o quere­
lla del intere.oado, dentro de los seis meses 51-
¡ruiente..'S al hecho que la origina", 

Artículo 5.0.- Reempláza,se el alI'tículo 19 de la 
i.ey 6,844, por el siguiente, que pasar¡\ a ser ar­
ticulo 29: 

"Artíeulo 30_ Se €%ceptúan de la presente 
ley: 

1.0) Las viviendas de recreo o turismo, as! ca­
lineadas por la autoridad c<>rresp<lndiente, y que 
;,"f: arriendan por temporadas; 

2,0) Las habitaciones situadas en radios u:rba~ 
}JOS daOQ6 en arriendo con el uso y goce <le una 

extEnsión de tierra COnt18'l1a no inferior a Ull 
enarto de hectárea, destinada a cualquiera cla­
Be de explotación casera, agrlcola, ganadera o 
mixta; 

3.0) Las habitaciones situadas fuera del radiO 
urbano de las ciudaes y pueblos, dadfl;S en arrien­
do conjuntamente con una extensión de terre­
no no rnferior a dos hectáreas, destinadas a cual­
quiera clase de explotación agrícola, ga.nadera, 
mixta y aún casera, y 

4.0) Las casas de pensión o residenciales, en 
cuanto al hoopedaje de pen~iO'I11stas, siempre que 
paguen patente municipal". 

Artículo 6.11 La pr&ente ley regirá desde su 
publicadón en el "Diario Oficial". 

Artículo 7.0- Autorizase al Presidente de la 
República para refundir en un solo texto la! 
d!f:¡posicfo,nes de la presente ley y de las leyea 
número~ 6,844 y 7,747, 

Artículo tramitorio.- Los jUicios de desahucio 
pendientes a la fecha de pubI1cacl6n de esta 
ley, se someterán a las reglas siguientes: 

1.0) Si aÚ:t no se hubiere verificado el com­
parendo legal, el tribunal repondrá el Juicio al 
estado de qUe el actor complete su demanda con 
la expresión de la causal en que la funda, Cum­
plido e~te trámite, se notificará de él por cédula 
al arrendatario, continuando el prOCEdimiento co­
mo ~i se tratare de una nueva demanda; 

2.0) Si ya se hubiere verificado el comparendo 
legal, el trIbunal pedirá lnforme al Oomisariató 
sobre los antecedentes del caso, el que deberá 
evacuarse dentro del término de diez días y sus­
penderá, entretanto, el pronunciamiento de la 
sentenci<:t. Con el mérito del lnforme y de lo que 
las partes expongan y acrediten, para lo cual po­
drán presentar escritos y pedir un nuevo compa­
rendo de prueba, el juez dIctará su fallo en cOn­
tornlidad a ~ta ley; 

3,0) 81 ya se hubiere -dictado sentencia acogien­
do el desahucio, pero estuviere pendiente su cum­
plimiento, el arrendatario podrá solicitar que se 
le amplie el plaw pail'a restituir la propiedad en 
la forma, p:revista én el articulo 16 de esta ley. El 
tribunal se pronunciará sObre esta petición con 
audiencia del arrendador y previa inf(Jrme del 
Comí:sariato, qUe deberá evacuarlo dentro del tér­
mino de diez días; 

4.0) En todo 10 demás, regiré, la. regla. del 6r~ 
tículo 24 de la ley sobre efecto retroacti'f'C de lU 
leyes de 7 de octubre de 1861". 

\~.+<, 

S.-DECLARACIONES RELACIONADAS CON EL 
PARTIDO LIBERAL, ATRIBUIDAS AL PRE­
SIDENTE DEL PARTIDO RADICAL, SENOR 
ROSENDE, POR UN ORGANO DE PRFNSA, 

el señor COLOMA (Presidente). A continua«oc¡, 
tlene la palabra el Honorable señor Mari ... 

El 1>eñor MARIN BALMACEDA.- S€ñOl' Pre­
sidente, los Diputados del Partido Liberal Il<J6 he­
mos informado por el dlad() "El Mundo", de hoy 
de las palabras vertidas por el Honorable Diputa­
do reprl'Eentante de Los Andes, señor 'Ros€Dde. 
Pl'Esldente del Partido Radical, que constituyen 
llDa injUria gratuita, torpe y soez, para el Par­
tido a que tenemos el honor de pertenecer, 1 que 
f..«íoy se¡;;uro no pueden corresponder al Honora­
ble S€ñor Rosende, p<JTque no guardarla relaoiétl 
~u personalidad seria y su hombría de bien, con 
conceptos calumnioso! que no nos lI-egan a nos­
(Ji r06, y Que llO pueden haber s1do vertido.J por él. 
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Pl'c-gunto aquí, solemnemente, al Partido Radi­
cal, y especialmente al propio señor Rosende, si se 
hace solidario de estas palabras, y que nos diga 
~¡ han sido vertidas per él o DO, para reslxmdeI 
cm forma nítida y contundente y expener al país 
lo que la conci€ncia nacional sabe: cómo hemos 
hecho los más grandes sacrificios En aras de la 
R,epública teniendo que colaborar con Partidoo 
de extre~a Izquierda en las tareas del Gohierno. 

Tampcco se podrían compadecer tosta\, palabras 
con las que día a d.a nos reitEra el Presid.¿nte de 
la "República., <tgradp.Cléndonos nuestra I!olabora­
ción como indispensable paxa su Gobierno. 

Espero la l'€spuesta del Pa¡·tido Radical. 

!l. -DE8IGNAClON DEL SENOR ABRAHAl'tl ORA 
TEGA COMO VICEPRESIDENTE D1',;L INS­

lJ.J.UJ.·U UJ:!. \;Ji,r.lJ.lJ.U .ll""V""J.li·Jor'l.L. --

PROTESTA POR ESTE ACTO DEL GO­
SffiRNO. 

El señor MARlN BALMACED.ll;. Con igual Coi­

tupor, señor President~. tengo encargo de la re­
presentadón parlamentaria de mi partido. de pro, 
testar del nombramiento del señor Abraham Or­
tega como Vicepresidente Ejecutivo del Instituto 
de Crédito Industrial. 

El señor Ortega fué acusado en est.a. Han oral)] e 
Cámara por haber comprJmetido gravemente .0.] 

honor nacional. El Senado aprObó esta. acusación, 
aunque no con el quórum constitucional. Pero más 
grave que esto, porque pOdria haber habido E11 

'Úlo ¡lasión partidista. puedo asegurar a la Ho­
norable Cámara y al pais que tengo anteceden­
tes fidedignos de que el Excelentísimo señor Pe­
dro Aguirre Cerda se formó concepto cabal de que 
q ,:enOI Abraham Ort.ega era cu:pf<hle de tan igno­
miniolW affaire, por lo cual le alejÓ de la ca-rtera 
de Relaciones Exterlores, y le pidió la renuncia 
COm\l candidato a Embajador en Alemania. 

El sefior Ortega mancilló el prestigio inmacula­
do de Chile en El exterior, por prim<'Ta vez en 
nuestra historia, y rué el primero qUe hizo qUe :01 
¡¡silo contra la opresión, qUe honra a la Repú­
blica, haya sido violado e igncmlniosament,e 00-

mercla:lzado. 
El señor Ortega, a juicio de la. ciudadania y 

estoy seguro que a juicio de todos los sectores de 
la Honorable Cámara, en su fuero intimo, es in­
dignO de ocupar ningún cargo de responsabilidad, 
y el Partido Liberal cumple con el debEr de le­
vanta!!' su más enérgica y su más elevada protesta 
en aras del prestigio del pa.ís. 

10. -DECLARACIONES ATRIBUIDAS AL PRE­
SIDENTE DEL PARTIDO RADICAl,. POR 
UN ORGANO DE PRENSA. 

El señor COLOMA (Prezidentel,- Está inscrito 
a. continuación el Honorable señor RA:yes. que no 
IOStá en la Sala. 

Tiene la palabra el Honorable señor CifuenTtEs. 
El sefior GUTIERREZ.- En ausencia del Ho­

norable señoil' Cifuentes, debo man1!.¿star que nos­
otros contestaremos al HOlJorab'e señor:' RosEnde, 
en el turno del Comité Independiente, en la Hora 
de Incidentes. 

Il,-SUPRESION DEL ORDEN DEL DIA.-

El sellO!" COLOMA 
rece a la Honorable 
Orden del Día de la 

~tIOrc1a.o . 

(Presidente') . - Si le pa­
Cámara. se suprimirá el 

presente sesión. 

IZ.-PREFERENCIAS PARA 
PALABRA.-

USAR DE LA 
• 

El señor ROSSETTI.- Pido la palabra, sefior 
l're¿idente. 

El Eeñor MONTANE.- Pido la palabra, setíor 
Presidente . 

El señor ROSALElS. - Pido la palabra. 
El señor C'OLOMA (presidente). - Solicito el 

asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra a los Honorables señores Rosse-tti, Mon­
tané y Rosales, hasta las seis de la tarde, 

Acordado. 

I3.-PLAN EXPERIMENTAL DE SAN CARLOS. 
- ANUNCIO DE UNA PROXIMA CON­
TESTACION A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SE~OR MONTANE EN 
LA PRESENTE SESION.-

El -.eñor COLOMA (presidente) .-- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Rossetti. 

El señor ROSSE'ITI. - He w1icitado la pa.la­
bra para manifestar que el Partido Socialista, en 
su oportunidad, va a contestal al Honorable ~e­
ñor Montané, 

Tengo pers-onalmente una alta Idea acerca del 
Honorable colega, pero creo que, en este caso, 
está equiVOCado en sus afirmaciones y expresio-
nes. , 

Deoo maniff'<;tar a la Honorable Cámara que 
el inventor y creador del plan educacional a que 
Su Señoría se refirió. fué el señor Troncoso, y 
es bien extrafio que este vlan sea aplicado por 
terceras perlOonas. ajenas a esta creación. Pero 
este debate no puede prolongarse más de lo que 
ha durado, de modo que renuncio a usar de 
la palabra. por ahora. y anuncio que en una 
sesión próxima replicaremos al Honorable señor 
Montané .sobre esta materia. 

H.-DEFENSA DE LA DIGNIDAD Y DE LA 
CALIDAD DEL TITl'LO DE NORMALIS­
TA.- ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­
MULADAS POR EL SE~OR GODOY AL 
RiESPECTO. -

El señor COLOMA (President.e). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Quería responder a las 
palabras del Honorable señor Godoy Urrutia, res­
PE"Cto del Magisterio Nacional y especialmente de 
los profesores de educación primaria, a qUienes 
respeto y a quienes considero sut1cientemente 
preparados para la misión que deben cumplir, 
Pero al mismo tiempo debo decir al Honorable 
señor Godoy. que si un Decreto Supremo dice 
que para desempeñar tales o cuales cargüs hay 
que tener título de pedagogo o de profesor de 
educación, se va en contra de lo dispuesto en CEe 

decreto si se nombra en ellos a profe,ores de 
educaCión primaria, aunque sean muy preparados 
y con la cultUl'a suficiente, Ese es el' caso de la 
gscuela E~perimental de San Carlos. 

En ningún momento ha estado en rni esp1r11¡u 
el propósito de inferir agraVio a los profesores 
primarios a quienes, como he dicho, respeto y a 
qUienes re<,onooco capa.cJdad y cultura y en cu­
yo gremiú cuento con sinceros amigos; pero, si, 
debo exigir al miEmo tiempo, o debo tratar de 
exigir, en el caso del experimento educacional de 
San CarlOS, que se cumpla estrictamente 10 que 
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disponen los Decretos Supnmos que crean esa.<. 
escuelas y no se proceda por favoritismo o por 
relaciones familiares. Esto es lo que he dicho: 
en ningún momento he tenido el ánimo de me­
nO€cabar la capacidad y preparación que sé que 
tiene el profesor primario. 

15. -PETICION DE PRORROGA DEL TIEMPO 
QUE CORRESPONDE AL COMITE COMU­
NISTA EN LA HORA DE INCIDENTES.-

El sefior COLOMA (Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Rosales. 

Quedan dos minutos. 
El señor ROSALES. - Señor Presidente, por 

encargo de la fracción parlamentaria comunista. 
deberé referirme, en el tiempo que nOs correspon­
de, a, un problema internacional de gran tras­
cendencia y que seguramente, otros COlegas abor­
darán después. Como nos corresponde el último 
turno y. probablemente, no va a haber número 
en la Sala a esa hora, ruego a Su Señoría se 
sirva recabar el asentimiento de la Honorable 
Cámara, para que me conceda los minutos que 
pueda excederme en la expOSición de esta mate­
ria. No podrán ser más de cinco o diez minutos. 

El sefior COLOMA (Presidente).- ¿Cuántos 
minutos solicita Su Señoria? 

El señOr ROSALES.- Diez minutos, señor Pre-
sidente. . ,,':'l'¡1ii 

El señor C'OLOMA (Presidente).- Solicito' el 
asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
rrogar, por diez minutos, el tiempo que corres­
ponde, en la Hora de Incidentes, al Partido co­
munista. 

El señor UNDURRAGA.- No hay acuerdo. 
El sefior COLOMA (Presidente) . - No hay 

a,cuerdo. 

IS.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES.-

El señor COLOMA (Presidente).- El Honora­
ble señor Bedoya renuncia a la Comisión de Eco­
nomfa y Comercio. 

Propongo en su reemplallO al Honorable señor 
Gutiérrez. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se aceptarán 
la renuncia formulada y el reemplazo propuesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Pereira Lyon renuncia a la 

Comisión de Economía y Comercio. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Durán. 
Si le pareoe a la Honorable Cámara, e·e acep­

tarán la renunc1a formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 
El Honorable señor Fernández renuncia a la 

Com1sión de Relaciones ExterIores. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

González Pra ts. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarán la renuncia formulada y el reemplazo pro­
puesto. 

Acordado. 

17.-SUSPENSION DE LA SESION.-

El sefior COLOMA (Presidente). - Se suspende 
le. sesión por un cuarto de hora. 

-Se su.spendi6 la sesión, 

18.-EXPROPIACION DE LA CASA EN QUE 
NACIO GABRIELA MISTRAl, EN EL PUE­
BLO DE VICU~A, A FIN DE CONSTRUIR 
EN ELLA UN HOGAR INFANTIL.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Conti­
TI úa la sesión. 

Entrando a la Hora de Incidentes, cOl'responó~ 
el primer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señOr MARIN BALMACEDA.- Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de ella Su Sefioría. 
El señor MAR1N BALMACEDA.- Señor Pre­

sidente, es un anhelo del pueblo de Vicuña. que 
tiene el honor de haber visto nacer en su suelo 
a. Gab1'iela Mistral, que sea. expropiada la. casa en 
qUe ella nació y que se edifique allí un Hogar In­
fant]l, que recuerde a la posteridad a esa ilustre 
mujer que fué una madre espiritual de los nmoS 
desvalidos, cuyos dolores ha inmortalizado en sus 
versos. 

Este año se hizo una colecta publica con este 
objeto, que sólo arrojó la suma de $ 664.593.78. 
Luego, señor Presidente, para qUe estos foIldOS 
.;e aprovechen, a fin de que no vayan a pasar a 
Rentas Generales de la Nación, deseo que, a la 
brevedad posible, sean ellos pue&tos a dtsposicion 
del Comité que tiene a su cargo la construcción 
de esta obra, y que preside don EmiI10 Estay, de 
Vicufia. 

Solicito que se oficie en este sentido al MiniS­
terio de Educación.,. 

El señor OLIVARES.- ¿Me permite, Honora-
ble DiputadO? .. " .. ~i ~¡'! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Marin, puede usar dp 
la palabra Su Señoría. 

El señor OLIVARES.- Señor Presidente, yo 
quiero agregar algo más a lo que acaba de expre­
sar el Honorable señor Marin. 

La Corporación de Reconstrucción y Aux1Uo 
habia prometido expropiar por su cuenta esta 
propiedad; de modo qUe solicito qUe se haga etec­
tiva la promesa de expropiar este predio por par­
te de la institución mencionada, y qUe los fondos 
a que se ha referido el Honorable señor Marin. 
se destinen exclusivamente a la construcción de 
la obra aludida por Su Señoría. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Hago mías 
las observaciones que acaba de hacer el Honora­
ble Diputado. ' ,,,,,,: . 

Me informa en este momento el Honorable < se; 
ñor Concha que el Consejo de la Corporación al! 
Reconstrucción y Auxilio acordó efectuar esta 
expropiacl0n. 

Por lo tanto, pido que en el oficio que he sol1-
citado en mi nombre, y que con mejor acuerdo, 
solicito que se dirija a nombre de la Honora~e 
Cámara, se contemple esta nueva situación, es 
decir, que se cumpla la expropiación par parte de 
la CorporaCión de Reconstrucción y AuxilIo y que 
los fondos obtenidos por la Colecta Pública sirvan 
para la construcción del Hogar Infantil, qUe re­
cordará el nombre de Gabriela Mistral. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Como 
no hay quórum en la sa~a para solicitar ~ en-
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vio del oficio en nombre de la Honorable Cáma­
ra, se envIará. en nombre de los Honorables se­
fiares Marin y Olivares. al sefior Ministro de 
Educación PúblIca. 

1I1.-INVITACION OFICIAL A GABRIELA MIS­
TRAL PARA QUE VISITE CHILE, A FIN 
DE RENDIRLE UN HOMENAJE.- PRO­
YECTO DE ACUERDO 

• t¡ f., ~\i 

El sefior MARIN BALMACEDA.- Adem!\.ll, 
sefior Presidente, considero que es un deber na.­
cional qUe el Gobierno de la República invite, 
of1cial y solemnemente, a volver a Chile a Gabrie­
la Mistrall, para qUe reciba el homenaje que me­
rece de su patria esta mujer que ha enaltecido el 
nombre de nuestro país con su talento y la belle­
za infinita de su espíritu. 

Yo ruego que la Cámara tome este acuerdo. y, 
si fuera posible- porque a;hora estamos sin qua­
rum- qUe se renovara esta indicación en la ho­
ra de los proyectos de acuerdo. para que la Cá· 
mara determine solicitar de[ Gobierno, que invi­
te a Gabriela Mistral a volver a la patria, para 
recibir el homenaje que se merece, por haber 
enaltecido ante el mundo a las letras chilenas. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- La Me· 
sao en el momento oportuno, solicita.rá el acuer­
no a que se refiere Su Sefioria. 

., 
20.-NOMBRAMIENTO DEL SEROR ABRAHAM 

ORTEGA, COMO VICEPRESIDENTE DEL 
INSTITUTO DE CREDITO INDUSTRIAL. 
-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS POR EL SEROR MARIN BALMA­
CEDA EN LA PRESENTE SESION. 

El $€fior ATIENZA (Vicepresidente).- T1enu 
la palabra el Honorable sefior Ro.ssettl. 

El señor ROSSETTI.- Yo quisiera decir sola­
mente dos palabras, señor Presidente, que ruego 
a. la Cámara las escuche con benevolencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 
asentimiento de la Cámara, puede usar de la pa­
labra Su Señori9J. 

El señOr ROSSETTI.- Tengo una elevada idea 
ele mi Honorable colega. señor Marín Balmacecta, 
señor Presidente .•• 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-' La Cá­
mara también, Honorable Diputado. 

El s'eñor ROSSETTI.- Estamos doctrinaria_ 
mente separados, y hemos, por lo mismo soste­
nido ambos, Puntos ccntradictorios en varios pro­
blemas fundamentales y en la apreciación de los 
acontecimientos políticos. Sin embargo, reconoz­
CO que Su Señoría abriga sentimientos generosos 
V de justicia que me inducen a expresal'le con 
la creencia de que seré oído por Su Señorí~. mi 
discrepanCia profunda con respecto a las decla­
:raclonp.s vertidas por Su Sefiorfa en torno al nom­
bramiento del señor Abraham ortega como Vice­
presidente del Instituto de Crédito Industrial. 

E! Honorable señor Marín ha tenido esta tar­
de. expresiones rnortificantes para' el señor 
Abraham Ortega, ex Ministro de Relaciones Ex. 
teriores, que no mereC!:l en modo alguno. 

Me tocó intervenir en el proceso que la CAmar. 
instruyo halce varios años. La Comisión InveSti­
gadora, compuesta por elementos del Partido Li­
beral, estableció con su apoyo, que hubo irre­
gularidades; pero dejó perfectamente en claro 
qUe el honor del senor Ortega estaba a salvo. 

El asunto pasó al Honorable Senado y dich" 
Corporación emitió igual dictamen. La acusación 
fué rechazada en lo tocante al punto a que H 
refiere el Honorable Diputado. 

Por eso, respetando los puntos de vista politicos 
del Honorable señor Marín Balmaceda, quisiera 
que Su Señoría volviera a leer los debates que S8 
suscitaron en esta Honorable Cámara hace ya 
afias, porque me parece que Su Señoria está ba­
jo una impresión errada, y que no los recuerda 
bien. 

E! señor Ortega pudo haberse equivocado, PU­
do haber sido objeto de asechanzas de elementos 
ClUe no eran satisfactorios: pero es un hombre 
verdaderamente honorable. Esa es la convicc1on 
que Yo me formé a través del examen del caso 
en la Comisión investIgadora y acusadora. 

La Cámara no puede,' sefior, cubrir, por ligere. 
za de ignominia a un ex Ministro de Estado, a 
un: alto funcionario público. Por eso, cumplo con 
el deber ineludible de rectificar expresiones que, 
en mi opinión. no son justificadas. 

Declaro que estoy seguro que el Honorable se­
ñor Marfn Balmaceda, con la caballerosidad Que 
le es característica., no in ... istirá €n f'US palabras 
al volver a leer las discusiones de entonces, y una 
ve,z que los haya revisado y se haya compenetra­
do de la verdad de las cosas, tal como realmente 
ocurrieron, él mismo contribuirá a disipar la at­
mósfera que se ha formado en esta Honorable Cá­
mara en torno a la conducta del señor Ortega 
como Ministro de Relaciones Exteriores de Chne, 
aludiendo a hechos qUe no le afectan en su rec­
titud moral y funcionaria, por no haber tenIdo 
Culpa en ellos. 

El señor 'MAffiA.- Yo auie1"o agregar ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Está 

con la pa[abra el Honorable seftor Martn. 

El señor MAIRA.- Si me permite el Honora­
ble sef'lor Marln ... 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia del Honorable señor Marin, tiene la palabra 
el Honorable señor Maira. 

El sef'lor MAIRA.- Yo quiero agregar que, co­
mo miem1:>ro de la Comisión investigadora -de 
la cual no sé si el Honorable señor ROSSetti era 
también miembro- ter-go exadamente el mis·· 
mo concepto de Su Seftor1a en torno a esta ma­
teria. 

El señor ATIENZA \VicepresIdente)._ Ti~ne la 
palabra el Honorable sefior Maxm. 

El señor MARIN BALMACEDA.- Señor Pre­
sidente, nada es para mi más ingrato que atacar a 
personas determinadas. 

En mis modestas actuaciones pÚblicas he de­
fendido siempre prinCipiOS y he atacado procede­
res; pero siempre tratando de hacer abstracción 
de los hom1:)'res. 

Agradezco profundamente las palabras bonda­
dosas con Que se ha referido a mi persona el 
Honorable señor Rossettl. Pero desgraciadamente, 
en este caso, debo manifestar Que tengo forma­
do el concepto de que, si el señor Abraham Or,\ 
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tega no es el responsable directo y tal vez cóm­
plice de ese escarnio que se llamó el "affaire 
de los judíos", en todo caso rué el Ministro de 
Relaciones que amparó el estado de cosas que 
en esa época reinaba en torno a este asunto, y 
durante cuyo desempeño en la Cartera de Rela­
ciones Exteriores se cometieron aquellos actos 
que son un baldón para el nombre de Chile, 

Tengo también antecedentes personales muy in­
timos y veraces que me permiten asegurar a la 
Honorable Cámara que el propio Presidente Agul­
rre Oerda se formó un concepto deplorable de la 
actuación ministerial del señor Ortega, que lo 
alejó de su cargo de 'Ministro de Relaciones Ex­
terlores y que le pidió su renuncia como can­
didato a Embajador en Alemania. 

Todos sabemos qUe es muy amargo tener que 
recordar estas cosas en esta Honorable Cámam. 
Pero todos deben saber que el señor Ortega, an­
tes de ocupar la Cartera de Relaciones Exterio­
res era un hombre de recursos modestos, y que 
ho;' es un hombre que maneja cuantiosos bienes, 
por propia declaración suya, qUe asiste f los re­
mates públicos haciendo de postor por objetos 
de lujo, en tal forma que ningún competidor pue­
de alcanzarlo; que esta fortuna del señor Ortega 
coincide justamente con su desempeño de la Car­
tera de Relaciones Exteriores, y que se sabe que 
funcionarios de su absoluta confianza estuviero,l 
en contacto directc con la internación de jUdíos 
:'. Chile. 

El señor MAffiA.- Si me perdona ... 

El señor MARIN BALMACEDA.- Nadie más 
que yo, señor Presidente, desearía no verme obli­
gado a expresar estas palabras. Por mi propia 
calidad de chileno, por el deseo que tengo de no 
empequeñecer nunca los debates de esta Cor­
poración, de no personalizar jamás, y espeCial­
mente, por el prestigio de Chile, querría. más 
que nadie. que ese Ministro de Relaciones Exte­
riores fuera absolutamente inocente. 

Siendo demasiado graves los actos de los cua­
les se le ha hecho responsable, creo que pocas 
ÚTegularidades han tenido una trascendencia má$ 
nefastas para la vida del país. 

Creo que la ciudadanía, que tiene un gran 1nl-'­
tinto de la verdad, que sabe apreciar y valori­
zar a los hombres, ya ha dado su juicio rotun" 
do, categórico sobre la personalidad del señor Or­
tega. 

Por eso es que la opinión pÚblica ha conde­
nado este nombramiento como Vicepresidente Eje~ 
cutivo del Instituto de Crédito Industrial, y al 
hacerlo y reprobarlo, no tengo otra actitud que la 
de hacerme eco del sentir de la Nación. 

Lamento tener que manifestar al Honorable se­
ñor Rossetti que no puedo corregir mi Juicio so­
bre la personalidad del señor Ortega, y aunque 
doloroso, he cumplido un deber de sanción ele­
mental al protestar, desde esta alta tribuna por 
el nombramiento y la confianza que, en formn 
injusta, a mi juicio, como s.l de los Dipukedos 
Liberales, han recaído sobre esta persona. 

El se fiar ATIENZA (Vlcepresidente).- ¿Ha ter­
minado Su Señoría? 

El sefior MARIN BAL'MACEDA.-- Si. sefior Pre" 
sidente. . 

21.-ACTITUD ADOPTADA POR EL MI"USTRO 
DE OBRAS PUBLICAS. CON RESPECTO A 
UNA PETICION DE ANTECEDENTES RE­
LACIONADA CON LA CONSTRUCCION 
DEL EMBALSE DE LA LAGUNA DEL 
MAULE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le que· 
dan cuatro minutos al Comité Liberal. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, se1\or 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Tiene In 
palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Voy a ser ml:y breve, se­
ñor Presidente. 

Deseo manifestar mi extrañeza ante la actitud 
adoptada por el Ministro de Obras Públicall y 
Vías de Comunicación, COI! respecto a oficios qUf' 
.s·c 'le han enviado en repetidas ocasiones, pidién­
dole antecedentes que dicen relación con las obras 
de embalse de la Leguna del Maule. 

En rea'lidad, señor Presidente, este Secretario 
de Estado, faltando a la deferencia que debe al 
Poder Legislativo, ha proporcionado antecedentes 
sobre esta materia en forma trunca e incompleta. 
y no ha contestado las peticiones concretas for­
mulndas por el Diputado que habla. En cambl0. 
a la prensa se han dado antecedenets, cifras :1'­
datos no consignados en las comunicaciones dI­
rigidas a esta Honorable Cámara y entregados a 
la publicidad con mucha anterioridad a las notas 
enviadas a esta Corporación, que siempre han 
sido contestadas con excesivo retardo. 

Manifiesto mi extrañeza por la actitud de este 
Secretario de Estado, y espero que ella no será 
motivo para nuevas actuaciones en igual sentido. 
lo que me Obligaría a formular en la Honorable 
Cámara una protesta formal sobre este punto. 

Nada más. señor Presidente. 

22.-CONVENIENCIA DE PROLONGAR LA 
CONSTRUCCION DEL CAMINO QUE LLE­
GA A LA LAGUNA DEL MAULE. HAST/}. 
EL LI~nTE CON LA REPUBLICA ARGEN­
TINA.- OFICIO EN NOl\fBRE DE LA CA­
MARA. 

El sefior A TlENZA, (Vicepresidente)._ Ofrezco 
la palabra al Comité Liberal. 

El señol COMMENTZ.- Pido la palabra 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pued~ 

usar de ella Su Señoría. 
El señor COMMENTZ.-En varias ocasiones sefior 

Presidente, me he referido en esta Monoranle Ca­
mara a la importancia que tiene para TsJca y, 
en especial, para la zona central del pafs, la ha" 
bilitación de un camino internacional qUe llegue 
hasta el límite con Argentina. 

Tenemos actualmente un camino que llega has­
ta la Laguna del Maule, de fácil acceso, y que 
sólo dista 16 kilómetros del límite con Argentina. 

El país hermano a su vez, ha construído una 
carretera espléndida, pavimentada, que llega ha::;­
ta 40 kilómetros del límite con Chile; nuestro pais 
tendría que construir solamente 18 kilómetras pa­
ra llegar a la conexión de ambos, y estoy en an­
tecedentes' sefior Presidente, de que la República 
Argentina está lista para construir el camino has­
ti! el límite tan pronto se inicien los trabajo/'. 
,'ll d lado chileno. 
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Está de más que me refiera a la importanc!l\. 
que tiene un camino internacional en esa zona. 
Será un paso cordillerallo que quedará frente a 
Constitución, en donde ya se está trabajan:lo con 
espléndidos r3sultados, para habilitar al p1H~rto. 

De modo qUe solicitaría se mandara un nuevo 
oficlo al señor Ministro dz Obras Públicas y Viag 
de Comunicación, haciéndole ver la importancia 
de este camino y la conveniencia de que se cons­
truya, a la brevedad posible, el tramo de carni-, 
no entre la Laguna del Maule y el paso del Pe. 
huenchc. 

Señor Presidente, le agradecel'Í'l recabara el 
asentimiento de In. Honorable Cámara para en­
viar en su nombre el oficio a que me he l'efendo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el ailentirniento de la Honorable Corporación para 
enVlar en nombre de la Cámara las observaclO­
nes hecl1as por el Honorable Diputado, al señor 
Mmistl·o de Obras Publicas y Vias oe 0omUIllca­
c1611. 

J\'cordado. 

23.-INVITACION OFICIAL A GABRIELA MIS­
TRAL PARA QUE VISITE CHILE CON EL 
OBJETO DE RENDIRLE UN HOMENAJE.­
OFICIO EN NO~lBRE DE LA CAl\'IARA. 

El seüor MARIN BALMACEDA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -~ Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El selior MARIN BALMACEDA.- Ruego al Ha' 
11m'able Presidente, que, ahora que hay quórum, 
recabe el a&EntimÍento de la Sala para que el 
oficio que ha,ce algunos momentos pedí se envia­
ra al Supremo Gobierno, solicitándo:e qUe, ofi­
cialmente, inv!¡e a Chile, a Gabriela Mistral. para 
~que rlOciba el homenaje de su patria, sea enviado 
a nombre de la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el a.o:entimiento de la Sab paTa enviar, en nom­
bre de 'a Cán:ara. al señor Ministro de Educación. 
un oficio en el sentido indicado por el Honorabl'2 
señor Marín Balmaceda. 

ACIlrdado. 
El [eñor ROSSETTI.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vice1presidente).- Ha ter· 

mlll"'ldo el tiempo del Comité Liberal. 

:H.--DESMENTIDO DE DECLARACIONES ATRI· 
BUIDAS AL PRESIDENTE DEL PARTmO 
RADICAL, POR UN ORGANO DE PRENSA. 

E.1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co:res-
ponde el turno Siguiente, al Comité RadicaL 

Ofrezco la palabra. "{ 
El señor VIVANCO.- Pido la palabra. 
El selior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene ,<> 

pRJabra el Honorable señor Vivanco. 
El Ecr.or VIVANCO.-- SEñor Presidente he sido 

'lfo:o:mado de que el Honol'ab1e señor IVIarín ha 
¡Jl'mulado, hace un momento, su protesta por 
,,,rt3s publicaciones de pl'€nsa que atribuyen fll 
; ~~ono.rable colega señor Alfredo Rosend·e exprt'­
! :ones mortificantes pa.ra algunos miembros de 
(·)terminadas colectividades ponicas del país. 

Elstoy en situación, sefior Presidente. de d,esm¡;r ~ 
Lir, cat-eg6ricamente, tajes afirmaciones de prens:i, 

r!c:;mcntido que se verá corroborado mañana por 
U:la carta del propIo reftor Rcsende, al Director 
d,'i diario Que dió a la publicidad tales noticias. 

.~".·~OMBRAMIENTO DEL SENOR ABRAHAM 
ORTEGA COMO VICEPRESIDENTE DEI. 
.1NSTITUTO DE CREDITO INDUSTRIAL.­
PROTESTA POR OBSERVACIONES FOR­
C\'WLADAS POR EL SR. MARIN BALMA" 
L-l',ua. 1;1'1 La r~l;ol;"'i.l1; OI;l:>lVN. ;su .. 

BRE EL PARTICULAR. 

El señor VIVANCO. - Quieiro también, señor 
Pres~dente, estampar la protesta de los DiputadOS 
!,adi~ales pvr las expresiones 'vertidas hace pocos 
mom,- utos por el señor Marfn Balm!liCeda y que 
af'2ctan a la hono;¡'abilidad y corrección de pro­
cl',nimientos del señor Abraham Ortega Agua.yo. 

F.:s sensible que los par:amentarlos. amparado;, 
en su fuero, .. 

J<¡l señor MARIN BALMACEDA.- Renuncio a 
él, Honorable Diputado. 

Afronto la responsabilidad de mis palabras en 
¡'nalquier tHreno y renuncio, para ello. al fuero 
pa~lamentario. 

E' señor VIV ANCO.- Me alegra esouchar la 
declaración del Honorable señor Marin, y espero 
qu¿, en realidad, estas aseveraciones, qUe impor­
tan caa (n sanciones del Código Penal, se hagan 
~Gn la entereza suficiente y con la hombría nece­
"aria, ante los Tribunales y en Igualdad de con­
d:ciones con el injuriado. 

Yo, '."eopito. protesto. en nombre de los Diputados 
radica'es. por los términos injuriosos (lcpresados 
por el Honorable señor Marin en contra del sefior 
Ortega Agua,yo. 

1>Jada más, señor Presidente. 

~\).-rU~l\j.lVN VI!; LV~ ra.t(,La.Ll'.lI;N·.la~lV¡:; 

COMUNISTAS FRENTE AL ACTUAL RE­
cHMEN ESPANOL. 

El sU101' ATIENZA (Vicepres1c1ente).-- ()lrezcv 
la palabea al Comité RadIc!'!. 

El señor VIV ANCO.- El resto d>€l tiempo lo 
hemos cedié.." al Comité eomurusta. 

E: ~eñol' Ro..~ALES.- Pido la palabra, 'ii€fior 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vioopre,sldente).- Tiene )l'" 

p~.labra el HOlorable señor Rosales. dentro del 
tiemp<J del Comité Radical. 

El señor ROSALES.- Señor Presidente: 
Acaba de cumplirse un nuevo aniverswrlo l1el 

drama doloroso y sangnento que el pueblo de Es­
DaÍla comenzó a vivir en el año 1936. con mot1vo 
del asalto que hicieran a la· RepÚblica y B su a~­
mccracia, un grupo de generales facciosos ayuda­
dos por las fuerzas del nazi-fascismo internacional, 
por esas mismas hordas que poco después deren­
cac,maran sobre el mundo, el conflicto más ho­
rroroso y brutal que recuerda la historia y que 
termil1al'a, como todos sabemos, cün el triunfo d€ 
lGS armas democráticas. 

Por esto s·e ha dicho y con razón, que en F.sp'~· 
ña se inició esa gran tragedia. que, pür desgraeh 
ll,ún no ha terminado para ese pueblo noble y va-
1PT0S0 qne sigue soportando, con ejemplar hero1s .. 
m::, la lucha titánica contra los verdugo.<¡ Que A .. 

oprimen y que cubren de oprübio y de ignominia 
la gEnerosa y legendaria tIerra espafíoJa. 

He querido traer hoy ala cOIJS1.derac1ónde la 
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Honorable Cámara, este trascendenta.l problemr.: 
en nombre de la fracción parlamentarla del Par­
tido Comunista" porque estimo que, como repre­
sentantes del pueblo, en un Parlamento democrá­
tico y libre, como ciudadanos de una República so­
berana, como hombres amantes de la paz entre 
las naciones y de la solidaridad común entre l<Js 
pueblos, tenemos la obligación y el deber de me­
ditar muy seriamente y de asumir una clara po­
sición frente al dolor que sufre el martiriz¡¡,do pue­
blo español, porque romo se ha dlcho tan acerta­
damente "hoy como en 1936. España sigue sien­
do un p{¡nto c~ucial en la política del mundo." 

El pueblo de Chile, sus fuerzas democráticas. GU 
clase obrera, tienen en este sentido un compromi­
so de honor que cumplu·. Cuando sectores avanza­
dos patriotas y progresistas de la ciudada,nia Be 
reu~ieron hace justamente un año, en el salón 
de este propio Parlamento Nacional para elaborar, 
discutir y aprobar el programa que e.I pueblo hizo 
triunfar en aquella hIstórica jornada cívica del 4 
de Septiembre, en ese trascendental documento 
que l<JS actua,les gobernantes juraron solem~eme!l. 
te rea,lizar, se dejó expresamente estableCIdo que 
Chile prestaría su cooperación a la huoica lucha 
del pueblo españOl para ayudarlo a liberarse de la 
tiranía que lo oprime, y a fin de que pueda resta­
blecer la democracia y la independencia de su Pa­
tria. : ", . .:'.&c1J;'! 

Es este un compromiso sagrado que, por des­
gracia, no ha sido cumplido. Pero hay algo más. 
Estamos obligadOS también a prestar eeta coope­
ración por a:::uerdos internacionales de tanta im­
portancia, como los de Yalta y Postdam, como 
también por aquellos otros que surgieron de la 
Conferencia de San FrancisCO. torneo en el cual 
la posición democrática de Chile fué tenaz y bri­
llantemente defendida, por las destacadas lnter­
vencionee de los señores Gabriel González Vide­
la. ahora Su Excelencia el presidente de la Re­
pública, y por el Doctor Eduardo Cruz Cake, 
miembro del Honorable senado, delegado a esa 
conferencia, quienes condenarOn acerbamente el 
régimen imperante en la Madre Patria. 

En la organizaCión Internacional de las Na­
ciones Unidas, de la qUe Chile forma parte, se 
ha comprobado la ayuda que Hitler y Mussolin1. 
prestaron a Franco para establecer su actual ti­
l'ania, como ha quedado plenamente establecido 
el carácter fascista de ese régimen de Gobierno, 
motivo por el cual se le ha eliminado de todas 
las actividades o reuniones internacionales. Ade, 
mM, la Asamblea de las Naciones Unidas reco­
mendó a sus miembros retirar a s,US represen­
tantes diplomáticos acreditados en Madrid, en­
cargando, por otra parte, al Consejo de Seguri­
dad. para que, "en caso de no restablecerse la de­
mocracia en España, en un plazo razonable, adop­
tara las medidas adecuadas para remediar esta 
situación" . 

En 'IlIla de la.s últimas reuniones de la Asam­
blea de las Naciones Unidas, el representante de 
Ohile. señor Hugo Miranda, tradujo fielmente 
la justa posición de nuestro pais, al expresar en 
un debate textualmente: "Los últimos párrafos de 
la resolución norteamericana. nos parecen con­
tradictorios con el preámbulo. Ee absolutamente 
inútil que se pida a Franco que abandone el 
Poder. Tan absurdo como pedir a un CrIminal 
nato que no 10 cont1n1le alendo. El pueblo 811-

, 
pañol no necesita más mensajes, Connally 10 
sabe esto muy bien". 

Todo esto, señores Diput¡¡,dos, demuestra la. 
indiscutible amenaza que significa para la paz y 
la tranquilidad internacional la supervivenoia ..... 
ese Gobierno... (Palabras suprimidas de la 
sión. en conformidad al articulo 12 dei Reg •.• 
mento)". que en estos mismos instantes extre­
ma la cruedad de sus métodos de terror y el& 
brutalidad despiadada contra un pueblo altivo y 
valeroso al cual los chilenOs nos sentimos estre­
chamente vinculados por una sincera admiración 
y por un entrañable cariño. 

El g,eñor GARlDEWEG,- ¡No se puede 
rar, señor Presidente, que el Honorable Diput .. J 

trate así al Gobierno de una nación amigat 
El señor ALCALDE,- cree que está. en Rusia.. 
El señor ATIENZA (Vice'presidente).- Ruego 

al Honorable. señor Rosales que no siga hablan­
do en €Ee tono. 

Su Señoria puede juzgar a determinados Go­
biernos o paises como le plazca; pero, debe re­
ferirse, en todo caso, a ellos con el respeto que 
merecen. 

El señor DIAZ.- Nada se ha dicho en con­
tra de la nación españOla. 

Ell señor GARDEWlEG.- ¡Que retl.re las pala­
bras!, señOr Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GARDEW1EG.- ¿En qué qUedamOl5 
señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.- Oportu­
namente, voy a solicitar del Honorable Diputado, 
que retire las expresiones antirreglamentarias que 
ha pronunciada, 

El señor ROSALES.- No sólo deseo recordar 
esta tarde, Honoral:>le GlI.mara. la cifra de per­
seguidos, presos y fusilados, que demuestra que 
el rég-imen franquista ha convertido a Espai'la., 
en una inmensa y tenebrosa cárcel, sino que es­
timo COnveniente y útil también que se conozca. 
el gignntesco drama de la extenuación física, del 
hambre y la miseria que hoy vive España, COn su 
economia desarticUlada y rota. 

El fascismo, como todos sabemos, es un poder 
cruel, pero precario. Es la violencia, más el cri· 
meno ejercitadas romo consecuencia de su propia 
debilidad en en contra del pueblo para ahogar 
sus ansias de liberación. 

El fascismo no soluciona ningún problema.. por 
el contrario, los agudiza y loe agrava tOdos. Por 
eso es que a ¡OS que propician en nuestro paib 
la persecución de las ideas, la repreSión del mo­
vimiento obrero, la implantación de una discipli­
na de campo de concentración, yo los llamo ne­
riamente a meditar sobre el documento que aca­
ban de subscribir los representantes de las Cá­
maras de Industria y Comercio de toda Espafil\ 
y dado a conocer al exterior por el "New York 
Post" . 

Dicen estos representantes lo siguiente: "q;;6 
la capacidad de 108 trabajadores ha dlsmiDl\t­
do; que los obreros y obreras deben emplnr 
gran parte de su tiempo en procurarse el sust!.'n­
to diario; qUe para que mejore esta terrible 51-
tuación, deben desaparecer los organismos buro­
cráticos y dictatoriales, porque los verdaderos téc­
nicos en eetas ooestiones no son los funcionarlOl 
ni los dele¡ados del Gobierno, sino aqU&l108 ele-
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mentos que conocen la prod'ucción y distribución" 
"Que hay que terminar con el abuso de la 

centralización, eliminando los privilegios particu­
lares" . 

Estas frares lapidarias, dicha.s naturalmente con 
. la debida cautela por los sectores más conserva­

dores del comercio y de la industria de E''Pafia , 
demuestran cómo ha llegado hasta ellos la alar­
ma de lo que está. ocurriendo en ese país. 

El Banco de España, en su balance al 31 de 
diciembre de 1946, reveló que la circulación fidu­
ciaria alcanzaba la cifra de 22,770 millones, con­
tra sólo 18,202 millones al 31 de diciembre de 
1945, y contra únicamente 4.938 millones al 31 de 
diciembre de 1936. Mientras así aumenta el cir­
culante, la producción en España de cake de gas 
desciente al :l8 por ciento de la cifra de 1935, la 
de fosfatos, al 71 por ciento; la de plomo, al 71 por 
ciento; la de cobre, al 40 por ciento: la de a:mfre, 
al 20 por ciento, todo ello de acuerdo con las 
propias estadísticas de Franco. 

La extenuación física de los obreros españoles 
ha traído la consecuencia que verifica en su nú­
mero de enero-abril de 1946 la Revista Finan­
ciera del Banco de Vizcaya, al decir: "Comparan­
do las producción de 1944 con las de 1935, el ren­
dimiento por obrero y clase de carbón, ha baja­
do en las proporciones siguientes: En antraci­
tas, el 1 por ciento; en hulla, el 29 por ciento; en 
lignito, el 43 por ciento". 

Un reciente libro del ingeniero de minas espa­
ñol Faustino Vigil Bernardo dice, según copia 
de él el 26 de febrero de 1947 el "Dany Mail", 
de LQndres: "De 193<l a 1938, los mineros holan­
deses produjeron anualmente un promedio de 413 
toneladas por hombre. En Asturias, en 1945, nues­
tros 79,000 mineros alcanzaron sólo 150 toneladas 
de promedio". 

En cuanto a la agricultura, disminuye año a. 
año la superficie sembrada de avena, maíz, judías, 
patatas, remolacha, cebolla. Por ejemplo, en 1931-
1935 se producían anualmente en España 43 mi­
llones de quintales métricos de trigo, y en 1945 
se han producido, según los datos del propio Fran­
co. sólo 16,7 millones de quintales métricos. 

La miseria horrenda del pueblo español es des­
arrollada por el resorte de las inmoralidades de 
los hombres que forman la guardia pretoriana al­

rededor de Franco. A ellos se ha dirigido el obis­
po d.e Canarias, monseñor Pildain, en su pastoral 
de enero último, al hablar de "los nuevos caines" 
y apostrofarlos con las siguientes frases: "a esa 
caterva de explotadores del hambre y de la miseria 
ajena, a quienes, entre vosotros, suele designarse 
con el semijocoso y ruletesco epíteto de estraper­
listas". Este Obispo agrega que, "sabemos muy bien 
que hay miles y miles de personas enriquecidas, 
poco menos que de la noche a la mañana, por esa 
modalidad del robo que es el estraperlo", y plan­
tea concretamente en su pastoral la necesidad 
de "que se administre justicia con rectitud, y que 
sea quien sea quien burle la ley y condene al 
hambre a sus compatriotas, sea castigado ejem­
plarmente" . 

El hambre y la miseria horrorosas del pueblo 
contrastan en España con el lujo escandoloso de 
los nuevos ricos. En 1936 habia en España 2,500 
millones y ahora hay 14,000, según las estadís­
ticas franquistas. Mientras tanto, los obreros tie­
nen que trabajar 12. 14 Y 16 horas para lograr 
un salario que sólo les permite comer sopa de 

pan sin aceite. El hambre en el campo es de tal 
magnitud, que no hay palabras para relatarla. 
según los testimonios de centenares de personas. 
Un extraordinario porcentaje de industriales y 
r-omerciantes se han arruinado bajo el régimen 
de F'ranco, o sufren gravá.menes, impuestos e ID­
tervenciones que los llevan indefectiblemente a la 
ruina. Por otra parte, miles y decenas de miles 
de intelectuales, profesores, catedráticos, médicos, 
ingenieros, abogados, maestros de escuela, escri­
tores. artistas, poetas y periodistas, desplazados 
por la tiranía, tienen que trabajar de peones en 
albaiii1ería, en las carreteras o en otras faenas 
similares. 

Profundamente emocionado ante la tragedia in­
mensa de ese pueblo, que nos es tan querido, he 
debido contener mi indignación para exponer a 
jft Honorable Cámara, con la máxima objetividad, 
estos Itntecedentes que constituyen la expresión 
más fiel de la obra siniestra de un régimen que 
merece la condenación de todos los hombres hon­
rados. 

Por si pUdiera existir algún Honorable colega 
que pusiera en dudas las conclus10nes que arro­
jan las cifras proporCionadas por los propios ver­
dugos de España, me permito recomendar la les­
tura de un libro de apasionante interés, editado 
por el prominente funcionario diplomá.tico nor­
teamericano, Agregado de Prensa de la Emba­
jada de Estados Unidos en Madrid, Mr. Abel Plenn, 
que es una personalidad catól1ca y que perte­
nece a sectores de Derecha de su país. Ese libro, 
que corrobora documental e irrefutablemente 
mis afirmaciones, se titula "Viento en los oll­
vare,~" . 

y es el propio Franco el que ha confesado 
la causa profunda del alarmante descenso de la 
producción en España. Dijo el tirano, hablando 
ante los obreros de los Altos Hornos de Sagun­
to, a fines de noviembre de 1946: "Es duro pe­
dir fervor a la patria cuando la mesa está fría 
y el alimento es poco". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Me 
permite, Su Señoría? Debo advertirle que ha 
terminado el tiempo del Comité Radical. Puede 
continuar Su Señoría dentro del tiempo del Co­
mité Comunista. 

El señor ROSALES.-El secreto de la perma­
nencia, a sangre y fuego, de una tiranía que es 
repUdiada por la inmensa mayoría de los espa­
ñoles, se encuentra, internamente, en el mante­
nimiento de un estado latente de guerra civil, de 
represalias crueles, de verdadera inquisición. En 
octubre de 1946 dijo Franco en Burgos. textual­
mente: "Creíamos que con nuestra cruzada con­
quistábamos la paz, y, sin embargo, vosotros 10 
sabéis, llevamos diez años de guerra". Y ante 
las llamadas "Cortes" de Franco, el 30 de di­
ciembre último, su Ministro de Hacienda, Joa­
quín Benjumea, decía: "Las circunstancias de ex­
cepción, desgraciadamente, no han cambiado ... 
Bajo un estado de paz, declarado oficialmente, 
persiste un estado latente de insurrección, de 
agreSIón y de Ultraje, más peligroso que la pro­
pia guerra". 

El Estado franquista es un Estado policíaco 
militar dedicado a reprimir y hacer la guerra al 
pueblo. De un Presupuesto para 1947 de 14,093 
millones de pesetas, se destinan 8,151.200,000, o 
sea, el 57,83 por ciento, al Ministerio de Oober-
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nación, que deberla má.s bien llamarse de re­
presión, y al Ejército. 

Por su parte, la deuda pública, que era al 31 
de diciembre de 1946. de 48.059.000.000 de pese­
tas, y ahora rebasa los cincuenta mil millones, 
eXlge para el servicio de sus intereses 2,089.0UO,000 
de pesetas, que son otros 14,8:l por ciento del to­
tal del presupuesto. En general, para gastos im­
productivos, s!!: destina el 72,75 por ciento del 
presupuesto espanol, mientras que para la agri­
cultura, tratándose de un país agrícola, sólo el 
0,7 por ciento del presupuesto, y para la indus­
tria y .el comercio, el 0,8 por ciento. 

Uno de los numerosos ejemplos de la situa­
ción española, de los que hay tantos, lo pre­
senta el caso de las industrias de la piel y el 
calzado, según las informaclOnelil de la revista 
oficial del Mmisteno Qe lmiustria y Comercio, 
de Franco. ~n 1\145 St: destinaron 575,796 kilo­
gramos de cueros para el Ejército, la Marina, la 
Aviación, la Guardia Civil, la Policia y la Comi­
saría de Ferrocarl'1les. En el mismo año se en­
tregó para el consumo civil en toda España só­
lo 547,324 kilogramos de cueros, que son 30,000 
kilos menos que para las fuerzas armadas y po­
liciales. &, det;1!, el 48,1:1 por ciento fué p~ra el 
pueblo J el 51,2 por ciento para el aparato re­
presivo. 

Ya que hablo del calzado, debo dejar constan­
cia, que las cifras cJicialcs indicaball en 1935 la 
producción de 24.190.037 pares, y en 1945 de sólo 
once millones de pares. La calidad de estos úl­
timos lo reconoce, además, el correspollial ma­
drileño del diario franquista "Africa" qUe en la 
edición del 28 de abril de 1947 dice; "la suela del 
calzado de tipo único es, desde luego, algJ más 
gI'UP--sa que unos cuanks papeles de fumar, jun­
tos". 

Detrás de la escandalosa demagogia, de las 
bur~as mentiras del franqUiEmo, hay un puebla 
sumIdo en el hambre, la miseria y la esclavitud 
sin precedentes y una España al borde del pre­
cipicio, hundida en la más espantosa ruina. 

Es en este marco que hay que considerar el te­
rrGr desencadenado contra los patriotas españo­
les y que no puede dejarnos impasibles a los de­
mócratas chilenos. Hay actualmente más de 
150.000 presos y millón y medio de españoles en 
libertad vigilada con la obligación de presentarse 
todas las semanas, o cada 15 días o mensualmen­
te, según el caso, a determinadas autoridades. 
Constantemente, POr cualquier alarma, se echa 
mano ccJectivamente a estos perseguidos en li­
b€rtad Vigilada. 

-Los propagandistas de Franco SOn maestros 
en el arte ce mentir. Así, unas ve·ces afirman 
que "en España la libertad individual está garan­
tizada" y, otras veces, cemo expresó no hace mu­
cho el Ministro de Justicia, en España no queda­
rían más presos qUe los de "delito común". Pe­
ro, la mentira no va lejos. Sus propios anuncios 
oficiales se encargan de cogerles los dedos a eies 
mentirosos impenitentes. Por ejemplo, el perió­
dico falangista de Madrid "A B C". en su e~iclOn 
del 25 de novl€mbre último publicó una "requisito­
ria" del Juez instructor del Juzgado Militar por­
manente N.o 1 de Madrid en la que se emplaza 
"al autor o autores del corte del hilo telegráfico 
de la linea de Andalucía entre Madrid y Villa­
verde Bajo, para qUe comParezcan ante el Juez, 

para. que depongan en el procedimiento N. o 
133.109, cuyo hecho tuvo lugar el 10 de octubre del 
año pasado" ... 

El Juzgado Militar Permanente N.o 1 de Ma­
drid, que está a cargo del Corenel Aimar, no es 
un Juzgado ante el cual deban comparecer los 
detenidos de "delito común", sino un JUiZga­
do e~peclal para perseguir los dellt's "con­
tra la seguridad del Estado". Los franQuls­
tas incluyen en esa clase de "delito" a todos loa 
que no están conformes con el régimen, y el Co­
Nn€l Almar, qUe se ha espeCializado en la perse­
cución contra los patriotas españOles, ha incoado 
en diez meses la cifra fantástica de 133.109 proce­
sos. lo cual quiere decir qUe una cifra superior de 
patriotas han sido proceSados en esos diez mesell 
por un solo Juzgad:) de Ma~rld. 

En las garras de ese activo Juez militar ré­
cordman del terrcr, se encuentran ahora el' pro­
feser español Agustín Zaroa y otros 16 antifran. 
qUistas más, cuyos Consejos de Guerra están 
anunciad -s para estos dfas habIendo pedido para 
elles el Coronel Almar la pena de muerte. El re. 
cCl'd perEecutorio del Juez Aimar contra los de­
mócratas de España, que es fiel expresiÓn de las 
caracteríSticas del régimen franquista, debe ser 
un acicate para qUe la Honorable Cámara pa­
ra que nuestro Gobierno, para qUe el pueblo' chi­
leno y para que todos les hombres bien intencio. 
nados del mundo, refuercen la campaña contra 
el brutal terror franquista, de cuya elo:u,ncia 
trágica hablan, entre otras cosas esas cIfras fa.n-
tásticas. ' 

Tengo aqui un documento conmovedor, de WJ 
valOr human] extraorcinario que en breves frases 
muestm aspectOs dramáticos de la tragedia del 
pueblo esp1ñol. Se trata del llamamiento que han 
es·crito y han logrado hacer salir al exterior los 
preEOS de la Cárcel de Alcalá de Henares. 

Este documento dice así: 
"Llamado de los presos de Alcalá de Henares 

a todos los patriotas españoles y a las democra­
cias del mundo. 

"En la madrugada del 18 al 19 de abril todos 
creían qUe los presos de Alcalá de Henares dor­
míamos p'á~i'am=nte; pero no era a~l, pues mien­
tras unos descansaban otros velaban atentos " 
cualqUier rumor, que en celdas teníamos a dos 
ccmpañercs Criado y Celada, sobre los que gra­
vitaba la pena de muerte y sabíamos que el fran­
qUiEmO aprovecharía la noche y el silencio para 
aSEsinarlos, ya que amparado en ella acostumbra­
ba a realizar sus crimenes. 

Y cuando todo estaba en calma, en la quletud 
de la noche se oyeron unos rumores apenas au­
dibles, pEr) no para nosotros que estábamos aler­
ta. Inmediatamente los imaginarias nos des­
pertaron a to-:os y llegó a. nuestros oidos aunque 
sofocado (pues los habían arncrdazado para que 
no ncs avimiOen), el grit, de: "QUE NOS SACAN~ 
COMPAÑEROS", que hizo vibrar nuestros corazo­
nes. Aquel grito saJía de la garganta de dos 
antlfranquIEtas, de dos demócratas y autén­
ticos e s p a. ñ o 1 e s, carne aún viva y joven, 
honrados padres de familia, representación 
genuina. de los verdadero!! sentimientos d.e 

nuestro pueblo, que eran con1ucidos hacia el lu­
gar de su exterminio por el piquete de ejecución 
del sanguiIlarl0 réeimen franqu1sta~ Bu Irrito noa 
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comunicó la triste y dolorcsa realidad de qUe mo­
mentOlS después habían dejado de existir, por el 
terrible delito de haber sabido combatir por la 
liberación y dignidad humana, por la paz, la feli­
cidad y el bienestar de Espafia y los demás pue­
blos del mundo. Este crimen, otro más que afia­
dlr a los millares de asesinatos cometidos por la 
insaciable bestia del fascismo espafiJl, no era el 
único en aquel dia. En las cárcelp~ (le C<>r<>h"n_ 
chelo Barcelona, Valencia, León, GaUcia, etcétera, 
fueron aS€sinados igualmente abnegados patrio­
tas. Esa. sangre qUe al regar las tierras espafio­
las, hará fructificar la ,s.emilla de la libcnad y 
la independencia de Espafia, seré. la que ahoga­
.l1á. a su vez a los representant2s en ella del cri~ 
men, el terror y el hambre. Estos crímenes han 
sido llevados a cabo a los 20 meses de haber ter­
minado la guerra más cruenta de la Hist:ria, que 
finalizó con la victoria unida de todos los pueblus 
amantes de la libertad, de la democracia y del 
progreso, ante los designios de la esclavización y 
del exterminio, representades por el Eje Berlin­
Roma-Tckio. 

Pero esta victoria para la cual no han escati­
mado su sangre lOs antiftanquistas espafioles en 
todos los frentes de batalla, no ha repercutido tn 
Espafia en donde sigue imperando un régimen 
sanguinf(rio y despótico, qUe al reprimir to,dos 
los derechoo dtll hombre le convierte en una bes­
tia sólo útil para SU explotación, y a la cabeza 
del cual el general traidor sigue incansable fir­
mando ejecuciones de patriotas. 

El franquismo había tomado medidas de gran 
uveridad, a fin de evitar qUe nesotrcs nos solida­
rizáramos con nuestros compafieros. 

Insistentemente se habia hecho correr por los 
funcionarios de la prisión el rumor de qUe 103 
presos intentábamos incendiar el edificio con' el 
1'1n de producir ellos tal incendio y al abrigo de 
esta provocación, llevar a cabo la masacre de to­
dos los recluidos. Ahora comprendemos tales de­
signios, cuyo ejecutor directo había de ser el dil'ec­
ter de la cá.rcel JUoSto Herraiz, pero que habia 
sido concebido por la Dirección General de Se­
guridad, el apitán General y el Coronel Enrique 
Almar. 

A ello obedecía la presencia en la prisión de 
gran níunero de policias y del Teniente Coronel 
Ayudante del General Mufioz Grande, criminal 
de guerra y asesino N. o 1 deo! pueblo español. El 
Teniente Coronel dijo que "tenía órilenes de dIs­
parar Bin previo aviso" y "perder las llaves de 
los dormitorios tan pronto ocmo em';1ezara el in­
cendio". Tomó el mando de Un batallón, que se 
hizo duefiD de la cárcel, emplazando armas au­
temáticas en el interior. Los soldados, al mando 
de sus oficiales, entraron en las naves y colocaron 
ametralladoras en las escaleras y emplazaron los 
fusiles en los pasillos de les dormitorios. La ma­
sacre no pudo llevarse a cabo gracias a nuestra 
serenidad, aunque dichas medidas no nos impi­
dieran qUe gritá.semos repetidas veces; "jAsesinos! 
¡Abajo la pena de muerte!". 

La última voz que oímos a nuestrcs compa­
ñeros, cuando esposades y amordazados avanza­
ban hacia la muerte, fue: "¡Vengadnos!". ¡Qué 
otra podía salir de sus gargantas cuando sabían 
que con su muerte, como con la ele los que los 
precedieron y .seguirán, se pretende ahogar en 

sangre las ansias combativas de nuestro puebl:lf 
Pero esto no 10 conseguirán Jamás, ya qUe cada 
día qUe pasa aumenta el odio dd pueblo espafiol 
hacia Franco y su Falange y aumenta también 
en sU decisión de luchar hasta vencer o morir. 

y nosotros. pres:s politicos sojuzgados en )11.$ 
prisiones de Franco, nos dirigimos al mundo '1 
preguntamos : 

¿HASTA CUANDO LA PENA DE MUERTE? 
¿HASTA CUANDO LAS FARSAS SANGRIEN­
TAS DE LOS CONSEJOS DE GUERRA? ¿HAS­
TA CUANDO TANTO CRIMEN? 

¿Es que el mundo ha perdido su Bensibllidad? 
¿Es qUe no hacen mella en él, 108 gritos de TOS, 

torturados los aEeslnatos, el hambre y el dolor de 
Espafia? Nos dirigimC's a todos aquellos en cuyo 
pecha anida. un sentimiento de humanidad, di­
ciéndoles: 
mSPA~A SE DEPAUPERA. ESPA~A SE Dm­

SANGRA y SE HUNDE TODA ELLA EN UN 
SOLO REGUERO. UN CLAMOR UNANlME QUE 
SALE DE SUS FRONTERAS Y SE ESPARO"E 
POR EL MUNDO CLAMANDO: 

¡JUSTICIA! ¡JUSTICIA! ¡JUSTICIA! 
Los reos políticos de Alcal6. ce Henares. 
1. o de mayo de 1947". 
TambIén tenge a""í en mi~ manos un balanC1!! 

?iprrador. el dI" los 93 aSfsinatos, con indic'lrlén 
exacta de fe"ha, lugar. persona y clrcun..otanda, 
e!' los 93 a,<e~jnllws. digo" qUe cometió el fr::lll­
autS/'Yln en les treR primeros mese,S de este año 
dp ,1947. v qUE" han I'i<lo conoci.oos en e1 extr.3n­
jero, Ofrezco este incomnlet,') balance sam~rifmto. 
resumen ele crímenes. esta,dística del terrnr ferOl!: 
elF l'ni'\ ~iri1t)ía in,~ana, para (me 10 examtnrJ'l 
Rrl"éllos de mk HonorablEs colega,,! que hast,a 
A 'lora. por falta de informaciones, hubieran cen­
'!c!€'),3Clo con dc.c:preocupaclón el drama del ouei:>lo 
es .añol. 

Este estado de terror es corroborado por las 
l!lfol"l!l!!cione., diarias de l!l, pren.~a, y de él puede 
dei,u'ir!;" (lue el régimen franquIsta no ralla 0tra 
,~alich rmp olt.rf'mar 10,~ actos de represión con~ra 
el pueblo español, porque en éste se encuentra. 
la tede y Ee GoI"sarrolla la resistencia y la OT)o~l­
ción contra t¡¡,; régimen. En suma, el terfolr pone 
en t'yklencia la debilidad del franquismo. 

En ~c,tas circunstancias, la movilización de ta 
opi.,ión dem(·crática del mundo centra el t~T1"or 
fran'luista, ["G(luiere una importancia excepci<)·131. 
No sólo pue'ac ccntribuir a salvar muchas vidas 

'de patrictas y demócratas españoles y a esttmular 
la esperanza de los miles de presos que gimen en 
las cárceles de España, sino que también pueda 
influir para detener el crimen colectivo qUe ure­
para esa dictadura !!ontra muchos de los vale­
rosos obrer(Js que tomaron parte en la reciente 
huelga de Vizcaya, y contra otros presos politicoS 

-qUe han sido amenazados de trasladarlüs al ~e­
rritorio africano de Hni, donde 105 aguarda una. 
muerte Segura, si acaso no lo impiden las fuerzaS 
civílízadas del mundo. 

Del valor que tienen las protesta" contra el 
terror franqUista y de la honda repercusión que 
producen en el intc'rior de Espafia. es un indice 
el hecho de que re,cientemente la Dirección de 
seguridad de Madrtd, haya dado la orden a los 
jefes regionales de poUda de "no hacer prisio­
neroo", para evitarse las molestias que les traen 
consigo la. intervenciones de representantes di-
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plomáticos de algunos Gobiernos a favor de los 
det\ nidcs políticos. 

PC;¡-o, no sólo el terror y la catástrof.e económica 
GG.n una idea de la precariedad del régimen de 
Fr;mco. También, dentro de sUs propias fuerzas 
de ;sustentación, se está operando la descompo­
sición. Cada día se observan síntcmas más acu­
sados de este proceso, al cual qUiere el tirano ha­
cerle frenw con maniobras más c mEnos hábile" o 
audaces. En Especial, t,ratando de salvarse. no 
cesa de dirigirse para ganar apoyo a las fuerzas 
monopolistas e imperialistas, o sea, a los elemen­
tos más reaccionarios de las grandes potencia!> a 
los que traspasa la hipoteca de E;paña que antes 
hiciera a sus progenitores Hitler y Mussolini. 
Desea romper as1, a cesta de la paz mundial. el 
aislamiento en que se encuentra por el repudio 
del mundo democrático. 

Además, cen vistas a la situación interna de 
~paña, ha puesto en práctica, en estos días. la 
falaz maniobra del plebIScito o referéndum del 
6 de julio para sancionar la Ley de Sucesión, pro­
mulgada en el mes de mayo. Esta mascarada no 
ha engañado a nadie, y ha sido mostrada uná­
nimemente pcr la prEnsa mundial como una 
farsa inícua, demc.strativa de los recursos ex~re­
mas a los cuales debe recurrir Franco. Indica, 
además, la falta de vergüenza de ese régimen ~ el 
desprecio que le merecen las normas democráticas 
y jurídicas. 

No se colocó otra alternativa al pueblo español 
que votar por Franco sólo, o por Franco sucedido 
ciespué" de la monarquía. No se permitió votar a 
loS presos políticos, a los que .se encuentran rn 
libertad vigilada, a los que han sido procesados, 
¡;¡ los que están en el destierro, ni a las famili'lS 
de éstos últimos, o sea, a la inmensa mayoría 
de los españoles. Pero no ha sido sólo eso. Se 
desarrolló con ausencia absoluta de libertad de 
asociación, de prensa y de expresión, con tOlics 
los partidos y or!!anizaciones opositoras en la 
ilegalidad y perseguida. •. 

A todo lo que he dado a conocer a la Honorable 
Cámara, podría alguien re.sponcer que &'paña es 
un prol:>lema de Europa. Pero, no habria frase más 
equivocada qUe esa. España es una cuestión in_ 
ternacional que tiene que preocupar a todos los 
gobiernos y pueblos democráticos y muy e-pe_ 
cialmente a los de América Latina. Por 10 de_ 
más, hay evider..cia pÚblica de que en ChU.: 
funciona E-ediciosamente la organización de Fa_ 
lange E:pañJla y que mantiene relaciones con 
los elementos qu,e preparan bandas armadas dis_ 
puestas a emplear el terror contra el pueblo y a 
llegar a derribar al régimen y al Gobierno de 
mocrático. T::mbién, son franquistas e pañales los 
qUe rabot2ar con ¿esca,ro, las medidas eco:lómL 
cas de 103 hombres de Izquierda y e::.peculan ham_ 
breando al pueblo, intrcducidos en gremios co_ 
mo el de los dueños de panaderías y los dueños 
de autobliS'BS, en loó que se han impuesto, des_ 
prestigiándoloo y sometiendo a los industriales 
nacionales y extranjeros honratos. 

Hay hecho de sobra que reclaman que los Go_ 
biernos democráticos, los pueblos y todoo los 
hombres de buena voluntad no" levanwmos en 
América !.atil'la para decir: ¡Basta! y para ob_ 
tener la ruptura de una vez y sin más tardanza 
de la.s vergonzosas relaciar..es con el tirano de 
Madrid. pero, hay otra circunstancia más. ver_ 
daderamente increíble aunque totaalmente efecti­
va. que ha sido uno de los motivos que me ha 

oblig:ado a levar.tar mi voz esta taree en esta 
alta tribuna nacional. 

Sucede, Honbmbles colegas, que cUaJr..do el pro_ 
grama del 4 de Septiembre, los comproIIJ.1ros 
ante las Naciones Unidas y la coru:ideración de 
la tragedia del pueblo españOl está indicando que 
debiera encontrarse hace mucho rato suspendida 
toda ayuda económica a Franco, a fin d.e aislar 
total y completamente ese foco fasci.::,ta, ocurre 
SiD embargo, algo singular y extravagante, que 
ha .'!ico señalado en la pren'a mundial como un 
factor decisivo qUe se opone a la lucha del pue_ 
blo es.pañol para alcanzar su liberación y recu_ 
perar su destino democrático. Ocurre que Chile 
incrementa el comercio con el tirano español y 
aumenta considerablemente los envíos de salitre, 
cáñamo y otros artículos sin los cuale~ no podría. 
funcionar más el edifirio en ruinas de la econo_ 
mía hipana. 

Por ejemplo, en 1943 España importó de Chile 
merca.derías por un valor total de 5.300.000 pesetas 
oro y en 1944 es.ta cantidad se elevó a. 9.200.000 
pesetas oro y ese aumento continúa día a día.. 
Para impulsarlo se ha transferido el Consulado 
General Ce Ba,rcelona a Madrid y se design6 a 
don Armando Maza Fernández agregado comer_ 
cial de la Eml>ajada de Chile. E5W funcíar..ario 
declaró a "La Vanguardia" de Barcelona, lo sL 
gulente: "Mi Gobierno, deseoso de atender las de_ 
manda que de España le llegan, ha fijado para. 
el ejercicio económico de 1946_1947 <de junio a 
junio), una cuota ce nitratos de 120.000 tonela_ 
das, aprOXimadamente, destinada a E.<:'Paña. En 
1945-46 ~e enviaron 60.000". El aume'%:,to es pues, 
del 100 o o. Pero, no conforme con él la Corpora_ 
ción de Ventas de Salitre y YOdo lo ha elevado a 
150.000 ton.eladas. 

¿Es que conviene a Oh!!e destinar a favor de 
lt'ranco nuestros productos que encuentran am_ 
plio mercado en todo el re..<;to del mundo? Por el 
centrario, Hor...orable Cámara. Se hace ese inter_ 
cambio, aún, con la conciencia de saber incluso 
que Franco no nos podrá pagar así como no ha. 
p-dido pagar el trigo que Argentina le envió con 
fine de ayuda política rea.ccionaria similar a la 
que tienen las actuales ventas de salitre y eá,_ 
ñ"mo. Recier..temente, el Banco Nacional de Ar. 
gentina ha tenido que hacerle a Franco un prés_ 
tamo de 700 millones de nacionales, para que 
pagara los 300 millones que a.deudaba toda.vía por 
los envío" ce trigO de l!H2 Y pudiera comprar tri­
go por un total de otros 400 míllones de nacio. 
naJe,'. 

No considero justo que el Gobierno y el eemo~ 
crático pueblo de Chile figuren en el mundo me. 
recierdo la condenación COmo valedores de una. 
tiranía qu.e tod03 los patriotas de este país con. 
¿enamos CDn indignación. 

De~eo, por lo tanto, que mis palabras lleguen 
como un llamamiento que estoy ~€1?;uro sera. es. 
cuchado por el Gobierno para que dé satisfac_ 
ción a nuestro pueblo, haciendo justicia al pueblo 
e¿pañol. Igualmente, me dirijo a todos los sec. 
t,Qre3 de la Honorable Cámara a fin de que por 
encima ce matice, y dífereor..cias, tengamos COllL 
prenslón para llegar, próximamente, a recomen_ 
dar al Gobierno que haga realidad sin más tar_ 
danz.a la ruptura con Franco y el ce.~e de todo 
comercio con la cárcel en que ha convertido a 
la noble &paña. En su oportunidad propondré, 
además, a esta Corporación que se rela.cione COIll 
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los d,emás Parlamentos del Continente a fin de 
demostrar la unidad de propósitos c,emoc,ráticos 
de los cuerpos legislativos superiores e:e América 
Latina, pronunciándonos conjuntamente por que 
€:J. España ce.sen el terror, las perseouciones, las 
torturas y los asesinatos. 

El pueblo español está luchando heroic!limente. 
As! lo acreditan múltiples hecho, entre los cua_ 
les figuran la resi".tencia al reciente p1eblSclto. 
las admirables abtencione.s que en él se registra_ 
ron afrontando con ello el peligro no sólo del 
par, sino también de la vida. La huelga de los 
obreros vascos a raíz del 1.0 de Mayo, ha con_ 
movido al muneo. Las acc100es guerrilleras "e 
multiplican. En estas circunstancias, no podemos 
esperar que Estados Unidos e Inglaterra cumplan 
con su deber para que también lo cumpla Chile. 
Deber./Js obrar con independencia, con dig¡rJdad, 
como nación inóependlente, Con iniciativa propia 
y que sabe mantenerse a la vanguardia y como 
ejemplo de democracia e:l nuestro Continer-rte. Al 
8aludar con emoción el heroísmo del puehlo es_ 
pañol que afronta con viril re_olución a sus ver_ 
dugos formulo votos por la inmociata cesación 
de las relaciones con Franco, por el término del 
comercio con que actualmente se le ayuda desde 
Chile, y por que nue",tro Gobierno, cUYa elección 
fué recibida con cariñoso afe'cto en el interior de 
España por las fuerzas democráticas, abra las 
puertas d·~ Chile, de e.ste hermoso asilo contra la 
opresión, al profesor AguAín Zoroa SánClhez al 
obrero metalúrgico Celestino Urtarte, al telegrafl!!_ 
ta José Satué y a los demás patriotas ~:pañole.s 
encarcela,4os, torturados y amen!lzlÍdoll de muert'J 
por la tir3ilía que instauró Hitl",r en Espafia y 
que la Humanid.ad debe ayudar a que sea pronto 
derribada por €fe pueblo. 

Es un hecho inéuestionable que la posi­
ción consecuentemente democrática mante­
nida por nuestros representantes ante el or­
ganismo de las Naciones Unidas, respondien­
do a instrucciones de Su Excelencia el Pre­
sidente de la RepÚblica, al abordarse el caso 
español, elevó en forma considerable el pres­
tigio internacional de nuestro país. Dió 
confianza, además, al martirizado pueblo de 
la Madre Patria, el cual sigue mirando con 
esperanza hacia Chile. No podemos olvidar 
esa posición nuestra, que refleja los senti­
mientos de la inmensa mayoría de nuestro 
pueblo, ni tampoco defraudar al heroico pue­
blo hermano que gime en España. 

El . plazo sera lado per la Asamblea de las 
Naciones Unidas ha transcurrido suficiente­
mente, y ha llegado el momento de que nues­
tro país, desbaratando la repetición de la 
nefasta política de "no intervención" que se 
está gestando de nuevo en torno al proble­
ra español, tome la iniciativa de plantear 
al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas la adopción de medidas adeCUadas 
para acabar can la tiranía de Franco y con­
tribuír al restablecimiento de la democracia 
y de la RepÚblica en Es¡gaña. 

La cuestión española debe ser considera­
da, no como \tn asunto aislado e indepen­
diente que afecta sólo a la Madre Patria. si­
no como uno ele los aspectos de la lucha que 

re libra en la arena internacional entre la 
reacción que levanta amenazadoramente la 
cabeza, y las fuerzas democráticas. 

L'ls mismas fuerzas de la reacción 'inter­
nacional que en Chile nos arrebatan nues­
tras riquezas y tratan de atropellar la so­
beranía de nuestra nación, se esuerzan por 
hacer estériles los tremendos sacrificios rea­
liza des por los pueblos en su lucha contra 
la tirnnía fascista y contra los ocupantes 
extranjercs, quieren salvar a Franco, sostIe­
nen resueltamente su régimen, y se sirven 
de él como de un dócil instrumento en SUSl 

planes imperialistas y antidemocráticos. 
Los círculos reaccionarios imperialistas que 

sueñan COn el dominio del mundo, siguen el 
método hitleriano de colocar allá donde les 
interesa, Gobiernos abiertamente fascistas o 
Gobiernos "dúctiles y comprensivos" dis­
puestos a subordinar los intereses nacionales 
a intereses extranjeros, desquiciadorel$ del 
sentimiento patrio y enemigos de la sobera­
nia y de la independencia nacional de cada 
país. Franco ha entregado a los americanos 
pedazos del suelo español, no sólo a cambio 
de un puñado de dólares, sino a cambio d~ 
una política de apoyo y de transigencia con 
su ré-gimen. Franco ha autorizado a los ame­
ricanos a construir en el corazón de España, 
en Madrid, y en el centro Industrial más 
importante de ese país, en Barcelona, dos 
grandes aeródromos ¡¡erVidos por soldados y 
técnicos americanos. ' 

Y, para terminar, naaie pretenda decir 
que tratamos de intervenir en los prob!ema~ 
int.ernos de España. Los patriotas, ni nos 
piden, ni aceptarían eso. Lo único que nos 
piden es que nO demore por más tiempo el 
cumplimiento de las decisiones de las Na­
ciones Unidas, y que se establezca en torno a 
la Esnaña franquista un serio bloqueo eco­
nómico que impida a Franco reforzar su 
l'l,parato renresivo contra el pueblo españOl. 
Lo demás 10 harán las fuerzas antifranquis­
tas españolas que hoy se sienten d'ecepcio­
nadas por la Axtraña política de Inglaterra, 
América y algunos otros paises -el nuestrb 
entre ellos- para.con el franquismo Lo 
hara el pueblo español, que no ha regateado 
ni sangre ni sacrificios en la lucha por la 
democracia y la libertad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha 
llegado la hora destinada a los proyectos de 
acuerdo, Honc,rab!e Diputado. 

A continuación podrá Su Señoría seguir 
usandu de los minut<Js que le qued,an a su 
Comité. 

27.-TABLA DE FACH .. DESI'!.IlCBO PARA 
LA SESION PROXIMA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho de 
la seSlon próxima. los siguientes proyectos 
Ile ley: 
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l.-Autorización a la Municipalidad de San 
Fabián de AUco para expropiar un terre­
no. 

r.!. -Modificación de algunos artículos del 
D. F. L. 2.128. en 10 Que respecta a los 
Oficiales Civiles Adjuntos. 

S.-Autorización al Presidente de la RepúbU­
ca para transferir al Club Andino de Chi­
le, sección Magallanes, una extensión de 
terrenos fiscales. 

4.--Condonación de los intereses penales y 
multas que por concepto de impuestog no 
pagados oportunamente adeuden los pro­
pietarios de viñas ubicadas al sur del río 
Maule. 

5.-Autorización para cancelar Un 
aéreo otorgado al Ingeniero de 
,icíos del Trabajo don 1\1"anuel 
Vergara, fallecido en Montreal. 

pasaje 
los Ser' 
Barrera 

6.-Incorporación de los Agentes Producto­
res de las Sociedades Anónimas de Capi­
talización, en las disposiciones de la Ley 
N.o 8.032. 

r¡ .-Reh ... bilitación en su calidad de ciudada­
no chileno a don José Berestesky. 

8.-Autorización a la Munici:-alidad de La 
Serena para transferir gratuitamente al 
Fisco un terrellU de su propiedad, con el 
objeto de construir una casa modelo pa­
ra una futura población de Suboficiales 
del Regimiento de Artillería N 'o 2, "Ari­
ca" . 

D.-Autorización a la Municipalidad de Mul­
chén para contratar un empréstito. 

28.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS r; COM1SH} •• 1::S. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
J~ venia de la Hf' orable ,.... 'nara, voy 8 rlar 
cuenta de renuncias y reemplazos d~ miem­
bros de .:omisiollt 3. 

El Honorable señor Commentz rene,ncia a 
la ComiEión de Asistencia Médico-Social e 
H:_iene y se "'ODone en su reemplazo al Ho­
norable señor Errázuriz. 

Si a la Honorable Cámara le parece se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 
El Honorable [eñor Ignacio ú:;:rutia renun­

cia a la Comisión de Econ_:nía y Comercio Y 
se .-u~'(me en su reempla r al Honon .. ble se­
ñor Aldunate, don Pablo. 

Si a la Honorable Cá::1.ara le pare'ce, se 
aprobarán la renuncia y el reeluplazo. 

Acordado. 

29.-PIWlLL ... u.:j DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCIL.LOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se 
va a dar cuenta de los proyectos de acuer­
do. 

El señor SECRETA~IO.- Qu€:d' .~ en diente 
en la sesión anterior un proyecto de acuer­
do de los __ :lores Bul:1e' e I¡r,quierdo apoya­
dos por el Comité Conservador, que dice: 

• 'CONSIDERA --""O: 

. 1.0- Quc_ en .5esión de 12 de marzo, a pe­
dIdo del senor Izq' 'erdo, la Honorable Cáma­
ra acordó enviar oficio a los señores M~nis­
~ros de Economía y Agricultura, a fin de que 
mforma' a la Corporación sobre las com-
1=:as de trigo efectuadas en Argentina, pre­
ClO~ de, costo, financiamiento, forma de pa­
go, etcetera; 

2.0- Que en sesión de 2~ de abril, se 
apTobó un proyecto de acuerdo del señor 
Bu1nes, para diri!"i" oficio a S. E. el T')resi­
dente de la República, solicitando el envio 
de los antecedent' relacionados n las com­
pras o adquisiciones a cualquier título ~fec­
tuadas al Estado Argentino o a instituciones 
particulares de ese '~ís, su fin"" .. _., ..• __ "ü, 

detall del em;:>leo o destina::lón dado a los 
dineros provenientes de las ventas de mer­
caderías, etcé' 3ra; 

3.0- Que ambos acuerdos fueron reitera­
dos por la HonoraLle Cámara en sesiones de 
6 de mayo y 11 de junio; 

4.0- Que el señor Ministro de Agricultura 
prometió a la Honomble Cámara que todos 
los antecedentes pedidos estarían a cU-rycd­
ción de los señores Diputado.o en la presente 
sesión, 10 que no ha ocurrido, y 

5.0- Que la negativa o dejación de par~e 
del Ejecutivo para enviar los antecedentes 
solicitados dificulta la función fis(!alizadora 
que corresponde cf'nstitucionalmente a la 
Corporación, 

"LA HONORABLE C' l\1:ARA ACUERDA: 

Designar una Comisión Inveotigadora es­
pecial pn¡" que estudie e informe a la c,,1r­
poración sobre las materias consideradas en 
el proyecto de acuerdo aprobado ensl"sión 
de 23 de abril ppdo.". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se decla­
rará obvio y sencillo el proyecto de acuerdu. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece se da-

rá por aprobado, ' 
Aprobado. 
Los Diputados señores Donoso, Reyes, Com­

mentz, Pizarra (don Abelardo) y Prieto, apo­
yados por los Comités Conservador y Liberal, 
formulan indicación para que se dirija Oficio 
a la COntraloría General de la República, y 
a los señores Ministros del Interior y de Sa­
lubridad, con el objeto de que informen sobre 
las siguientes materias: 

1.0- Legalidad del Decreto N.() 3,611, de 
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25 de junio del presente año, dictado por el 
Ministerio del Interior a petición del señor 
Ministro de Salubridad, Previsión y Asisten­
cia Social; 

2.0- Texto de los acuerdos adoptados so­
bre esta materia por la Ilustre Municipali­
dad de Talca; 

3.0- Alcance de las facultades que el ar­
tículo 27 del Código Sanitario establece para 
reglamentar la forma como las Municipali­
dades ejercerán sus funciones sanitarias, y de­
terminacinn precisa, sobre si puede el Ministe­
rio del Interior, en virtud de estas facultades, 
llegar a la delegación total de los servicios 
sanitarios municipales, trasladándolos a la 
Dirección Ge,neral de Sanidad; 

4.0- Forma en que se ha acreditado la ne­
gligencia grave en que habría incurrido 
la Municipalidad de Talca en el cumplimien­
to de sus obligaciones sanitarias específicas". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se da­

rá por aprobadO. 
Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.- El Honorable se­

ñor Durán (don JUlio), apoya{}o por el Co­
mité Independiente, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que en el año 1944 se destinó por la Direc­
ción General de Obras Públicas. OC! a~u~rao 
con el Plan Extraordinario, la suma de tres 
millones de pesos para los caminos del de­
partamento de Imperial, y de ellos un mi­
llón para el camino de Carahue a Puerto 
Saavedra; 

Q.ue a pesar del tiempo transcurridQ no se 
realizan las obras señaladas, 

La Honorable Cálmara acuEll'da: 

SolicIta.r del señor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación Que im~arta 
las órdenes necesarias para dar cumplimien­
to a la solución de los prOblemas camllleros 
de Puerto Saavedra, Carahue e Imperial". 

El señor ATIENZ~I\. (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo este pl'Oyecto de acuerdo. 

Acordado. 1: :: ~:iljJ 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aa­
rá par aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.- El mismo Hono­
rable señor Diputado, apoyado por el Comité 
Independiente, presenta el sigruiente proyec­
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0--- Que el día 14 del presente mes, a 1M 
19.30 horas, se incendió totalmente la esta­
rión de Galvarino 

2.0- Que desde hace tiempo algunos par­
lamentarios, y los propios empleados de la 
Empresa de los FerrOcarriles, estáll solicitan" 
do a los señores Ministros respectivos la ins­
talación del servicio de agua potable en la 
estadón; 

3.0- Que el movimiento de trenes en tal 
estación es de gran volumen e importancia.; 

4.0- Que la estación incendiada quedaba 
muy lejos del pueblo, 10 que obliga.ba a los 
ha,bitantes de Galvarino a sacrificios inúti­
les, principalmente en la época de invierno, 

La Honorable Cámara acuerda: 
a) Oficiar al señor Ministro de Obras Pd­

blicas y Vías de Comunicación para que . dé 
las instrucciones y órdenes necesarias desti­
nadas a la rálpida construcción de un edifi­
cio moderno y de sólido material para la es­
tación de Galvarino; 

b) Pedir que tal estación sea ubicada en 
un lugar cercano a la población, y que se la 
dote de los elementos necesarios para su ~­
guridad y útil funcionamiento". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI a 
la Honorable Cámara le parece, se deolarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
. Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
rá por 3!probado. 

Aprobado. 
El señor 'SECRETARIO.- El Honorable 

señor Díaz, apoyado por el Comité COmunis­
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Oonsiderando que actualmente las Com1-
siones de Industrias y Trabajo estudian pro­
yectos similares destinados a proporcionar 
seguridad a los trabajadores de las minas, 
se propone que el proyecto que considera la 
Comisión de Trabajo pase a la de Indus­
trias a fin de que se haga un solo estUdio 
de estas materias". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de aC:ler' 
do. 

Acordad.o. 
Si le parece a la Honorable CorpO"a;~jófl 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable se­

ñor Barrientos, apoyado por el Comité R::>.di­
cal, presenta el siguiente proyecto de acuer­
co: 

"CONSIDERANDO : 

Que es de dominio púrylico la inconvenien 
cía de continuar la tramitación de! decreto 
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!Supremo que ordena la expropiación del Fun­
do San Juan, ubicado en el departamento de 
La Unión. 

Que se han agregado nuevo" a!1tecedentes 
31 decreto referido, qUtl per¡;.iten asegurar 
que se trata de despojar injustamente al 
Fisco de una suma superior a cinco millones 
de pesos. 

La Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Tierras y Colo­

nización para que, si lo tiene i bier. .se sIr­
va enviar a est~ Corporación todos los ante­
crdentes relacionados con el c'.ecret.) de ex­
propiación referido". 

El señor ATIENZA (Vlcepr¡,,~i:dent.;). - <:'1 

Ir p.arece a la Honorable ::'ámara, se j~~h, a­
ré. obvio y sencillo este proyec'o de aCLJ~r1". 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámar ... , se 1a­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El s-eñor SECRETARIO.- Lo.:: ¡¡efi,):.'e:~ Dlpu 

tados Tápia, Ruiz y Díaz, apoyadOS por los 
Comités IndeI-~endiente y eJ' llmlsta, pr 
sentan el siguiente proyecto de a.!uerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1).- Las denuncias documentadas publi­
cadas por la prensa de esta capJta: y de Dr' -
vincias, referentes a graves fl",g€.laclone::: :'0' 

metidas por el Servicio de Investigaciones de 
los Ferrocarriles del Estado, en !a rlUdac de 
Talea, y que afectan a un modérb ob!~r·" 
don Juan Bascuñán Escubar, del pueblo "e"· 
cano de San Rafael; 

2) .- Que, según declaraciones d(' testigos ., 
los certificados de los profesion"lle~ que 10 
atendieron al ser puesto en liber~act por n" 
haber méritos en su contra, las lei>bn('s que 
le fueron inferidas le provocaron serias C0m· 
plicaciones internas; 

3).- Que, atemorizado y presa de pánico, 
según constancia profesional, huy;' peco 1t'~ 
pués hacia los cerroo de la costa de San Ra­
rael, y aÚn no ha sido habido, a nesar de ,­
das las diligencias practicadas por su fa~t­
Ha; 

4).- Que estos procedimientos inhumano' 
inaceptables en un país civilizado y de mt·­
crático, han provocado alarma pública en la 
citada ciudad; 

5).- Que la Sección de Investig"ciollell !le 
los FF. CC. del Estado de Talea, r¡bró a !ns" 
taneias de la Sección Transportes de Ali1me­
da, que es un Servicio de utilidad pública' 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Intrcrlo r 

los antecedeute.. del caso, y que ord¿ul, a la 
mayor brevedad posible, a Carabineros de 
Talca o de San Rafael por interm-:,dio de 
quien corresponda, se trasladen a 108 pu;:to~ 
donde se presume que pueda estar e, ciuda-

r:tano Bascuñán Escobar, y sea rest'tuído fl 

5u familia, para que plantee los hechos ~.e 
que ha sido víctima". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se derl::\ 
~ará obvio y sencillo est~ proyecto d(' acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. so 

dará por aprobado. 
Aprobldo_ 
El señor SECRETARIO.- Lo,\; Honorables se­

ñores Durán y Ruiz, apoyados pOr el ComI­
tÉ. Independiente, presentan el sigUiente pro 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

1.0.- Que con fecha 18 de junio dcl pre­
sente año se llegó a un a<'uerdo tota~ entre 
el Ejecutivo, representado por el señor Minis­
tro de Salubridad, y -el Consejo Nacional de 
la Conf€deración de Sindicatos de Berlefi­
cencia, representado por el señor Naz.ario 
Salinas; 

2.0.- Que hasta el momento, el Gobier­
no, no se se sabe por qué razones, ha dejado 
de cumplir el acuerdo referido; 

LA HONORABLE CAMAI\,A ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Salubrid¡.d 
que, si 10 tiene a bien, obtenga el cumpli­
miento del compromiso adquirido por el Go­
bierno" . 

El señOr ATIENZA (VicepresidenteL- Si 
le parece a la Honorable Corporación, se de­
clarará obvio y sencillo este proyedo de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

rá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorabl~ se­

ñor Uribe, apoyado por el Comité Comunis­
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el 24 de junio del presente año, un 
gran incendio terminó totalmente con el Pa­
bellón N. o 9 del mineral "Plegarias" de Cu­
ranilahue. de propiedad de la Cía. Industrial 
de Lota, como consecuencia de 10 cual que­
daron 16 familias en la más completa mise­
ria, la.s que en la actualidad se ven obliga­
das a vivir como agregadas en los hogares de 
otros obreros, agudizándose. de este modo. 
e: problema de la vivienda, que de por sí es 
muy grave, por la escasez de viviendas que 
existe en esa Zona; 

Que estas familias, no obstante haber sal­
vado solamente 10 que llevaban puesto en el 
momento del sinieEtro, no han recibido has­
ta la fecha, ninguna B.yuda que venga en aI1-
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vio de su difícil situación económica y SO~ 
~ial. 

"LA HONORABLE CAMAF.A ACUERDA: 

"Dirigir oficio al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que, por intermedio de la'Direc­
ción General d-e Auxilio Social, se sirva con­
ceder a estas familias una ayuda seria que 
les permita sobreponerse a la difícil y humi­
llante situación en que se encuentran". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se deCla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acu~r­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Camara, ~ .. 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Sl!:CRETARIO.- El Honorable se 

ñor Uribe, apoyado por el Comité Comunls" 
ta, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CON~IDERAl·mo : 

Que los agrlcultores de la provincia C1t1 
Arauco han formulado a los organismos co­
:respondientes numerosas peticiones para 
que ;;e cree una Agencia o una Inspectorla 
d-e la Caja de Crédito Agrario, en la ciudad 
de Cañete, la que facilitaría los créditos ne­
cesarios para el fomento de la producción 
agropecuaria, sin que hasta el momento na­
da positivo se haya obtenido; 

Que los agricultores de esta localidad, pa­
ra adquirir sus créditos, tienen que trasla­
darse en la actualidad a las ciudades de 
Concepción, Los Angeles o Angol, lo que les 
~M~arrea pérdida de tiempo y enormes gastos; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Dirigir oficio al sefior Ministro de AgricUl­

tura, a fin de que se sirva ebtudiar la posibi­
lidad de proceder a la creación de una Agen­
cia o rnspectoria de la Caja d.e Crédito Agra­
rio en la ciudad de Cañete". 

El señor ATIENZA (V1cepresidente). - SI 
le. parece a la Honorable Corporación, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aa­

rá por aprobado. 
Aprob:ldo. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorablell 

señores Echeverría, Conea Larraín y Marín, 
apoyados por el Comité Conservador, pre­
sentar el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
1. O- Que don Abraham Ortega, como Mi­

nistro de Relaciones Exteriores de Chile du­
rante el Gobierno del Excmo. señor Pedro 
.Agu!rre Cerda. estuvo gravemente compro-

metido en el vergonzoso negociado de la iu­
ternación al país de judíos perseguidos en 
Europa, y que la opinión pública lo señaló co­
mo el principal responsable de esos hechos 
que justamente conmovierOn e indignaron al 
pais, porq,ue terminaba con nuestra genero­
sa hospitalidad; 

2.0- Que la Comisión Investigadora de­
signada por el Gobierno para indagar estos 
hechos dijo en su informe: "No teme aven­
turar la ComiSión un juicio al parecer atre­
vido: las raíces profundas y secretas de esaS 
extraña.<> vinculaciones han debido alimen­
tarse en el campo del propio Ministerio de 
Relaciones' Exteriores" . 

3. o- Que para dar una justa satisfacción 
a las exigencias de la opinión pública y de 
dirigentes del propio frente popular, que pe­
dían una sanción ejemplarizadora, alejó a 
don Abraham Ortega del Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, y le exigió Su renuncia de 
candidato parnel cargo de Embajador en 
Alemania; 

4.0- Que en esta Honorable Cámara. por 
Honorables Diputados de diversos partidos. 
se dedujo una acusación constitucional en 
contra del ex Ministro de Relaciones Exte­
riores. don Abraham Ortega, por los delitos 
de concusión, violación de las leyes y de ha­
ber comprometido gravemente el honor na­
cional, que habría perpetradO con motivo de 
la internación de judíos al país, y 

5.0- Que, finalmente, la Honorable Cá­
mara, en sesión de 24 de mayo de 1940, des­
pués de un extenso y documentado debate, 
en el que quedó establecida la responsabili­
dad del señor Ortega en los escandalosos he­
chos que se discutían. declaró, por una gran 
mayoría de votos, que había lugar a la for­
mación de causa en contra del ex MinL.c;tro 
de Relaciones Exteriores don Abraham Or­
tega Aguayo, por los delitos de violación de 
las leyes y de haber comprometido gravemen­
te el honor nacional. 

Que no obstante todos estos graves ante­
cedentes, el Supremo Gobierno ha designado 
recientemente a don Abraham Ortega Agua­
Yo para el cargo de vicepresidente ejecutivo 
del Instituto de Crédito Industrial, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Protestar ante el Supremo Gobierno del 

nombramiento de don Abraham Ortega b-zua­
yo para el cargo de vicepresidente ejecutivo 
del Instituto de Crédito Industrial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha 
llegado el término de la hOra destiuada a los 
proyectos de acuerdo. 

30.-RETIRO DE EXPRESIONES l4.NTIRRE­
GLAMENTARIAS. 

El safior ATmNZA (Vicepresidente).-
Puede continUar el Honorable sefior Rosa-
1e.s . 
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El señor ROSALES.- .señor Presidente, 
terminé en el preciso momento en que co­
menzó la lectura de los proyectos de acuer­
do. 

El señor ABARCA.- ¿cuántos minutos le 
quedan al Comité Comunista? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES. - Los va a ocupar el 
Honorable señor Abarca. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
¿Ha terminado el Honorable señor Rosales? 

El señor ROSALES.- Sí, señor Presiden-

te. . 'd t) El señor ATIENZA (Vlcepresl en e .-
La Mesa ha entendido que las palabras ofen­
sivas empleadas por Su Señoría, al referirse 
al Gobierno español, quedan retiradas. 

El señor ROSALES.- No hay inconvenien­
te. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Quedan retiradas. 

31.-EXPROPIACION DE LAS COMUNIDA­
DES DE "SAN JUUAN" y "EL DUIM.Z­
NO" . - OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El s-eñor ATIENZA (Vicepresidente).-
Puede continuar el Honorable señor Abar­
ca. 

E! señor ABARCA. - Quiero referirme a 
un hecho extraordinariamente doloroso ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ruego a los Honorables señores Diputados 
se sirvan guardar silencio y tomar asiento. 

El señor ABARCA. - ... que desde hace 
val ios años viene ocurriendo en la provincia 
de Coquimbo, donde varios millares de fa­
milias están siendo objeto de despojo ... 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Honorable señor Barrueto, ruego a Su Seño­
rí8 t,omar asIento y guaraar silencio. 

El señor lIBARCA.- Tengo en mi poder, 
g'f:or Presidente, un telegrama enviado por 
)C1.S comunidades de San Julián y de Duraz­
ro. que pertenecen, una, a la comuna de Pu­
n!:aqui y la otra, a la comuna de Ovalle, del 
ú'Jartamento del mismo nombre. 

E! telegrama di:?c como sigue: 
"C0ffiuneros de San Julián apuran expro­

pi.ación de comunidad para evitar usurpación 
tierras por hacendado Roberto Martínez con 
tÍt'.:~os compras; en Tabali se está apoderan­
<io de las comunidades de San Julián y El Du-

razno.- Presidente del Comité de Comune­
ros" . 

Conozco muy de cerca este problema, por­
que he estado actuando directamente en la 
defensa de estas modestas familias. Pero 
ahora he visto con verdadero estupor cómO 
los propietari08 de estas tierras han tenido 
que acogerse a la Ley de Colonización para 
poder defenderse de la usurpación que se les 
pretende hacer, porque, con visos fraudulen­
tos con minutas inscritas de manera sor­
p~siva y abusando de la ignorancia de esta 
gente y de la falta de medios de comunica­
ción, algunos audaces pretenden despojar­
los de sus tierras por medio de triquiñuelas 
leguleyas. 

Señor Presidente, fuí testigo ocular de 
cómo modestos comuneros con sus familiares 
fueron despojadas de sus posesiones por ele­
mentos contratados por estos ladrones de tie­
rras. 

Estoy en antecedentes de que esta gente 
humilde, que tiene toda una tradición en re­
tas tierras, está dispuesta a defendetlas por 
todos sus medios y ya han empezado, desde 
luego, a hacerlo por los medios legales, pero 
a la vez, señor Presidente, también están dis­
puestos, y esto es lo grave, a defenderlas con 
sus propias vidas, como lo han hecho Ya otros 
comuneros. 

Ante este hecho de tanta grav"edad y an­
te la inercia de algunas autoridades, quiero 
qUe se envíe oficio, en nombre de esta Ho­
norable Cámara, al senOr Ministro de Tierras 
Y Colonización, a fin de que adopte las me­
didas necesarias para realizar la expropia­
ción de estas comunidades. Sólo de esta ma­
nera se pOdría evitar un derramamiento de 
sangre que, de consumarse' este crimen que 
pretende perpetrar el señOr Roberto Martí­
nez, al despojar a estas modestas familias de 
sus tierras, sería inevitable. 

Pido, señor Presidente, que esta Honora­
ble Cámara acuerde enviar, en su ncmbre, 
este oficio al señor Ministro de Tierras y Co­
Ionización. 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente). - So­
licito el asentimiento de la Honorable Cor­
poración para enviar ofici<.. al señor Ministro 
de Tierras y Colonización, en nombre de la 
Honorable Cámara, cOn las observaciones for-

. muladas por el HOilOrable señor Abarca. 
Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la se­

sión. 
Se levantó la sesión a las 19 horas, 20 mI­

nutos. 
ENRIQUE DARr.OUY P., 

Jefe de la Redacción. 


